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DR. HUMBERTO NAVAS DAVIgot_aría $ta

PARIA

2 NavasD.
Qako•Ecuade

3

4

5 COMPRAVENTADE DERECHDS Y En a ciudád de San Francisco ·

6 ACCIONES de Duito, Capital de la República

y BTORGADAPOR: OLGA GRICELDA 1 Ecuador, el hoy dia juoves

g PASOUEL ENRIGUEZ
.

docä (12) del mes de noviembra

g EN FAVOR: SONIA ALEXANDRA de mil novecientos noventa y

10 CARRILLO SINCHE ocho, ante mi Dàctor HUMBERTO

11 POR: SI. 650.000,oo · NAVAS DAVILA, Notario Guinto

12 ac. Di 2 C. de este Cantón, comparecen ä

¯ 13 .- la celebración .de la presente

14 •J escritura pública, por-.una parte

15 ·1a seãora OLGA GRICELDA PASOUEL ENRIGUEZ, por sus p op sy pers$-·

16 nales derechos; y, por otra parte, la señorita SONIA ALEXANDRA

17 CARRILLO SINCHE, tambièntgor us propios y perion les derechos.

16 Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, dómiciliadas en

19 esta ciudad de Duito, mayores de edad, de estado civil divorciada y

20 soltera respectivamente, legalmente capaces para..contratar y con-

21 traer obligaciones, a quienes de conocerles, doy fe; y me soli-

22 citan que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor

23 literal y que si transcribe es como sigue:- "SEWOR NOTARIO:- En el

24 protocolo de escrituras ¢úblicas a su cargo, sirvase insertar una

25 97.5 de compraventa de conformidad con las siguientes cláusulas:-

26 PRINERA.- COMPARECIENTES:- Comparecen a la celebraci6n de la

2 e t e itura pLública, DEor na pUaErte, yenporcalidaad dne VEN dEDUR

e



. liidN# a señorita SONIA ALEXANDRA CARRILLO SINCHL . i..:

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces por:. conir..

tar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- La Venduk.

4 ra señora Olga Pasquel es propietaria de DOS COMA CUATROCIENFUS

5 TREIMTA Y DOS POR CIENTO de derechos y acciones fincados en un late

6 de terjeno ubicado en la ciudad y Cantg:I Guito, Provincia de

7 PÍchincha, Parroquia E1 Guinche, el mismo que tiene lo ziquiento:.

linderos generales:- NORTE, en or.henta y siete metros treine,
9 centimetros, calle Manabi; SUR,. en ochenta y ocho metros, calle

10 Latacunga; ESTE, en setenta y nueve metros treinta ceñt.metroa.

11 calle Checa; OESTEy en parte setenta y ocno centimetro... cali,

12 '
Ayacucho y en otra parte, nueve metros treinta centimetros. calle

13
¯

Ayacucho, la superficie útil fuera de afectación, es la de sel;

14 -

all quinientos setenta y siete metros cuadrados ochenta decímetroe

15 cuadrados.- Derechos y a.cciones adquiridos mediante escrituna

16
.pública otorgada a su favor por .la senora Fanny Edelaira Jara

17
Rodriguez, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigèsimo

18 Séptimo del cantón Duito, el diez de mayo de mil novecientos novens:-

19 ly seis, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el

20
veintid6s de mayo del mismo año.- TERCERA.- DBJETD.- El objeto de

21
la presente compraventa, como se indicó es el dos coma cuatrociento.

22
treinta y dos por ciento de derechos y acciones fincados -n el lose

23 ade terreno ubicado en la ciudad y cantön Quito, Provinc.ia. L. Pic'ni,
24

cha, parroquia El Guinche. Debièndose considerar t:.mbién en et

25 -

•

presente instrumento lo estipulado en la referida escritura en 1.,
26

c1Ausula cuarta, en la que se aclara que por los derechos y accio..=:

7
. equivalente al DOS COMACUATROCIENTOS TiiEINTA Y DOS POR CIENTO a i .

28
compradora en una futura partición se le adjudicará según con:ta del



DR. HUMBERTO NAVAS 17AVILA

NOTARIA .
1.cisStarlbera

quirfrA
y olano privado que se protocoli2a en la presen critura

an aO-go e

2
ubicaci6n.·- CUARTA.- DE LA COMPRAVENTA.- on.los antecedentes ex-

g puestos, la señora Olga Gricelda Pasquel Enriquez, da en venta y

4 perpetea enajenación a la seWorita Son a Alexandra Carrillo Sinche,

5 el dos cosa cuatrocientos treinta y dos pro ciento de derechos y

6 acciones fincados en el lote de terreno ubicado en la ciudad y

7 cant6n Duito, Provincia de Pichinchag parroquia E1 Ouinche, con

g todas sus entradas, salidas, servidumbres y más derechos que le son

g anexos, sometiándose al saneamiento por evicciðn, por causas

10 anteriores a este contrato, transfiriendo de esta manera la pose-

¯

11 mión, uso y goce del inmueble.- GUINTA.- DEL PRECIO.- El precio de

.
12 los derechos y acciones fincados en el lote de terreno que se vende

13 r'·r el presente instrumento, es la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA NIL

14 SUCRES, one la vendedor declara tenerlo recibido a su entera

15 satisfacci6n, en dinero efectivo y de curso legal, sin tener nada

16 que reclamar por este concepto.· SEXTA.- DE LOS GASTOS.- Los gastos.

17 que c-mano la presente escritura, asi como el pego de impuestos

18 corren e •.argo de la compradora, a excepción del impuesto de plusva-

19 lie aue en caso de existir correrá a cargo del vendedor.- SEPTIMA.-

20 IMstRIPCION.- La vendedora autoriza expresamente a la compradora a

21 inscribir la presente escritura en el Registro de la Propiedad de

22 este cante:n.- usted r,enor Notario se servire agregar las demás

23 ethur-ulas de: estilo care la plena validez del presente instrumento.

24 rir.us =v ::« minuta la Occiora Silvia GuaKa Herrera, con matricula

25 profee,anei. numoro tres mii ::etatientos cincuenta y ocho del Cole-

26 1.io út: AL.unados de Ouì+.o". liesta aqui la minuta que queda elevada a

27 recritura pú'olica con todo su va.1.or legal.- Para la celebración

28 :oro,«m·l.in de la presente escritura pública, se observaron t dos



los preceptos legales del c so; y leída que les fue integramunie la

2 ·misma a los compareciente por mi el Notario, en unidad de acto

g aquéllos se ratifican y firm n consigo de todo lo cual doy fe.-

6 SRA. OLSAGRICELDA PASOUEL EMRIOUEZ C.C. d Ë .... LÙ
7 ..

8

g . SRT . ONg ALEXANDRACARRIÜLOSINCHE C.C. 050.20f0b i - A

10

12 tengo. -.- Ftrpado).- Doctor Humberto Navas Dávila.- ( A

13 uppg4n. se cuentra tapreso un sello )".- Se agregan a

14 .. çap pacign los dgcumentos habilitantes correspondientes:-

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28
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lam.Jf.U.RAAIA 50201067-1 ÏCTORMANUELCARRILLOPO20
LILLRSJINCHESOf A A ÜiMCÉ T SINCHEPUENTE

11tP" 19e
rag rtM t

0788 6ICL ML ouAyf

RAZON.- De conformidad con el artículo dieciocho, numeral g.uinto de

la Ley Notarial vigente, doy fe que las fotocopias de las cédulas.g

ciudadania precedentes, son exactamente iguales a las originales que

me fueron presentadas y que devol i a los interesados.- Quito, a doce .

de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.-
f f

potariaSta .

EL NOTARIO

Quita- Ecudor /NOTAR.O QUINTO.
QUITO.



REGISTRO DE LA ROPIEDADDEL CANTONGUITO

CERTIFICADO No. : 06049826.001

FECHA DE INGRESO : 06-11-1998 4p

FECHA DE ENTREGA : 10-11-19 8 .

umbanoy p'
CERTIFICADOR : JFG .

-> \ uado

CERTIFICACION . :- ' I'

MZ.96-PO.5975-7462. E1. infrascrita Registrad E de 1 Propig del

Cant^n, en legal forma certifica que: revi ados los i d ces de los

regir.tros de hipoteras gravAmenes, de de el «Wo mil novecientos

ochenF.a y tres, hasta la presente fecha, para ver los grav&menes

½ipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a los

derechos y acciones equiv41entes al dos, cuatrocientos treinta y dos

por ciento, fincados en el lote de terreno ubicado entre las calles

. Manabi, Latacunga, Checa, Ayacuchd, de la parroqµia El Quinche, de ,

este contón, adquirido por la seWora OLGA GRICELDA PASQUEL ENRIQUEZ,

divorciada, -mediante compra a Fanny Edelmira Jara Rodriguez, viuda,

.egnu
escritur.- celebrada el diez de mayo de mil novecientos noventa

y sess, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y

dos de mayo de mil novecientos noventa y seis; habiendo ésta

adquirido por compra a los cónyuges Joaquin Benalchzar Puga y Mariana .

Bonilla Areopaja, y otros, según escritura celebrada el veinte y

cinco de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario

doctor Fernando Polo, inscrita el treinta y uno de enero de mil

novecientos noventa y cinco; éstos a su vez por compra a Zoila "

Vicioria Puga Torres, el veinte y cuatro de septiembre de mil

neverientor othenta ·

y mets, Ant.e el notario doctor Edmundo Cueva,

in -crite el vein'o y uno de «Nril do mil novecientos ochenta y siete.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE ENIMEN RESPONSABIUDAD At. CERTIFICANTE

VAUDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Por ¿estos datos, no'se encuentra ningún gravamen hipotecario, también

se constar que no esta embargado, ni prohibido de enajenar.-

Guito, is de noviembre de mil novecientos noyenta y ocho, las ori.o

a.m. JF EL REGISTRADOR

Dr oAndradsÍ



DISTRITO METROPOLITANO DE OUITOQUlIOi¯mg ' DIRECCION GENERAL FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD i- tmoerto rh
Presente.. - 0 - Ectrag

Pongo en su conocimiento el trémite que se dio a la escritura e .............. .. .. .........

avo .. .... . ........ ... . ... ...

Tipo ... . ........................................................... Area: . Áf.K.. ................................................

Cuantia .....f. f.'.6. .......................................... Alicuota: ................................................................

• Predio NT ....f.f.i.(Ë. ....................................... Porcentaje: ...........................................................

ma

VAIOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

.
UTILIDAD s/. ....... Á. .f. ......... Art. ..................................

REGISTRO s/. ...................................... Art. ................................



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLI.TANO DE QUlTO
DIRECCIONGENERAL FINANCIERA. FECHA DE PAGO

i.998
.

1inimiin rnMPRDWAMTV BW 00990 91 /A rom
CODIGO t' NOMBRE

niiÁn 666666666 Pac:Ol \Wi WNO T DI IW7 ni no ARAP TF1 a
-

. - DIRECCIÒN

PHFrn FFI PT AND
AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE . EMISION .

PI±lSVALIA ******154.000 .

SNVICIDS ADMINISTR. ********5.000
o<C C- '-·

TRANSACO N .EAGINäpE4-. VENTANILLABANCO ' O A SUB TOTAL

TRÄ ÁSO DE DOMINIO A FAVOR DE
ECARRILLO SINCHE SONIA ALEXANDR RESPONSABL

1294106001018000000001
, - rWµAl i nR MARTOFI A

No 3545051 ,WMR¯GÅÊL¯FIFIANCIERh

CONTRIBUYENTE

. MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

1.998
19 POMoonnairrra nw rnamn 29 innren

NOMBRE

ik-ALEXANDRA--------------. ......--.-...-

ERC
On.

B. AVALUOIMPONIBLE EMISION

ALCABALAS *******22.000
SERVISIOS ADMINIST gþg(}

Tygpu spachado
DirecciànFidencieraTributarla '

TRANS C PAGI DE VENTANILLABANCO CUENTA SUS TOTAL

' TRASP SO DE DOMINIO OTORGA
PASÔÙEL ENRIGUEZ OLSA GRACIELA RESPoNSABLE

. 129A.LO6001018000000001 -.-.... .---CEV. LLOS MARICEL

No· 354505? --- -oilanovaniEËÔA
FIÑKriCIERO

¯ ¯

CONTRIBUYENTE



MUNICIFIU UCL Ulb ini IU ivic t riuruti i Atsu ve voi a v
.. .DIRECCION

GENERAL FlNANCIERA FECHA DE PAGO
1 - 998

000050201.0621 .. ._CARRLLLEL..SI.NCHE.SOMIUiLEXANDRA
DI.RECCION

PHECA FELIC1.ANO.
AVALUO COMERCIAL EXO:RFR AVALUO IMPONIBLE EMISION

C"
REGISTRO ********6.000
SERVICIOS ADMINISTR. **** 1 3 f.

TrAmu spach
Direcci r. .ancierq a

THAršACC un PAGINA Di vi n:ImiA BAHC CUENTA SUB TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA *******ER non
PASGUEL ENRIGUEZ OLGA GRACIELA RESPONSABLE

1294106001018000000001 .-rFVel I flS MARTrF) 4

N°·...3545 053 DIRECTOR GENERAL FINANCIERO ,,

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
Quito Agosto 21 de 1998COMPROBANTE DE PAGO '

Número: 084891 Por 6/· a.4co,co
Notaría: e Número del Municipio 3545052

A favor de: SON1A CARRILLO

Que otorga: OLGAPASQUEL

Concepto: VENTA

Base imponible 650.000,00 ajas %: 20 Reca gos %: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: UITO

Parroquia:

Alcabala
34391

I
Recaudaciones H.C.C.P iue .



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
.Quito, Agosto 21 de 1998

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 092290 For 6/· a.7so, oo

Notaría: 0 Número del Municipio: 3545053

A favor de: SONIA CARRILLQ

Que otorga: OLGA PASQUEL

Concepto: VENTA

Base imponible 650. ooo, oo Rebajas %: cargos %: 0

Observaciones: LFG

Provincia: PICKINCHA Cantón: QUI O

Parroquia:
JO FA VI y

Registro
.

as y Regi tres 92290

ÞICHI

Recaudaciones H.C.C.P. se io

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

FormularloNo.: Por SI.

NõtarfaNo.: Número del Municipio:

CARILLCSIDE BIA
Nombrp del comprador / A favor de:

PAS91)ELE200E2GLM
Nornbre del vendedor / Que otorga:

WSPASODEBOURID
Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

PICHIIM Qi io
Provincia: . Cantón:

Parroquia:

RECAUDAClON H. TA DE DEFE A NA L
Min, Malvador .

L
ecau

.. ORIGINAL



torgõ ante mi: y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, de la compraventa, firmada y sellada

en Quito, a dieciséis de noviembre de mil novecientos

noventa y ocho.-

LMH
Q ito - Ecuador WWÔ

0979

Co¤ esta fecha quede inscrita la

presente escritura a fs,) 7 f)| N°.

7/541 del REGISTRO DE PROPIEDAD

ORDINARIA.- Tomo,/g ŸRJ

Quito. a ff de y e 1.99 $
EL REGISTRADOR



M. JUN I A Ub UtFENSA NACIONAL
? ES I i TRO isite, ôl/27/98

Formulario No .
Por SI.

61101811
Notaria No.. Númerodel Municiplo:

Nombre del comprador / A favor de:

P.491UEL(WISUGi!LEA
Nombre del vendedor I Que olorga:

Concepto:
iM·' - Ecuador

Base imponible:

i -- U.iii) Ol(l?) Ol'II)
Observaciones:

! Pit!!W.8 .. .': 80118
| .. Provincia: Óantn:

I Parroquia: -

RECAUDACION A DE FENSA ONAL
994:, PSalvd·:'

Necayó
C3 ORIGINAL

an
EMAAP·0

Ar. Mariana de Jesús

GERENCIA COMERCIAL Nro. 83068
T ex2684EMAAP·0ED. IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

QUITO•Em ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 8/21/99
NOMBRE : SONIA CARRILLO \
QUE OTORGA: OLGA PASQUEL

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible der
S/. 650,000.00 Sucres.

Por valor de contrato.de CV. Rebajan 20%
del inmueble ubicado en: QUINCHE

Ante el notario: 5 54931

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a|o con-
sig no la suma de: 5.200.00 Sueres

CINCO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ************
TOTAL A PAGAR: 5.200.00 Sucres

Efectivo: 5.200.00
Cheque Nro.:

Pan co:

************************ ************************

*

REGISTRO DE PAGO

83068 5..200.00 980321 44 63889 SONIA CARRILLO
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sans magma

15/03 004
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

08 ' RDBANTE

CED f /ROC N MBRE

DIAECCION CLAVE CATASTRAL

AVALU OMERC AL EXO./RES AVALUOIMPOFÚBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CON TO
.

VALOR

AGI DE LLA $ANCO CUEÑTA SUS-TOTAL

AGÒTOTAL

REØÔÑ Ã

8889887 - IIBM
isfiigRiile murmmTra, as oc woeymm luetesso

CONTRIBUYENTE



MUNiclPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIEFIA

N fE .5 N LEXAR

DIRECClQN CLAVE CATASTRAL

LUO COMEACIAL EXO EB. AVALUOIMPONIBLE ISIO NUMER DiO

VALOR C ERTO VALOR

NA E AM SANCO CUENTA SUB-TOTAL

RESAútSÀë

888888 âgh
tu GEGGWICO LITMtTett C 9§ë

NTR BU ENTE





Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

MSIMA SEPTIMA

1 -

2

COHPRAVENTA
s

FANNY EDELMIRA JAR& RODRIGUEZ ko-E
S

A FAVO

LUIS HUMBERTOGUABUSHT GUANOLUISA y

LUZ ELIA REMACHETOAPANTA

Cuanti : s/. 1ØØ.BØØ,oo

di copias

13

En la ciudad de Quito, Capital de la República del
18

, Ecuador, a d i em ( 19 ) de K A YO . A
17

de mil novecientos noventa y seis, ante mi Doctor Fernando
18

Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón,

comparecen: la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGÙÊf,
20

viuda, por sus propios derechos; y, los cónyuges LUIS
71

HUHBERTO GUAMUSHIG GUANOLUISA y LUZ OFELIA RENA€HE
??

TOAPANTA, casados, por qqs propios derechos.- Los
23

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,
24-

legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes de

conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura pública
78 6

el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor es
17 - ----- --

éste:- SEilOR NOTARIO:- Rignese extender yr å. torizar eri¾l
28



Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo una de
t

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las
2

siguientes cláusuyas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-
S

Comparecen a la celebración de la presente escritära, por
4 .

una parte, la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ,
S-

viuda, por sus propios derechos, a quien se le denominare
6

"La VENDEDORA"; y, por otra parte, los cónyuges señoree
7

LUIS HUMBERTO GUANUSHIG GUANOLUISA y LUZ OFELIA RENACHI
O

TOAPANTA, casados,. por sus propios derechos, a quienes se
9

les denominárán "LOS COMPRADORES".- Los contratantes son
10

ecuatorianos, mayores de edad, idóneos, habiles pars
11

contratar y obligarse.- SEGUNDA .

- ANTECEDENTES.-
12

Mediante escritura pública celeþrada\ el veinte y cinco de
13

enero de mil novecientos noventa y cinco ante el Notaric
14

Doctor Fernando Polo Elmire inscrita el tréinta y une

de enero de mil novecientos noventa y cinco, los cónyüges
16

señores JOAQUIN BENALCAZAR PUGA y MARIANA BONIELA
17

AREOPAJA, RAFAELA ALODIA BENALCAZAR PUGA y los cðnyuges
18

ARIA TEONILA BENALCAZAR P GA y LUIS POLA O HERMOSA

1eron en venta a favor de la señora FANNY EDELMIRA JARA

RODRIGUEZ, un lote de terreno abicado entre las calles
21 '

Manabi, Ayacucho, Carchi y Latacunga, de la parroquia de
??

El Quinche, del cantón Quito, provincia de Pichincha.- b)

Por la afectación existente a la calle Manabi la

superficie real del terreno reducida es de seis mil

quinientos setenta y siete metros cuadrados ochenta
26

decimetros cûadrados.- c) La señora Fanny Edelmira Jara
27 --- -

Rödriguez en escriturag celebradas ante el Motario Doctor
28

..



Dr. FERNANDO POLO ÈLMIR
NOTARIA

VIGES1MASEPTIMA

1
Fernando Polb Elmire inscritas legalmente

venta derechos y acciones a diferentes pe como

consta del certificado de ventas otorgado p el22eñor
a

gegistrador de la Propiedad del cantón Quito 9 agre a

a esta escritura.- TERCERA .- COMPRAVENTA.-Con tos

antecedentes la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ

vende y da en perpetua enajenación a favor de los cónyuges
7

señores LUIS HUMBERTO GUAHUSHIG GUANOLUISA y LUZ OFELIA
B

REHACHE TOAPANTA, derechos y acciones .equivalen-tes al

DOS, CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS POR CIENTO (2,432%)
10

sobre el lote de terreno abicado entre las calles Manabi,
11 .

Latacunga, Checa, Ayacucho, de la parroquia de El Quinche,
12

del cantón Ruito, provincia de Pichincha, que la vendedora
13

lo adquirió como consta en la cláusula precedente.-

14
CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos generales del lote de

18
terreno son los siguientes: AL NORTE, en ochenta y siete

16
metros treinta centimetros, calle Manabi; AL SUR, en

17
ochenta y ocho metros, calle Latacunga; AL ESTE, en

18
setenta y nueve metros treinta centimetros, calle Checa;

19
AL OESTE, en parte, setenta y ocho metros, calle Ayacucho,

20
y, en otra parte, nueve metros treinta centimetros, calle

21 Ayacucho.- LA SUPERFICIE -UTIL fuera de afectación es la

de SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS

OCHENTA DECIMETROS CUADRADOS.- Se aclara que por los

derechos y acciones equivalentes al DOS, CUATORCIENTOS
25

TREINTA Y DOS POR CIENTO a los compradores en una futura

artición se les adjudicará un lote de terreno de ciento
77

esenta metros cuadrados, signado con el número veinte y
28



siete ·del plano gue se adjunta, dentro de los siguientes

linderos.- Al Norte, en veinte metros, lote veinte i
2

ocho; Al Sur, en veinte metros, lote número veinte y seis;

Al Este, en ocho metros, calle Checa; .Al Oeste, en ocht

metros, lotes números diez y ocho y diez y nueve,-
5

QUINTA.- PRECIO.- El precio por la venta de los derechos 3
6

acciones en el inmueble es la cantidad de CIEN MII
7

SUCRES pagaderos al contado y en dinero en efectivo que la
8

vendedora declara que lo recibe a su entera y caba3

satisfaceión razón por la cual transfiere el dominio :
10

posesión de los derechos y acciones en el inmueble cor
11

todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbres y mát
19

derechos que le son anexos. - SEXTAy- GRAVAMENES.- Sobre
13

los derechos y acciones en el inmueble dados en venta nt
14

pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición de enajenar.
15

lo que se comprueba con el certificado del Registrador de
in

la Propiedad, pero en todo caso la vendedora se sujeta a3
17

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.-
18 SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande le
19

celebración y suscripción de la presente escritura hasta
20

la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta de los compradores.- El pago del impuesto a las

utilidades (plusvalia) caso de haberlo será de cuenta de

la vendedora.- OCTAVA.- ACEPTACION.- Presente 10:

contratanteo y en especial los compradores manifiestan que
25

aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio de
26

sus reciprocos intereses.- Se faculta a los aÓuirentes e3
27

solicitar la inscripción de este instrumento en e:



Dr. FERNANbo POLO ELMIR
NOTARIA

:SIMA SEPTIMA

Registro de la Propiedad .- Usted, señor (6 ario se

dignará agregar las demás cláusulas de estiÌq parat la

validez de este contrato.- ( firmado ) Doct Raniro

Osorio De la Torre, con matricula número d

doscientos trece del Colegio de Abogados de Quito".-

Hasta aquí la minuta que los comparecientes la aceptan en

todas y cada una de sus partes,- En la celebración de la
7

presente escritura se observaron todos los preceptos
8

legales que el caso requiere y leída que les fue la misma
9

a los otorgantes, íntegramente por mi el Notario se
10

11
ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad

de acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de que los ,

12

comparecientes me presentagon sus respectivas cédulas de
13

ciudadania.-

15

1176

in {Fooy 7
Ø£¯ &

Fanny Edelmira Jara Rodriguez
19

21

Luis ' rto Guamushig Guanoluisa

u-
, la Remache Toapanta

28



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

)EPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE No 3LSfQ
¢ane CMio No 10-89

Rfs.: 218-130 - 619-000 - Ext. 258 QUITO, A ...&.. DE .....O.g..............DE 199 6......

ASUNTO:

Sefior

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

Valor Impue tos Impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S/. g_00.A
.

- LEY

- ALCABALA S/.........4.QD.O - LEY

- REGISTRO 8|. 0.00 - LEY

OTORGA : .A.N EDEL I RA R_IggEZ

A FAVOR DE : LP.I.S HUMB U MUSHI ANgLUISA

f.)
VERIFICADOR

bR

efatura de
.sterencia

de



REG I STRO DE L A ROP I EDAD DEL CANTON QU I TO

CERTIFICADO No. : C4010167-OO1

FEC.HA DE INGRESO : 04 03-1996

FECHA DE ENTREGA : 06-03-1996

CERTIFICADOR LC

CERTIFICACION

95.-., PO ..0·* úl32AA 1753ez.******. El infrad:ritctRe:egistrado,r de la

Propipde del Cant n, en legal forria cert:ifica quer, revisados los

'ndit To Rpgist de Hipotecas y Gravimenes, desde el .año de

mil novecientos oc äta hasta el pririeto de marzt:t de riil novecientos

noventa y seis, pa i ver los gravémenes hipotecarios, embargos y

prohibiciones de enajenar que afecten a los derechos y acciones

restantes, fincados en el lote de terrenó situado en la parroquia El

Quinche de este Cant n, adquirida por la señora FANNY EDELMIRA JARA

RODR.IGUEZ Jiuda ediante'compra a los cánynges Joaquín he alcázar

Puga y ana Bonilli Areopaja y otros según escritura otortfada el

veinië ir a de ener dà Nil ÂËveció a nove0rt <Ú. el

Notario octor Fernando Polo, inscrita el treinta y uno de enero de

riil novecientos noversta y cinco, .n:::::1.t al tz::int no i: : :7:

: ñi.1 :. ::: t: : r::" t :::: ::::5 habiendo <:Astos adquirido por

herencia de José Manuel Benalcázar, según testamento otorgado ante el

Teniente Político de la parroquia El Quinche, c:3 einte y ocho de

octubre de mil novecientos sessenta y ocho, protocoli:::ado ante el

Natario doctor Nelson Galarzás inscrita el die.; yo ha de febrero de

mil novec.ient.os ochenta y sei.s, inscrito el vein+e y cinco de julio

del nisria -a a:) par senteneio de posesián e.::tiva à .ct:id go el

oc r Jue? DJ:=cirno Cuarto de la C.ivi.1 de PS ri

VAMBIE3iBER.OERTEVIODO 70 SER.§



noviembre de oil nove<::.!entos orbema y dem., inscrita el veinte y dos

de los miamos ce ::4 por estos. datos, no se encuentra ningúr

gravarnen hipotecario.,- También se hac:e constar que no está embargade

ni .prohibido de enajenar.- Guito cuatro de marzo de il novecientos

noventa y seis, las ocho a.m.- L EL REGIS RAI

In tenta om inscruta el treinta'

RA2O½ Siento por tal que revisados los a ices de lo e-

tros de Gravdmenes ,a partir de la última feelm, has la riado

situneida constaate en el e rtificado que antecede, to mayo

de mil novecientos no a o a.m. nnendados seis Pro.-



Registro
de la

Propiedad ' carr1FIC 10
gurro

1
CERTIFICADO DE VENTAS: N° 4-13A45

FECHA DE INGRFSn: 25 de Marz, de 1996

3 FECHA DE ENTREGA: 28 de Mirz- de 1996 -

4 CERT IFIC ADDR: H .R .

5 CERTIFICA:

6 - El Infrascrit, Registrad-r de La Pr

7 de este Cant'n, en legal farma certifica, cue relicad-s 1 s

8 Indicesde los Registro de Proniedad de esta of io na «__19.15

g año de mil novecientos cohenta V siete hasta la reson a fee
,

10 se encuentra a fejas'1329, númer 1753, de Resis r, de Pr-pie

11 dad ordinaria, tome 126, y e-n f

12 kil novecientos n-venta y cinc-, se encuentra inscrita una_as ri

13 tara ot-rgada el veinte y cino, de Ener- de mil D-vecient s

14 n-venta y cinc-, ante el Notari- d-ctar Fernand- P-1, E1Ñir,

15 de la cual consta que 1-s canyuges Joaquin Bena'.cáz37 P

16 y- Mariana B nilla Arepa ja, y str-s
, ve a

17 FANNY EDELMIRA JARA RADRIGUEZ, viuda, el late de terren-~ubic de

.18

en el sector la "Y" situad- en la parr-cuik de EL QUINCHE de

19 este Canton.- Superficie de Seis mil setecient s setenta: metr-s.

Cuadrados.- se aclara que al margen de la presente inscrioci'n

21 se encuentra realisä-Q_Xaídaar a los cInvue=s ?

22 ENiALES VM J.A_L.KTERIÄ.TE. RifGlal , El Lei C a N vac Art «s

23 ochenta por cient- ( 2,985
_de. Derech sy Acci, se -r

24 MIGUEL FERNANDO CL'180 ARTMGL seg 1 as.. O A:ta a ut

25 treinta y dos p rcient- ( 2xÊZ_id, deherech,E i-nes,

y a la señ«ra MARIA TERESA MMPEDE ROD 10 iv D-s

27 C Seiscient-S cuarenta 7 0 0, P-C cie de



1
MADRUÑERO y MADEME T WQT CARZ^N FLIL, casados, Tres e-ma

Treinta y nueve p-r cient-,- a fav-r de la señ,ra AIDA GU4]A

1 LUPE BARRERA HIDALCo,casada, los Derech-s y accisnes equivalentes

al Tres c-ma cer- Quatr- p-r Cient- (3, 64%3,r a señ-r ANToNI,

5 GABRIEL DUQUE GARZoN, s-1ters, los.Derechos y ^coi-nes equi

valentes Ds C-ma Seiscientos schenta y siete pr ciente.-

7 a los cinyuges DŒEGm FERNANDo ALBAN BARBA y JAEBY EDITH N"REIR.A

CASTRo,casadas 1-s Derech-s y ^cci-nes eouivalentes a D-s Coma

Cuatr-cientos treinta y des P-r Cient, ( 2,4324),- a la señ-rita

MARIÁDEL CARMEN SAMPEDR^ RsDRÏGUEZ, s-1ters, 1-s.Derechos y

Acciones equivalentes al D,s.C-ma_Seiecient-s cuärenta y cina,

12. p,r cient- ( 2,645¼).- a los cinyages ELADIn-SIMBARA PINEIDA y

13
MARÏA.ESCnLASTICA CAIZA TAAPANTA,casados, 1 s Derechos y AgiuÂes

14 equivalenetes al Diez c-ma cer, Sesenta y Dos,P-r'ciente.-

15 ( 10,062%).- a los cányuges CESAR DAVID NAULA YUPAQUI y LAREN(A

16 KAJI, CHIMEoLEMA,casada, los Derech-s y cci nes equivalentes

17 äl-Das C-ma Trescient,s seserita ,y siete p,r cientis.- a las

18 cánynges JoSE CARLos QUISHPE PILCo y NART INES PINENLA, cadades,

les erechas y Acái-nes equivalentes al D,s c ma quinient-s

diez y siete p-r cient-.- a les c'nyuges ACIENCI^ GUARAS PILC y

21 MARI ANA PINANGA TUGUNILAGo, casados. los Grech- y ^cci-nes

equivalentes al Dos c ma Cuatr-cient,s sesenta y d-s p-r ciert-s.

a 1 s cányué? 5 NAGEL HŒB'RT" RoJAS QUI3HPE y Y"LANDA LE^N

24
FLORES,casadme, 1-5 Derech-s y Acci-nes equivalentos al D-s

c-ma cuatr-cient-s treinta y d,s p-r cient-.- al señor T"MAS

26
ALBERTO CALT © VASQU Z, s,1ter-, las Derech-s y Acci-nes

27
equivalentes al D-s ma n-Vecient s cuarenta y nueve p-s

28
cient-s, fincal-a e-bre el 1-to de terren ubicado ent-e s

I



Kegasuo
de la

Propiedad

gurro

1 calles Manabf, ayaqqah robi v Tatacuno de 11 mer Mä -

9 del EL QUINCHE de este'C es- ûuit-, veint;mŒ -ch- de marz-

3 de mil n-vec lentos vente sei .
red-.- Seis mil S ne

cientos setenta ete s.- V

12

13
"

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

2e

27

28
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,Registro
de la CO.TIFICAD,

Propiedad
QUITO

y CERTI?lC AD, DE PR FIEDia: y L-2,571

y FECHA DE INGRESA: 2 de Mays.de 1996

3 FECHA DZ ÈNTRËGA:7 de Mava de 1996

CERTIFICA:

El I fraecritä Registrad,r de a Fr-piedad '

et nt e a 1 f car iMpa; gno revisen-s los

icos de Re istr rp dd dÀ s†s -f icina derdP 7

d il n oh n b te 1a reas > for

tle Registr- de Pr-

rd i a ia 2 vo n inz y -r a O A e

eci n y sais s tra irm ri+a un eso it

e AbriPd resente 40-, ante af N-te i

ch n P 1 1mir d 1 cual e nsti que ; la seii-ra

nu el ita Jara R difta viuda vende a fan-r de 1-s c-'

s 405E REM CHE ToAP NT MARÏA LEANN YANCHAGU3No

AÑA, c d,a 1,s Derech-s y Acc has equiv lentes al D

18 c Cuate Tres DsPr Ciert-, fincado s-bre e 1-tp d ter

gn situad en la pat'r,auia de QUINCHE de este Cant-'A.- a -;ia

20 SJ, de Fœ¾istr de Fr-13iedad ^rdinaria, tem- 127, y_con feo

21 didz y.nueve de Abril de mil n-vecient-s n-venta y seis, ae.

pp encuentra inte cita una ese ritura -t,r-Rada el och de Abril de

23 mil n-vacientos n,venta y seis ante el H-tari- d ct«r Fernand

24 P-L. de 11 cuál consta que; la S=ñ,ca Fanny Jare R,driguez,

25 viuda, ve nie a favèr de 1-s cinyuges MAN PA SABEZA y

26 ALE IA T"AFANTA Y2ICHATIF.AN, eas 3,s, 7-s De-ech y .gcci-ne

27 equi lentes al D-s c ea Trea lent-a C u,ren+a y
-iete i r cien

28 fi,e en un 3-fe de terren situa¾ on la parr quia de 'WT



9 tio s·..«La r¾ni > - z. O- ¾4 láM of-ar,, c;f-Of rlo P ar-i r:+r., Aen On

9 piedad :ia Ardinaria, t.--m- 127 y c,n fecha dinky nuova de abr

4 An- mil n-vecient-s n,venta y Ãpia, se annyantre inserita una

a anc.r1+nra at-rga:in el sch-, do ^hri, de m-il 19,war.to a n- Et
5 y nais, anta el. M-tari- d«nt.-r Farn:and- Palm, rla 1 nual e-nn

8 tw qum; in s, -ra Fanny Saltrira .Tara R,hriguar., vinría, von:ia

y on fév-r da lei; r·'neng.98 ,Ï^¾ .1N'!'^NTA VATTT.T C.WO3 y T.177 nr'T.T

a 'Pn&P1WPA YA?DI.'TTP ?-!, casad-s, f.-,s Daranh-ä.y .46 ii-294A ognfua

g lentos al D,«s com:n Camir,Aiant-a "'rain+m y L-a Þ,r e innt--,

in 'ffn--irl, me um 3-to :Sa.†nrrwns, sÏ¾ d- an 1 p rr,ruiin rim 21,·

11 gifT1mnR de este Cant-n.- Ouit , sihte da Mily-o'ÉA mn n-vainni

19' nevenfa y neis .
-

13 EL ASOTSTR T .
-

14 .

1s
' eneno

16

17 '

18

19
....

20

21

??

24 -
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DEPARTAMENTODE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO
Quito, Abril 30 de í996

Número: 022988 .
rorst. 1.soo,oo

Notaria: 0 Número del Municipio: 2101011

A favor de: LUIs GUAMUSHIG

Que otorga: FANNY JARA

Concepto: VENTA

Base imponible: 10 0 .0 0 0 , OO Rebajas %: o Recargos %: 0

Observaciones:

Provincia: pygggy Cantón: ggryð

Parroquia:

Alcabala

R a aciones H.C.C.P.

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL '

Al.CABAl.A Guro,94/29/W
F mulatio No.: WER Por S/. I

Notarla No.: 27 Número del Municipio: gggg
Nombre del comprador / A favor de: gg Jgg
Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto: \gg

Base imponible: 1Qÿ,Qgg
Observaciones: gg
Provincia: ('O Cant6n: gg
Parroquia:

AECAUDACION SA'WACIONAL



IBMWglufwa

EMAAP-Q
Av.Mariana de Jesús
entre Alemania e :talla

Apotado 1370
Talex 2684-EMAAP-OED.

CUITO - ECUADOR

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAÅAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 22226
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE
,

ANO 1.996 FECHA p/30/96
NOMBRE LUIS SUAMUSHIS

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
100,000.00 Sucres

Por valor del contrato des CV del
Inmueble ubicado en: GUITO

Gue otorcrara: FANNY JARA
Ante el .notarios

De conformidad con el; Art. iro. Letra g) ciel. Decreto le
gislativo de 22 de oc.tubre 1940, publikado ert "Registro
Oficia1" .51 de iro. de no bre del

o la cre

UNO MIL CON QO/100 ************************

MUNICIPIODEL DISTRITO MEÌROPOLITAN0 DE QUITO
DIRECCION FINgNCIERA. FECHA DE PAGO

10701178-9 COMPRDBANTE DE COBRO .29/04

RODRIBUEZ NY EDELMIRA

DIRECCI N

AV O ERC EXO RES AV IMPONIBLE

TRANSACCION PAGINA DE VËNT A BANCO CUENTA SUB TOTAL

11885 i 8 ***:4***5. OO

PA GO TOTAL
TA 2.432X DD AA A FAVOR DE GU ********5- 0

AMUSHI GUÀNOLU SA LUIS HUMBER RESPONSABLE
TO SOB S.¶23 ERE Wh.SON

o- 2101013 ·¯¯a

o
AAITimini IVCAITC



MUN IPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITQ........ '

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
1174- OMPROBANTE DE COBR 29/ 4/9

CODIG NOMBRE
OOÇ>OOOOOOOOO

.)
GUAMUSHIS SUANOLUISA LUIS HUMBERTO

DIRE Ò\ON

AV COMERCIAL Exo./REB. Av tMPONIBLE

1.996 ****4.000 09 ********** - ***** ***4.000

TRANSACCION GINA DE vsNieuA BANCO CUEN A SUB TOTAL' E11881 .
1 08 ********4.

PAGO TOTAL
VTTi DTC+JAM RODRIGUEZ FANNY E
DELMIRA SOS 100.000 RESPONS

EZ WILSON

2101011 DIRECT CIERO

CÒNÏRIBUÝENTÉ

MUN IO DEL DISTRITO METROPOI TANODE QUlTO
DIAgCCION FlNANCIER FECHA DE PAGO

107 1175-- CDNPESOBANTE DE COBRD 29.70479

OOO 000 .

NOÑt
1USHIS SUAN LUISA LUIS HUMBERTO

DIRECC ON

Av Co ERCIAL EXO REB AV. JMPON BLE E 0032539

TRANSACCION - PAGINA DE v BANCO CUENTA SUB TOTAL
81 -

********1,000

PAGOTOTAL
VTA OTO JARA P DRIGüE FANNY a ********5.000
DEL.fi l RA 509 1 - -

RESPONSABgE
• J=REZ WILSON

No 21 1012 E-
DIRECIOR4:máNCIERO

_ _ y

CONTRIBUYENTE



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA

€0PIA deSidamenté firmada sellada y certificada en

Q ito, a diez de mayo de inifnovecientos noventa y neis.-

Dr. Ferna Polo 1mir

NOTARIO VI.G SIMO oEPTIMO DEL CANTON QUITO

sta Wha q eda itâ la presente escútura

e MG)ST OPIEDAD det presede

omo

ito a



IMARIA A glL
sa LUIs ama is opsa:

RTRI GUãg0gISA
228/2W3

306 N GUI 15

as
N O528369

REPOBUCADECECUADON
CONSEJO NACION

w.. - CERTIRCNÎ
ELECCIONES

021-0010

GUAWIUSHIGGUANOLUISALuis
NUMEllTO
vamm ano
PRCanNCIA ENHON
ansam -

SIDE

a:×TT -# 27



LS

1 TDAPR
|-

REPOBLIGADELECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELEGTORAL

- - CERRACADO DE YOTACiÔ
ELECCIONES GEWERALE

a:mi
159-0019 1Ï0Ï'lÏ0818

ceu
REMACHE TOAPANTALUE OFELIA ggmia

:menA aum lilliliB-
casa casi



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

2 . 008 DIRECCION FINANCIERA

20085636730 COMPROBANTE DE COBRO Ogggggg

99969500967625 GUANUSHIG GUANOLUISA LUIS HUMBERTO
CEDULAIRUG. : NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CHECA FELIGIANO SECTOR ECO. 12941--06 001

7..147 52 31/12/200 05 3673
AVALUO COMERCIAL XO./REB. AVALUO 1MPONIBLF EMISION NUMERO DE PREDIO

A LOS PREDIOS URBANO 1 88
EMPREBkiCAIIGANTARILLAD VAL R CQNCEPTO VALOR

SERVICIO ADMIl(I STRATI $ 20
CUERPO DE BOMBEROS PA $1 08
OBRAS EN EL DISTRITO $2 03
TASA SEGURIDAD CIUDAD $€00
DESCUENTOS 19

$9, 77
PAGINA E Nil.LÄBANC CUENTA SUB-TOÏAi..

PAGO TO , 77

RESPONSABLE

N 770 0491 ÑÑË DIRECT ENTAS

CONTRIBUYENTE



Dr. FERNANi 3 POLO ELMIR

WA

1

2

3

COHPRAVENTA
4 - ---

s
JOSE EMILIO RENACHE TOAPARTA

6

MARIA LEONOR YANCHAGUANOAINACA A
7

8 ..

A FAVOR DE
9

10

HOHERO BOLIVAR VILLOTA HINDA y
11

ROSA ETELYINA GUANAN TIBAN
12.

13-

Cuantia: s/, 600 ØØØ,oo
14.

copias
to

16 .

17

18

19
En la ciudad de uito, Distrita Metropolitano Capital de

la Berública del Ecuador a veinte y one 21 ) de
21 -

marzo del de mil, ante mi Doctor Fernando Folo Elmir,
22

Notario Vigésimo Séptimo del cant n comparecen los
23 --

cányuges sefiores JOSE EHILIO RENACHE TOAPANTA y NARÏA
24 --

1.EONU YANCHAGUANO AlHACAi4A, ensados, por nna pror los

dero< hos; y, los cónyn en se ores HUNERG BOLIVAR
28 - -

VILLO 'A HINDA y ROSA ETELVlNA GUANAN TIBAN, casados, por
27 ---

--

sus propios derechos,- Los comparecientes son
20



ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces, vecinos

de este lugar, a quienes de conocer doy fe, y dicen: Que

elevan a escritura púb lica el contenido de la minuta que
3 ----

¯ · ~~¯~~ "'· ¯

me entregan, cuyo tenor es éste:- " SEDOR llOTARIO_:-
4-

Dígnese extender y autorizar en el Protocolo de Escrituras
s - -

-- - -- ----
----

--~¯~

Públicas a su cargo una de COHPRAVENTA DE DERECHOS Y
6- --

ACCIONES EN UM INHUEBLE, al tenor de las siguientes
7 - -. - - - ·--- - - --

¯¯ ¯

clá.usulas.- PRIHERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la
8 -

- --

~~
~~~¯¯~~ ¯~

celebración de la presente escritura, por una parte los
9 - - -- - --- -- -- - --

---- ---
~¯

cónyuges señores JOSE EHILIO REHACHE TOAPANTA y HARIA
10.-

LEOBOR YANCHAGUANO AIMACA A casados, por sus propios
11 -

---

---- --- ----
---

derechos,a quienes se les denominarán "LOS VENDEDOBES"
1 2 . - - - ---- --- -- -- -----

--- ------ --- ------ ¯¯~

y, por otra parte, los cónyuges señores HOHERO BOLIVAR
13 -

-----

VILLOTA HINDA y ROSA ETELVINA GUAHAN TIBAN casados, por
14 - - --

- - -- ---
--

~~ ~~~" ~~

sus propios derechos, a quienes se les denominará "LOS
15 - - -- -

---
- ------

·~¯

C0HPRADORES" - Los contratantes son ecuatorianos,
16 - . --

- -- -- - - ---
- --

mayores. de edad, idóneos, hábiles para contratar y
17

. .. .

- ----
-------- - -- ---

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES - Hediante
te

escritura pública celebrada el ocho de abril de mil
19-

novecientos noventa y seis ante el Notario Doctor
20-

Fernando Polo Elmire inscrita el diez y ocho de abril
at-

de mil novecientos noventa y seis, la seño a Fanny
22.

Edelmira Jara Rodríguez dio en venta e favor de las
23-

cányuges señores JOSE EMILIO RENACHE TOAPANTA y HARIA

LEOBOR YANCHAGUANO AINACANA derechos y acciones
25

equivalentes al dos coma cuatrocientos treinta y dos por
26 -

---- ---

olento del lote de terreno ubicado entre las calles
27 --

Checa, Latacanga, Hanabí y Ayscucho, de la parroquia de
aa .

.--....

-----



siete; Al Este, en ocho metros, ca.lle .Checa; Al Oeste,

en ocho metros, lotes números diez y nueve veinte.-
2 - .

-·-----

GlUINTA.= PRECIO.- El precio por la venta de 1.os derechos
3 - -- - - -- - - - -- ---- - ---·- ------

-·-

y aco iones en el inmueble ca la cantidad de SEISCIENTOS4 .----.
.. ..-..

... ..-- -------

HIL S CR S pag deron el contado y en dirtero en efectivo

6-. ..

endedores de aran que lo reciben a su entep y

cabal. satisfacción razón poi la cu.al transfieren el
7 ...--..- --. ---... ------------------- ------------ -----· --

---------·----· -·--------

dominio y posesiónde los derechos yacciones en el
8 --

------
---------- ----------

inmueble con todos sus usos, costumbres, entradas,
9 - .---.. ..-

- -
----------- --

serviduml: v más derechou une le aan snexos. - SEXTA.-
10 - .... ..... --. .-- -----------

11
tiRAVAMENES.-- Sobre los derechos y acciones en el inmueble

IL <Jedo on ventn no pesa ningún gravamen, embargo, ni

13
prohibición de ena.jenar, 10 que se comprueba con el

14
certificado del Registrador de la Propiedad, para en todo

th cou encieden:es se sujetan a saneamiento por evicolón

de conformidad con la Ley.- SEPTIMA.- GASTOS. - Todos los
16 -- -- --- -

------- --------- ----- ---- --

17
.

que demande la celebración y muscripción de la

18
prosewte escri Lura hasta 3n inscripe3 o en el Regiul,to de

18 Propiedad on de cuenta de los compradores.- El pago
19 --- - · ------- --

del inn=nesto a 3es utilidaden (plusvalia'; caso do I berlo20 -
-- ----- ---

el 6 'b cuento de in, vendedorso DCTAVA JUDI DICC10N
21

Y TR/011TE Parn el caso de lu Jaa parte lii re y22 -

vol.unter tunente voluncian fuer" 7 lio y tan a

l a du een Civ tes de esta ciudad uito y al trémite24 ---

verbet on r to a el e 3a parte soLorn.-

to
UVENA EPTAC10N.- Los conte 8 7 en especial 1.os

comprador o manifiestan que esta escritura por ser

otorg,da en honeficio de oíprocos interoses.- Se



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

E3 Quinche, del cantón Quito, provincia de Richincha.

TERCEBA .- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los
a ---- - ---

e nyuges señoree JOSE EHILIO REHACIIE TOAPANTA y NARIi
3: ---

LEONOR YARCHAGUANOAIHACANA, venden y dan en perpetui
4 --- -- -----

-- - --------

enajenaci.ón a favor de los cónyuges señores HOMERO BOLIVAt
5 ------------------ ---

VILLOTA HINDA y ROSA ETELVINA GUAMAN TIBAN, derechos r
e - ---

acciones equivalentes a3 dos coma cuatrocientos treinta

dos por ciento, del 1.ote de terreno ubicado entre la
e ----- - -------- ----

----

calles Checa, Latacunga, Hanabi y Ayacucho, de 1
e -- --- ----

---------

parroquia de El Quinohe, del cantón Quito, provincia d
to - ---

---------

--------------

Pichincha, que los vendedores lo adquirieron como conste
i1- .-.....--

---------
----------------

-------- ~¯~

en la cláusula precedente.- CUARTA.- LINDEROS - Los .

15nderos generales del lote de terreno - son lo

siguientes AL NORTE, en ochenta y siete metros treinta

centimetros, calle Nanabí; AL SUR, en ochenta y ocht
15 ------ ---

-----------------
---

metros calle Latacunga; AL ESTE, en setenta y nuev<
16 -------------- ----

17
etros treinta centimetros, calle Checa; AL DESTE, er

parte etenta y acho metros, calle Ayacucho y, en otr
te -

----

Pacte nueve metros treinta centimetros, calle Ayaencho.

I 1 es l a d E P TEN
STETE NETRO CUADRADOS OCHENTA DECIMETROS CUADRADOS.- SE

21 ---- -----

aciera que para una futura partición por los derechos y
22 .

accionen dados en venta equivalentes al dos, cuatrocientos
23 -------

--------
--

treinta y cuatro por ciento a los compradores se les
24 -----

ad udi rá el e de terreno número veinte y och de

as
04 qLo sesenta etros cuadrados dentro de los siguientes

lin er s· AI. Norte, en veinte etros, lote nûmero veintea7

a Y 49 i Al Sur, en veinte metros, lote número veinte y



REDISTRO.DE LA PROPIEDAD DEL CANTONGUITO

CERTIFICADO No, a 4501334?.001

FECHA DE INGRESO : 17-03-2000

FECHA DE ENTREGA : 21-03-2000

CERTIFICA00R I LC

CERTIFICACION .

96-po. 4519··5562.-* E1 infrascrito Registrador de la Propiedad de

estr· cant6n, en legal forma certificas que revisados los Registro de

hipulocas y grevämenpsy, desdé b1;gWo de oil novecientos achenta y

tres, hasta el DIECIStIS :In marzo del 'age dos mit, para ver los .

gravémenes hipotecarius, embaigua y3prohibicionès de ena.ienar, que

afn•.l.en a los derechos Lippge equiv4Ìentesa dos coma cuatro

tres dos por ciento fi do ett .'lote si na o en la parroquia E1

Quinche de es,te tahtò adqui, to por lo cô yu es: JUSE EM L10

REtint,llE TO4PANTA y MAR1Á1,50MORYAMCilAGUA AIMACAA, mediante compra

hecha a Fanny Edelmira Jara Rodriguez, _según et ritura celebrada el

ocho de .thril

,
de mil novecientos

.novenia y spis, ante el Notario

dot:Lor Fernando Poln, inscrite el diez...y ocho de abril de mil

neverientos noventa y .seis;
..qµién adquirió por compra e Joaquin

Penalr',ar, según estritura relebrada el veinte y cinco de enero de

mi i novec)enlos utvonla yt int:*•. ante ei Notario dr.cLot fernant.lo

l'olo, inscrita el ireinta y uno de enero de mil novet inntos noventa y

t.in,o; poi fra1.09 de1.0= no en ent.uentra ningún gramwo hiPotec.ario,

tambièn se hace const.ai que nueslå ombargado ni prohibido tio

enajenár. Quito, a DIEi,JSIEIE de marau del aio dos mil, las ocho

a.m.
.

. Ei. PI GISTRADOR.

LOSDATOiŠNFinlanOS ERRONEAO 001.08AIVEN1EF.itiMENNEIÞ0NBABRJDADAl. CliiRTIFICANTE
. VAUDEZOELCERI IFICADO30 DIAS



r

Dr. FERNANDO POLO ELMIR

culta a los adquirentes el solicitar la inse poión de

este instrumento en el Registro de la Propiedad .Usted

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas do

estilo para la validez de este contrato.- ( firmado .

i>ootor Diego Fernando Albán Barba, con matricula número
5 -

----- ------ -- -

ouatro mil setecientos noventa del Colegio de Abogados da

Onito".- Hasta aqui la minuta que los co parecientes 1>.
7 ..-. ....

aceptan en todas y cada una de sus partes.- En la.
8 . ----....---.

celebración de la presente escritura se observaron todoe
9

los precortos legales que el caso requiere y leída que len
10

fue 3a misma s. los otorgantes, íntegramente por mi e
11

Notario se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo
12

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de
i3 - -------- ----------- --- --- - --- ---- -- ---- -

que los comparecientes me presentaron sus resPectiva:
14 - - -......- ...-.....- .-.--

cédulas de ciudadania
15-

16

17

05 é '
-0

I8 - ---
--------

USß EMIL EHACllE TGAPANTA
to

20

21
MARIA LEDN R YABCWAGUAND AINACABA

23 ---

24 -----

-r

DONE BOLIVAR VILLUTA NINDA 1

2ti

27
ROSA BTKLVINA GUAMAN TIBAN

28 / 'r7/OA' ST 7
/ I



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUTANODE QUITO
DIRECCION GENERAI.rABMtNISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

CODIGO NOMBRE

AlU LLL LLLBi-LLLL VILLUl A MÏNDO HONEBO BULIVAR
DIRECCION

CHECf4 FbiLIllAND .

AVALUOCOMERCIAL EXO/REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

600.000 27/07/1999 05637.,67

i ' fiDI1INISTR.

TRANSACCION PAQiNA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
uJ

744405 '
-1 7 *******30.00

... . .. ..

-

PAGO TOTAL

TRú\SPASD DÈ DOMINJO OTORGA
1ACi-lE TOAPANFA DSE 6.MILIO RESPONSABLE

1.-9110600101 50000 Xiool FLORES LORENA

No. O' CCS23
DIRECTOR GENERAL ADMINISTTIATIVOFINANCIERO

CONTRIBUYENTE

DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

UITO 1 999
emm"" 006..t11.'53 CUllPRODéWITE DE COBRO J. 3/2000

CODIGO N MBRE

.U.N.1LLA .

LLI DTéL MJJEu"!.-UŒiERLLEL
DIRECCION

ELE i ELJ .LehLLL .

AVALUpC ME C AL EXO/REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

K)O 2 07/1 99 05636

TRANSACC N PAGINA DE vENIANILLA BANCO UENTA SUB TOTAL

PAGO FOTAL

THAS DE E HINEU DJOROi *Tiittt41.
REliA HE TOAPAN í n JOSE EH I L RESPONSABLE

129410609101: M u.R.)OO L --.. FL RES LORENià

No. O >¢¾¾24 IREÓÌÒ
CONTRIBUYENTE



MUNICIPl0DELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

Trárnite N°
.. .h)

DOMINIO

Quito, a .1 ... de .....AQ. ........... de .

DOR DE LA PROPIEDAD

o su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ............................................................,.......

Upo ..,.......... .Í€.......................................................... Area ........,.......Ê.Ñ.A...................................

uantfa ....... .'KO.................................................. Alícuota ......................... ................................

PredioN .... . .Ú.ifÁ3................................................Porcentaje .........................................................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

TlUDAD S/. . M.

ALCABALAS S/. M.

AEGISTRO S/ M.

J DE ANS ENblÃÒ DÒMINIÖ



I. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCIIA
RE

TO ÏJE TESORESIA 13384
PROUANTE DE PAÓÔ'"' ' "2" ""

Por S/.
13, 000

Númerode MunielpioS44524

VEN C/\

ponible Rebajas%:g Recargos 9'o

sciones:

ncia: Pff:niNonit Cantón pyy

quin: 79

REGHJTRU 133040

Rec da

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA )

ALCABALA 124236
DEPAlfTAMENTO DE TESORERIA

ÈOMPROBANTE DE PAC ito_, Martes, 14 de I arzo de 2000

Ntimero:
' ' Por S/.

19, 200
Notaría: Número del Muilicipio:

344523
A favor de:

HOMERO VI LLOTA
Ok atorga:

JOSE REMACHE
Concepto:

';ENTA .

Base iluponible . .

Rehajr %: Recargos %:
e..;Du, 000 0 0

Observaciones:

Provincia: p Captón:

Parroquia:

ALCABALA 124 236



H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALGÀBALA Quito 14/03/2000

Formulatio No.: 7104 1 Por s/. 3,500

- Notaria No.: Ü Número del Municipio:01153007

Nombre del compradot/ A favor de: VILLOTA MINDA HOf R

Nombre del vendedor / Que otorga; REMACHE TOAPANTA

Concepto: Traspaeo_Dominio

Base imponible. 600.

Observaciones: « • O %D1 0 %D2

PTOVincia: PICHINCHA cent n ilo

CO
AEefupinan ROO DIAZ

RECAUDACION R UN A DE DEFENSA NACIONAL

ORIGli

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO ou¡to 14/03/2000

FormulgrioNo.: 71042 , Por SI. 1, 100

Notaría No.: Û Númerodel Municipio: 61153009

Nombre del comprador / A favor de: V1LLOTA MINOA HOMERO .
.

Nombre del vendedof I Que otorga: REMACHE TOAPANTL JOSE

Concepto: Tr38paSO Dominic

Base imponible:

Observaciones: 0 %D i D%D2 D% 1

Provincia: PICHINCHA C ntórr uli

.
xxymyxx

Parroquia:

AEstupinan ROD DIAZ

ECAUDAÒ\ONH.JUNT DE EF SA NACIONAL

ORIGINAL



GERENCIA COMERCIAL Nro.. 0021625
IMPUESTO DEL.. 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ECHA a 2000/03/16
OMBRE u VILLOTA HOMERO
lUE OTORGA n REMACHE JOSE

n concepto del impuesto sobre la Base Imponible den
/.. 600,000.00 Sucres.

'or vagor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: EL QUINCHE

Ante el notarion 27 9235

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No..51 de 1ro, de noviembre del mismo a'o con-
mitgno la suma den . 6,000.00 Sucres

SEIS Mlf... CON 00/100 ************************
TOTAL A PAGAR: 6,0005.00 Sucres

Efectivon 6,000..00
Cheque Nro.:

Ban co:

*Nok*******Wi<************ ************************

REDISTRO DE PAGO

0021.625 6,000.00 2000/03/16 44 2.1941 VILLOTA HOMERO



MUNICPIO DELDgTRATOMETROPOUTANODEQUITO
'

DIRECCION GENERALADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAn

1.L125 5 _CQl133£)Og±\ FE p) COBRO 10/03; 200
DDIGO NOMBRE

L26hl91 EtlaCHE LOPEziBAL11;3jg EF1I L I
DIRECCION .

ECelELEM3dL
AVALUOCOMERCIAL EXO/REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

600, OOO 27/07/1999 0563667

P ISVALIA **.****.162.000
8 JICIUS ADNINISTR, ***** **.5.000

. c' 3'

lANSACCION FÀÕ\NÁUE VENTANILLABANCO CUENTA BL

7 7. 1 4 1..10 1 * 16 7 . 90
AGO TOTAL

NABFASD lÆ 0000 WID G FW OR D
..

t1K7ÄlQ
LLU fu MI NOG; HUHERO HOL 1UnR RESPONGABLE

41 únO1010 00000001 FLORES 1..ORENA

o.,0344522 - -

DIRECTOR GENERALADMINISITIATIVO FINANCIERO

CONTRîBUYENTE

COPIA, debidi:o-ente fir Ede ada y certificada en



EMCi¥. TGAi%NIA ,709E EMIL.TO en c.).lica*.' de WNDEGOR

FonAI TIBAN 9050 E.fEi.VlalA en caliciarl rle CUME A

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda insttita la presente escritura en s1:
'tESISTRO DE PRQgtEDAD, tomo 131, repertorio(s) -20693-

intriculas Amignacias
1 ù114000000ÒS49 DERECHOS Y ACCIONESEGUIVet..ENTES AL 2.432% FINCADOSEN DE: PREDIU 01

LA CALLE CHECA. PARRODUIA Et. 40

Lunes 10 de Abril del 2000, 4:15:57 PM

L REGISTRABOR

e
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MUNBCRPS DEL DISTESTO METROPOLSTAMO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2.007 ECHADEPAGO

200756366 O COMPROBANTE DE COBRO 25/01/2008

CEDUI.AIRUC. NOMBRE
1001414182 VILLOTA MINDA HOMERO BOLIVAR

DIRECCION . CIAVE CATASTRAL

CHECA FELICIANQ . SECŸOR ECO.. 8 2941-06-001
AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPON BLE EMISION NUMERO DE PREDIO

2.140,45 i -

"
l 31/12/200 0563667

CONCEPTO VALOR CONCEPTO , VALOR
A LOS PREDIOS URBANOS $1,58 IMPERESES *,08
EMPRESA ALCA ITAllILLAI 65
SERVICIO ADitÏMISTRATI 20
CUERPO DE BOMBEROS QU , 32
OBRAS EM EL DISTRITO $1, 6
TASA SEGURIDAD CIUDAD $4,GiO
RECARGOS *,16

TRÀNSACCION PAGINA DE VENT BANCO CUENTA SUS-TOTAL

4633489 | 3 43
PAGO TOTAL

RESPONSABLE
CEVALLOS MARICELA

No 6Š16613 gggg DIRECT R N RENRS
CONTRiBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA \

22.007 FECHADEPAGO

- 200756366 1 COMPROBANTE DE COBRO 25/01/2008

CEDULA/RUC. NOMBRE
1001414182 VILLOTA MINDA HOT1ERO BOLIVAR

DIRECC10N CLAVE CATASTRAL

CHECA JELICIANO SECTOR KCO 8 12941-06-001

AvAtuo cOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE |EMISION , NUMERO DE PREBtO
2. 140 , 45 I .I 31/12/2006 O563667

coNCEPTO .. VALOR CONCEPTO
.

VALOR
REC4SQLARES NO EDIFIC 4g28
SERVICIO ADNIlšISTRATÌ

TRANSACCION PAGINA DE BANCO CUENTA SUS-TOTAL

4633489 I 4 43 PAGO TOTAL

RESPONSABLE
CEVALLOS MARICELA

6916614 mi li N A 7No. Elli! DIE DIRECTORAFINÁNCIEÁADE RENTAB
ImpmoenetBISWitnDGEOGRAFICOMIL11ARTe1L2MŒlSAOde¾!C:1TESODI2000Œt Al 18950

CO! FTRIBUYENTE
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NOTARIA V GESIMA SEPTIMA

DEL CÀNTON UlTO

UND

De

orgade por

A fayor de

El:

Parroquia:

Cuantía:

Clemente Ponce 329 y 8 cie Dic m re (EciNicio Acuaria
Junto ai Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia '

Telfs.: 552890 - 554772 - Fax: 654772



'i Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
VlCESilM SEPTIMA

1
COMPRAVENTA .

FANNY EDELKIRA JARA RODRÏ$ .

3 ---- -
..

A FAVOR DE:
4-

5 - ...... ...

JOSE ANTONIO YAULI CANDO y

LUZ OFELIA TOAPANTA YANCHATIPAN

Cuantia: s/. 1ØØ.ØØ0,oo
7

di copias
8

. rmo
9 .

10
En la ciudad .de Quito, Capital de la República de.

11
Ecuador, a ocko de abril de mil novecientos noventa :

12
seis, ante mi Doctor Fernando.Polo £1ailr, dotario Vigesima

Séptimo del cantóÀ, com g.necen:. La señora FANNY adkLhluA

14
JARA R0DRIGUEZ, viada, por sus propaos derechos; y, los

15
cónyuges JOSE MTONIO YAULi CANDO y LUL UhhLiA fünéaëÏa

16 .

ÝANØiÄTIPAN, casa0 s, por sus pro los derechua.- Lo::

17
comparecientes son .ecuatorianos, mayores ne eaad,

18
legalmente capaces, veeloos de este lugar , a quienes à

conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura públio

20 -- --- e-----------

el contenido de la marmrs. que me ear?TigWTF cuyo tener e

21 éste:- SEfiOR
HÜTKETEE¯ Digiliã¯ë¯ëië ETyr EUTUT¯ì2ar en e

??
Protocolo de Escrituras PubTieän a su cargo una o

73
CONFRAVENTA DE DEREUh05 Y Amidae, al cenul de le

24
siguientes cláusale.s. FHiMERA.- ONEhüEC ENTE3.

Comparecen a la celebracion de la presente escrit .aa, e

26

28



"La VENDEDORA"; y, por ut.La parte, los cánynges sonores
1

JOSE ANTONIO YAULI CANDO y LUZ OFELIA TOAPAbiT.i

Y HATIPAl casados, por sus propios derechos, a quienes

se les denominarán "LOS COMPRADORES".- Los contratantes
4 - -.

------------- - --------

son ecuatorianos, mayords de edad, idóneos, habiles para
5 --

contratar y obligarse .

- SEGUNDA .
- ANTECEDENTES - a . 4

Mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco de
7

enero de mil novecientos noventa y cinco ante el Notaria
8

Doctor Fernando Polo Elmir e inscrita el treinta y une
9

de enero de mil novecientos noventa y einco, los cõnyuges
10

señores JOAQUÏ¾ BENALCAZAR PUGA y NARIANA BORILLA
11

AREOPAJA RAFAELA ALODIA BENALCAZAR PUGA y los cònyuges

MARIA TEONILA BENALCAZA PUGA y LUIS POLANCO HERMOsa
13

dieron en venta a favor ds la señora FANNY EDELMIRA JABA
14 .

RODRIGUEZ, un lote de terreno abicado entre las calles
1 5 -. .--- --..

Manabí, Ayacucho Carchi y Latacunga, de la parroquia de
1 6 -

.. .
..----- -..--- ------------ ---- ----------------- ---------- ·

El Quinche, del cant.ón Quito, provincia de Pichincha.-bi
17

La señora Fanny Edelmira Jara en varias escrituras
18-

celebradas ante el Motario Doctor Fernando Polo e

19
inscritas legalmente en el Registro de la Propiedad hu

20 - ----

dado en venta derechos y acciones como consta de
2 L - ----- ------------ ------------- ------

certificado de ventas conferido por el señor Registrado
22-

de la Propiedad del cantón Quito que se agrega.- TERCERA.

COMPRAVENTA.-Con estos anLecedentes la señora FANN
>ß

EDELMIRA JARA RODRIGUEZ venden y dan en perpetu
25 - -. ..

ena.jenación a favor de los córfyuges señores JOSE ANTONI

YAULI CANDO y LUZ OFELIA TOAPANTA YANCHATIPAN, dere,chos :

27 - -- --

acciones equivalentes al DOS,CUATROCIENTOS TREINTA
28



' ' Dr. FERNANDO POLO ELMIR

ESIMA SEPTIMA DOS FOR CIENTO (2,432%) sobre el lote de te ncè5

entre las calles Manabí, Latacunga, Checa, cucho d

la parroquia de El Guinohe, del cantón Quito, pr
3

Pichincha, que la vendedora lo adquirió como consta en la
4

cláusula precedente.- CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos

generales del lote de terreno son los siguientes: AL
6

NORTE, en ochenta y siete metros treinta centímetros,
7

calle Manabi; AL SUR, en ochenta y ocho metros, calle
8 .

Latacunga; AL, ESTE, en -setenta y nueve metros treinta
9

centimetros, calle Carchi; AL OESTE, en parte, setenta y
10

ocho metros, ca.11e Ayacucho, y, en otra parte, nueve
11

metros treinta centímetros, ·calle Ayacucho.- LA
12

SUFERFICIE UTIL fuera de afectación es la de SEIS MIL

QUINIENTOS SETENTA Y SLETE KETROS CUADRADOS OCHENTA
14

DECIMETROS CUADRADOS.- Se aclara que por los derechos y
15

acciones equivalentes al DOS, CUATROClENTOS TREINTA Y
16

DOS POR CIENTO a los compradores en una futura partición
17

se les adjudicará un lote de terreno de ciento sesenta
18

metros cuadrados, signado con el número veinte y nùeve del
19

plano que se adjunta, dentro de los siguientes linderos.-
20

Al Norte, en veinte metros, lote treinta; Al Sur, en
21

veinte metros, lote número veinte y ocho; Al Este, en ocho
??

metros, calle Checa; Al Oeste, en ocho metros, lates

números veinte y veinte y uno.- O.UINTA.- PRECIO.- El
24

precio por la venta de los derechos y acciones er el

inmueble es la cantidad de CIEN MIL GUCEŒG pagaderos al
26'

contado y en dinero en efectivo que la vendedora declare
77

que 10 recibe a su entera y cabal satisfacción razón por

28



la cual transPiere el dominio y posesión del inmuehle con

todos sus usos, costumbres, entradas, servidumbres y más

derechos que le son anexos. - SEXTA.- GRAVAHENES.- Sobra

los derechos y acciones en el inmueble dados en venta no
4

pesa ningún gravamen, embargo, ni prohibición de enajenar.

lo que se comprueba con el certificado del Registrador de

la Propiedad, pero en todo caso la vendedora se sujeta al
7

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.

SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración y suscripción de la presente escritura hasta
to

la inscripción en el Registro de la Propiedad .son de
11

cuenta de .los

compradores.- El pago del impuesto a las
12

tilidades (plusvalia) caso de haberlo será de cuenta d

la vendedora.- OCTAVA- ACEPTACIOM.- Presente los
14 contratantes y en especial los compradores manifiestan que

aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio de
is ,sus reciprocos intereses.- Se taculta a los adquirentes e
17

solicitar la inscriþeión de este instrumento en e .

18 Registro de la Propiedad .- Usted, señor Notario se

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la
20- VETidez de este contrato.- ( firmado ) Doctor Ramiro

Usorio be la Torre, con matricula número dos mil

doscientos trece del Colegio de Abogados de Quito".

Hasta aquí la minuta que 3os comparecientes la aceptan ei

todas y cada una de sus partes.- En la celebración de la

presente escritura se observaron todos los preceptos

legales que el cano requiere y leida que les fue la misma
77

a los otorgantes, íntegramente por mi el Notario se
28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTA1A · di
EstMA SEPTIMA ratifican en todo lo expuesto y firroiu: enna.4 en

1
41e acto, ce todo lo cual doy fe.- Así com

2 comparecientes me presenternn sus respectivas cédulas de

a eludadania. -

4

7 / O // §"i ÈŸ- 4

F,anny Edelmira Jara Rodríguez :

9 ,

10

11

14

15

16

17

22\

27

28
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iviviNicarlo DEL DISTRITO METROPOLITANO ·

DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE No

Calle Chile No 10-39

reifs.: 218-130 - 5 t9-000 - Ext. 258 QUITO, A ...i. DE ,........f.|.......... DE 1996...

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA .

Valor Impuestos impuestos
Causados Exonerados

TILI. S/. 306.
___

- LEY

- CABA
'

8|.. 00._
.._.

- LEY

STRO : S/. - LEY

C
'

OTO RG A :
...

.f^NNY §DELMIR ARARODRIGUE

A FA VO RDE : 30SE ANTONIOYAULI CANDO

VERIFI CADOR

. 17 DEITR S

Form. I - Y



REGISTR QE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : C40 2 02

FECHA DE INGRESO : 03 01-199

FECHA DE ENTREGA : 05-01 99

CERTlFICADOR : MC

CERTIFICACION

1995-Pro/1329-1753. El Infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en .legal forma certifica que: revisados los índices de los

Registros de Hipotecas y Gravámenes, desde el año de mil novecientos

ochenta,• hasta el dos de enero de mîl novecientos noventa y ,
seis,

para, ver los gravämenes hipotecarios,,embargos.y prohibiciones de

enajenar que afecten a los derechos y'acciones fincados en.el lote de

terreno situado en la parroquia El Quinche de este Cantón, adquirido

por la señora FANNY EDELMIRA JARA.RODRJGUEZ, viuda, mediante.compra a

los- cányuges Joaquin Senaledzar Puga y-Mar'iana Bonilla Areopaja y

otros, según eser t - torgada el veit ey cinco de enero de mil

novecientos noven-ta.-y-cinco, ante el Notario doctor Fernando Polo,

inscrita el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y

cinco, inscrita el treinta y uno de enero de r 1 aovecie.ntos noventa

y inco; habiendo éstos adquirido por herencia de José Manuel

Benalcázar, según testamepto otorgado ante el Teniente Politico de la

parroquia El Quinche, el Tvei'nte y ocho de octub e de mil..novecientos

sesenta y ocho, protocalizado ante el Notario doctor Nelson Galarza,

inscrita el diez y ocho de febrero de.mil novecientos ochenta.y seis,

inscrito el veinte y cinco de plio ¢el.mismo año; por sentencia de

posesión efectiva dictada por el señor Juez Décimo Cuarto ae lo Civil

de Pichincha, de diez y seis de noviembre de mil novecientos ochenta

as saras commavamos annoma o maa.osamm une ammon.sannanas u. centuu.asm
wanasaamr.czammeno aoaras



y dos, inscrita el veinte y dos de los misogs mes y a9io; por estos

datos, no se encuentra ningfin gravamen hi tecario.- También se hace

constar que no estä embargado ni proh de aa,jenar.- Guito, tres
.uit Utl.a.; i

d enero de mil novecientos noven y las ocho a.m. EL

RÈGIS AD nd 6•

00 A:) 1

Siento por raz n que revisados los f.ndi ces e los hegistros < e Gra-

vimenes, a partir de la última :Cecha, hasta la presente, no ha va-

riado 'la si.tuaci n constante en el certifscudo que antecede.- f.tuito,

cuatro de marzq e 41.4 noyecierrtos noventa y peia, las ocho a.m. E

LREGS AD

RAZON: Seenio por tal que: Éov'i ady los ndicús e los royistros

de hipotecas y grävÃmenes daysde lui ltima fecha, hasta la presente

no ha vara gdo la si tua n 'onstant en el certificado tµto antece-

te.- Quito a ve,nte y nueve\de marz. le mil novacientos noventa y -

is, las ocho a.m Di, D



Registro
-'de la

Propiedad csRTE Icus

QUITO

1
CERTIFICADO DE VENTAS: No A-15R45

2 FECHA DE INGREso: 25 de Marz- de 1996

3 FECHA DE ENTRECA: 28 de Marzo de ,1996 .

4
CERTIFICADDR: H.R.

5 CERTIFICA: -

6 , El Infrascrite Registrad-r de La.Pr,piedad

7 de este Cantán,.en .legal

f,re:a certifica. que revisad-s 1-8

g Indicesde 1 s Registro de Pr-piedad de esta -fic na, desdé el
g~ año de .mil novecientos c-henta y siete hasta la Dresynte fáck ,

g se encuentra a'fejas 1329, númer, 1753, de Repis:r, de Fr-pie

11 dad ordinaria, tem 126,'y con fecha treinta.y un, de Ener- S

12 mil novecientos n,Venta y cinc-, se encoentra inscrit urÃ es ri

13 tura targada el veinte y cino 6 ner, de mil n-vetient s

14 n-venta y cine , ante el Notar'- dacfor Fernand- Pplo Meir,

15 de la cual c,nsta que; las cányuges J-aquin Benalck2ar Puga

16 y Mariana Bonilla Arepaja, y str-syvenden a fav- de là gañ- a

y FANNY EDELMIRA JARA RADRIGUEZ, viuda, el 1ste de terren- ubic de

18 .en el sect-r la "Y" situad, en la parr-quia de EL QUTMCHE de

19 este Cantía.- Superficie de Seis anil setecient,s setenta metr .

20
.cuadrados.- se aclara que al wargen de la presente inscrioci'r

21 se encuentra realizadme -ventas.- a las r;'nynge IPISALEER

-22 MORALES y MARIA LASTENIA PR3AÑO MORAL S El .Den CamLN=vaû¾ni s

23 ochenta yr ciento ( 2,98,¾) de Derechos y Acc nes., al señ,r

24 MIGUEL PERNANDo CASTRO ARTEAGA, selters, el D-s C-ma Cua.t-ric nt-s

25 treinta y dos por cient, ( 2,432 ¾)_, de Berech-s y Acci nes,

26 a la seii ra MARIA TER '34 SMPEDRO EnD ÏQUE , liv rei3da.. D-o

27 C a Seiscientos cuarenta Liinc- P-r cient )

28 rech-s y Acci-nes,- a 1-c cán=0;es O PWS, LE Y,



1 MADRUÑERO.yMARL NE TANET CARZ N MOLINA, casados, Tres r ma

2
Treinta y nueve p-r c ient-,- a fav-r de la sen,r UDA GliDA

3 _LUP:E BARRERA HIDALGo,cssada, Ts Derechos y Acci nes equivalentes

al Tres okmaCer Cuatro p-r cients (3, ©OL),.- a señor ANT^NI,

S GAERIEL DUpUÉßARZON, salter los Derechos y ^c:imnes equi

6 valentes $ s C-ma.-Seiscientos chentasy.siete pr cient .-

. a los c'nyuges DREGo FERNANDn ALBAN BARBA y JABBY EDITH NOREIJA

CASTRA,casados 1-8 Derechos y ciones equivalentes a D-s Cama

Cuatr-cient s treinta yds P-r Cient, 2.,432¾),- a.la señ-rita

MARIA DEL CARMEN SAMPEDRo RoDRICUEZ, s ltera, 1-s Derech-s y

11
Accisnes equivalentes al Das C ma Seipcient-a quarenta y cino,

12
pse cient, ( 2,645%).- a los cányuges ELADIo.SIMBAÑA PINEIDA y

13 MARIA ESCALASTICA CAIZA TAAPANTA,casados, les Derech sy Acti-nes

14 equivalenetes al Diez coma e Sesenta y Dos,Par cient-.-
.

15 ( 1^,062°/o).- a los c ányuges CES AR DAVID .NAULAYUP AOUT y L^RENZA

16 MAJI CH1MBOLEMA,casada, los Derech q y "cci-nes équivalentes

al Ds C-ma Trescientes sesenta .y
siete.p,r cient-s.'- a 1-s

la cányuges JACE CARLOS QUISHPE PILCD y MARIA INES PINENLA, casados,

.
las erech-s y ^cái-nes equivalentes al Das c-ma quinient-s

20 diaz y siete par ciente.- a los c-nyuges ACIENC1 GU4348 PILCA y

21 MARIA ANA PINBC, TUGUNIL40 , o as das . los Grech- y ^cc 1-nes

22 equivalentes al Ds coma Cuatrocientas sesenta y d-s p,r cient-s.-

23 a los c-'nyuges NAGEL HUME RTA ROJAS QUI,SHPE ý Y^LANDA LE,N

24 FLaRES,casados, 1-8 Derech-s y Acci-nes equivalentes al D-s

25 coma cuatr-cient-s treinta y d-s p,r ciente.- 11 señ-r T AS

26
ALEERTO CASTRO VAL UEZ, selter-, los Derechos y Acci-nes

27 equivalentes al D-s C-ma n-vecientos cuarenta y nueve ps

cient-s, fincal-s s-bre el 1-te de terren, ub,cado entre las
28



Registro
de la

Propiedad
QUITO

1 calles Manett. Avacuchs, Carchi. y TotacEmga de i n re- ni

2 del 6 QUINCHE de este IN'n.- Qui t-, vein ad ch a mw

3 de mil novecient,s vent Sei A p rad .

Cient-S Setenta te s.- V

6

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21 -

22

23

24

25

26 m

27

28
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Formulario No.: rAG Por S/. 6,

Notaria No.: T Número del Municiplo: 610.,6

Nombre del comprador / A favor de: à JÂÛl

Nombre del vendedor / Que otorga: NÃ

Concepto:Úl

Base imponible: L.A.'e 'U

Observaciones: Äin 1ØÀ) ÜLA,

Provincia: r r Cantón: àUÛ

Parroquia: C A NCEL
: ouño

r- ...

JO
co

RECAU ACION INTA DE DEFENSA NACIONAL

ORIGINAL

H. CONSEJO PROVINCIALDE PICHINCHA
ALCABAIADEPARTAMENTO DE TESORER

COMPROBANTE DE PAGO
Quito, Noviembre 23 de 1995

mero 013460 st. 12.iso,oo

Notaria: '
O Cunero del Municipio; . 1601461

favor de: IOS C

ue otorga: ruarr Jana

C neepto; yggy

Base imponible: 1.20 00 Rebajas %: cargos %: , O

Observaciones: VALE POR LCABAI 3 DE VALOR DE 1000 0 SUCRE3

Provincia: PICHINCHA Cant n QUITO

R audaciones H.C.C.P



EMAAP-Q
Av Maisana de Jesús
entr e Alemania e Italia

Apartado 1370
tex: 2684 - EMAAP-O ED,

QUITO - ECUADOA

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 12826
IMPUESTO DEL 1°/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

A#O 1.995 FECHA 11/23/95
NOMBRE VARIOS COMPRADORES

En conceoto del Impuesto sobre la Base Imponible de:
1.200.000.00 Sucres

Por valor de'1 contrato de: CV VALE 12 ALCABALAS del
Inmueble ubicado en: GUITO

te otoraara: FANNY JARA
nte el notario:

3e conformidad con el Art. iro. Letra a) del Decreto le
aië3Ativo de 22 de octUBre 194Gr publicado en "Registra
3fici 1" Ñ. 51 de iro. de noviembre del mismo aio conmig
no I suma de: 12.000.00 Bucres

DOCE MIL CON 09/100 ************************
Total a Paaar: 12.000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

D. Financiero Tesorero Recaudador



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
.

F -

¿0644683 -95 COMPROBANTE DE COBRO 14/11 95

00000000000000 JARA RODRIGUEZ FANNY EDELMIRA

1.9 Ô7/11/95 0028443

1. .4 ****** .4oo

62255 i . O2 ** $5.400

A DD AA A FAVOR YAULI CAND ********5.400
3E ANTONIO SOB 36.160 -

JEREZ WILSON

1808965
CONTRIBUYENTE

.

610644689- COMPROBANTE DE _COBRO 13/11/95

00000000000( .' YAULI CANDO JOSE AN I ONIO

1.9 .
07/11/95 ., . 9028445

1..995 *****4.OCK) 09 **:******** ******* * ****s24., CM

61.775 .l. Oh ****gg 4,

in DD 44 OIG J/4R(1 RODRIGUEZ F
4NNY ED .LMIR A SOB 100.000

( d. ... O5 P I



LO644691-96 COMPROBANTE DE COBRO 13/11/95

00 YAUL.l. CANDO JOSE ANTONIO

U'

07/11/95 " 00284.43

i.995 ****1aOOt.s 12 ********* ******1-OOC

1773 2 06 *******¾ 300

VTA DD AA OTG JARA RODRIGUEZ F

ANNY EDELMIRA SOB 100.000
CEVALLUS MARICËL

1803472
CONTRIBUYENTE

Se otórgó ante mi, en fe de ello confiero esta PR I MER a

COPIA, debidamente firmada, sellada y certificada en

Ocito, a ocho de abril ao mil novecientos noventa y

SelS.

Dr. Fern ' olo Elmir

NOTARIO VIGES O EPTIMO DEL CANTON QUITO
Con es:a baa quea insena à pemenai ggg;

en ei REGiSTRO D2 PROPEDA0 2d erva
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REPÚBUCA DEL EcúADOR
CONSEJONACIOláELECTÒRAL

CERTIFICADOOSVOTACIÓN
ELECCt0NES GENERALES94 . F: 20

079-0024 050ÙÔÌ1
nowno céóna
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PRovimotA CANTóN
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

2.008, DIRECCION FlNANCIERA

20085636Ñ90 COMPROBANTEDE COBRO Ogg

>@©99501290027 YAULI CANDO JOSE ANTONIO
CEDULAIRUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CHECA FELICIANO SECTOR ECO. 8 13941-06-001-

6. 542, 72 12/2007 bŠ83669
\VALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION UMERo bE PREDIO

LOS PREDIOS URBANOs $1, 88 '
IPREGENcAD9ANTARILLAD v^LOR S, T7 CONCEPTO.. VALOFÌ

ÚC¾O ÀDMINÏIiÏRATI 0
En0 DE BOMBËROS PA i $$
Ä¾EN EL DISTRITO 2 0

$A ÈÖÛRIDAD CIUDAD S 0Ú
SCOENTOS 19

PAGINAËE ANILLABANCO Ï UEN A SUB

---------- PAGOT

RES N ABLE

No. 6700494 DIRE T RA RENTAS
vaso en enNSTITUTOGEDGRAFICOMS.fTARTea 2220360. Ou3to RUC178800 00001 Aut1895 4

CONTRIBUYENTE



Dr. FERNANDO POLO EIMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

PODER BENERAL.

LUIS ALBERTO CANDO BUSHGUI

a. f.

' MARIA MERCEDES TOAPANTA YANCHATIPAN

CUANT.TA: Indeterminada

Dic 2 copias

D.A.

En el Distr o Metropolitano de Quito, Capital de la

República d 1 Ecuador, hoy dia,.lunes veinte y uno de

abril del a o dos mil tres; ante mi, doctor FERNANDO

POLO ELN R, Notario Vigésimo Sèptimo del Cantón,

comparse.L 91 seWor LUIS ALBERTO CANDO GUSHOUI, casado,

por su .Propios derechos. El compareciente es

ecuatóri no, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad



de Quito, capaz para contratar y poder obligarse,...a

quien, de conocerlo doy fe; bien instruido por mi el

Notario en el objeto y resultado de esta escritura

pública, a la que procede libre y voluntariamente de

conformidad con la minuta que me presenta para que ·

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el.

siguiente: BENDR NOTARIO.- En su registro de escrituras

públicas a su cargo sirvase insertar una de poder

general, contenido al tenor de las siguientes

c1Ausulas: PRIMERA - :.COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento de la presente escritura el seWor LUIS

ALBERTO CNADO GUSHGUI, casado, mayor de edad,

domiciliada en esta ciudad de Duito, y, además hábil

para realizar actos y contratos.- SEGUNDA.- PODER

GENERAL.- El seWor LUIS ALBERTO CANDO GUSHOUI, confiere

poder general, generalisimo, amplio -y suficiente cual

en derecho se requiere a favor de su cányuge seWora

MARIA MERCEDES TOAPANTA YANCHATIPAN, portadora de la

cédula de ciudadania número uno seis cero cero tres

cero siete nueve cinco-uno, para que a mi nombre y

representación proceda y pueda-ejercer los siguientes

actos: Uno.- Para que administre libremente los bienes

y dineros del mandante; Dos.- Para que represente al

mandante en todo asunto judicial y extrajudicial

pendiente en la actualidad o que se presente en lo

posterior, seA en demanda o en defenâm de mis derechos

o acciones, pudièndo þroponer o continuar demandas de

enainnimr +4nn v a contestarlas de ser del caso .en



Dr. FERNANDO POLO EL&BR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

cualquier instancia juridica: Tres.- Para que pueda

vender, comprar, hipotecar, gravar, der en

arrendamiento o .anticresis, etcátera, los bienes

inmuebles del mandantep Cuatro.- Para que pueda compray

y vender, prendar o .gravar, suscribir contrÀtás dá

compraventa con reserva de dominio, éespecto a los

bienes duebles: Cinco.- Para que gire,.libre, susefiba,

ceda, acepte y proteste cheques, letras de cambio,

pagares a la orden, libranzas o cualesquier t£tulo

,
e3ecutivo o medio de pago: Seis.- Para que. solicite y

reciba créditos de cualquier naturaleza, ante

cualesquier Institución financiera del Pais; para este

efec.to podrA suscribir los documentos que sean

requeri os, t.ambién podrA realizar ope9aciones

financieras, solicitar garantias bancarias, cartas de

crédito etcáterag Siete.- Podrá realizar todo tipó de

inversiones, asi mismo en cualquier instituci6n

financiera del Pais; y, sobre las mismas podrA dar el

manejo que estime conveniente, cancelando, cobrAndolas,

cedi6ndolas, etcáteras Ocho.- Podrá recibir dinero,

especies o valores, a cualquier título confiriendo para

este of to, los correspondientes recibos y otorgando
i

las res efivas cancelacioness Nueve.- Podrá celebrar a

nombre d 1 mandante toda clase de actos y contratos
I

permiti os por la ley, igual que arreglos y

t.ransac ones de la naturaleza que fueren: Diez.- Para

que a mi nombre y representación comparezcä ante

rnalme or tribunal de menores de Pichincha, Embajada,



Consulado, Instituciones Migratorias o Administrativas,

para solicitar la salida del país de nuestros hijos

menores de edad ALEXIS JAVIER CANDO TOAPANTA Y YESENIA

MARIBEL CANDO TOAPANTA. Èor tanto la seWora MARIA

MERCEDES TOAPANTA YANCHATIPAN queda facultada para que

suscriba cµalquier documento relacionado con este

mandato o efecide cualquier diligencia que sea de rigor

para obtener dicha autorización de salida del pais de

los menores antes mencionados. La mandataria podrá

solicitar,. suscribir y obtener cualesquier documento

público o privado donde se requiera la presencia del

mandan.te, ante cualesquier autoridad administrativa,

sea esta pública o privada del Pais. Once.- Se otorga a

la mandatariao las mAs amplias facultades a fin de que

ejerza todo aquello que fuere antecedente, nexo o

consecuencia. del objeto de este mandato. Doce.- Se

autoriza a la mandantaria para que instituya procurador

judicial a un abogado de su confianza, quien quedar&

investido de las facultades contempladas en el Art.iculo

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.

Trece.- Queda la mandataria en fin, facultada para

suscribir todo documento público o privado que permita

el cumplimient.o cabal de este poder. Usted senor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo que, se requiere para la validez de la presente

escritura. Hasta aqq£..la minuta que la compareciente

se..ratifica en todo su contenido, la misma que se

encuent.ra firmada por la Abogada Mariana Hernández con
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

matri.cula profesional nt'imero ochocientos noventa y

ueve del Colegio de Abogados de Manabi...- P&a la

elétración de es%i escritura pública se observaron

Ödos los preceptos legiles del caso, y leida ue $e
fue al corripakeciente por mi el Notario en todo su

contenidog se rat.ifica y para const.ancia la firma

conmigo en unidad de act.o de todo 1 doy fe,

11 LUIS ALBERTO CANDO GUSHOUI
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA
ViGESir!0 SEXTIM4

3 - - - - - - ---

COMPRAVENTA

5 -- -- -

FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ
6 --

7
A FAVOR DE:

8

9 .

LUIS ALBERTO CANDO SUSHOUI y
10 .. . ..

MARIA MERCEDES TOAPANTA YANCHATIPAN
ft

12
Cuantia: s/. 100.OØ ,co

13- -- ------------- -- - --- - ------- -- - ------

di copias
14 - -- - - --- -----

rm.
15 -- - -- - - - - - - - ---- -

16 - - -- ----

17
a c e Du o Capital ce la Rep olica del

18----- ------------ ---------- - ------ -- - ---

Ec da veinte y cinco ( 25 ) de julio
19 -- - - ---- - - - - -- - - - - -- - ---- - - - - -- ---- - - - - ---- -

de I no er e os noventa y ei ante mi er to Fernando
20- - --- - --- - - -

olo E1.T ario irr Se: me de carte
21 --. - - -- -- - - - -- -

22.- - --------- --- ---- - -- -

. luda su
23 .------ - ---- - - - - - --- - -

24 - - - --- -- - --- --- - - - - - -

NCH I¯ ascos prc derec
25.-- -- -- - - - -- -- - -- ---- - - - - ---

27 . -
-



1
el contenido de nut;t que me- or r.reg-pr: cuyo t.ranor e

2 --

¯ "O C:- Dionese e::tender y autori.Jar en

el Protocc10 de Esc Ltur; EP bl:c÷s --: r-n cargo t na de
3 - - -- - ---- - - - - - - ------ -- - - -- - - -- --

CONPRAVENTA DE DERECHOS Y CIONEE., al tenor de las
4 -- ---- ·--- - ---

¯¯¯¯¯¯¯¯

--.i.guiente

cle.e- iss.- ¯ MERA--- COMPARECIENTES.-
S --- -----

----------- --- ---- --
- --

¯¯
¯¯ ¯¯

Dar-ce a la celau:-aci n c la presente e--acrittir-a, por-
6 - - ----- - - --- - ----- ------ -- -- -------- ---------

una parte. - se e i EDELNIFA .TARA RODRIGUEZ,
7 .- --- - --- ---- - -- -

viud ., Der pl opie - des-eci-o-, e pt.ien se le denominará
8 ... - - . . -- --- - - - -- - .... .. - ... -------- - ----- --------- - - -- --- ---

"La ENDEDOR -

, por otra carte, los cányuges señores
9 . .... . --.. --.. ........--...... ... ..... ..... . .. .. ......

L I S AL.BERTO CO.NDO GUSHOü . MAR I A ME¯'CEDES
TOAPANT4

10 . .. . ..... ...---. . .. . ... ...-. . ... . ... ... . . .....- -. --.- ------------.....

11 . __

'iANCHATIFAN, casados. cor a s propios derechos. a quienes

se les denomt :arán "L.CS ¯OMPRADOPES'.-
Los contrat.antes

12 _ .

son ecuatorianos, mayores de edad .. idóneos., habiles para
13 ------ -- - - - --- -------- -- -------- - - ---------

contratar y ob 1.garse.- SEGUi'. e .
- ANTECEDENTES.- a)

14 --- ------- ------------- --------- - ----- -------------- ----

Mediente et-critura pública celebrid a el veinte y cinco de
15 . -

----- ------ ---

enero de mil novecientos no Jenta y cinco ante el Notario
16 -- ...

-- -- --
-------------

----------- - - --------- - - ¯ ---

Doctor i¯ernando Polo Elmire inscrita el treinta y uno
17

__. ____. . ..___ _...._ .. . ..

-Je -nero de mii novecientos notenta y cËñeo los cányuges
18 ------------- ---------------- ------

el e res O 4Güld BEin ..CAZAR MARÏ ÁNA BONILLA
19 -- -- ----- ------ ----------. - .. ..-. ---------- ------------------- ......-...

AREOPAJA. RAFAEi.- AL.CDIA SENGLCA2 PUGA y los cón zuges

20 - - - - - - -- --------- - - - --- - - - -- - ---- - - - - -- -- - - - --------------------

MARIA TEOril'..A BENA! AR PUG
.. 19 P l..ANCO HERMGSA

21 - - -- .. .. . . . . .-.. . .. -- - . - .-- .

U.:÷r -:-

...

- -

, he EDEi_MIRÑ JARA
22 ----- - - -- - -- .. .

RODPD
. un to -,rr- er tre las calles,

23 - --- -- - - ---- - - - ........ .... ..-...-...

Mar.- Ayacuz .

C-
- r

_ c e la par roquia de
24-.. ---- -

oc e. ie -. r ce P chincha.- b
25 --..-

26 . - -. --- -- -

27 . -- ------ - ..- - - . .. --. -- . --- - - . .... --- .-

Scrite.E
.-9-¯: erte he dade e-

.:¯,te derechos 3 occiores
28



Dr.. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIA

VIGESIMOSEXTIMA
a varios personas com consta- de los certifi ados de

verttas conferidos por el señor Registrador

cfpiedad del cantón Glingte que . En greg at

ritu ER ÉNA .- COMPRAVENTA Con e tos ant entes

la señora FANNY EÐELMIR JARA RODRIGUEZ riden y darr a

p rpetua enaci rr a fa de.;&o ges s gorgs EUIS

BEnië H GUI y M AN A

ANCHATEPAN derechos acciones aq¾ñval ntes al

DOS CUATROG ENTOS TREINTA DOS POR CIENTS -t ) e

1 iote terrene bit be tre iga Ma

1
Lat itin ééÁ, Ryacucho de la parkequi d Gui che

del can Qui o, prövincia de Pichincha, que la end d
12

1c adq r à como consta n in cláusula e ente :

13 .T

14
CUARTi LINDER S - idá lin ros eneräles el ota

tairreno son los siguientes: AU ORTE, en. AE pne y sie

metros treinta cenÈimetrmäy cal Manabi ÙR .

ochentä y otËo meÙos, elle La ácun AL STE,
17

begnta y unve metr t inta centime om ca Chata
18

OL DESTE, en parte seten y ocho metros, calle Ayacu ho,
19

y, en otr r e, eve metros treinta cèntimot os, c Ïle
20

Ayäcucho.- LA SU €+E-UT4LJuera e a- -per

21
el ensandhe de la calle Latacunga es de SEIG MIL

QUINTENŸÖS -..SIET CUADRADOS TA
IP

DECIMETROS CUADRADOS.- Se aclara que po los. derechos y

acciones equivalentes al ÚOS, CUATROCIENTOS TREINTA Y
75

D POR-CIENTO a los compradores en una Ÿútura partición
26

les ad_iudicará un lote de terreno de ciento sesenta
27 --------- --- --- -

------------------

ro cuadrados, signado con el número treinta del plano
28



1
que se ad.junta, dentro de los siguientes linderos.- Al

2
Norte, en veinte metros, lote treinta y unoy Al Sur, en

3
veinte metros, lote número veint nuevet ni Este en

ocho metros, calle Checa; Al Deste en ocho metros, lo es

números veinte y uno veinte y UINTA.- PRECTO. El

precio o la venta de lo y acciones en el

7
inmueble e la cäntidad de J¯ EW MIL SUCFMS pagaderos al

tontado y er dinero en efectivo que la veridedofa declara

que lo recibe a -su entera y câbal satisfacción razón por

la cual tranafiere el dominio y posesión del inmueble cón

todon sus usos, costumÙrgs, entradas, serv.idumbres y más
11

t? defechos que le son anexos; - SEXTA.- GRAVf4MENES.- Sobre

lán derëchos y acciones en el inmueble dadas en venta no
13

pesa ningún g avamerb embargo, ni prohibición de enaienar ,

lo que se comprueba con el certificado del Registrador de

la Propiedad, pero en todo caso la vendedora se suieta ai
16

saneamiento por evicción de conformidad con la ey.-
17

$ÈPTIMA.- SASTOS. &cdos los gastos que demande la
18

celebración y suscripõÀón de la presente escritura hasta
19

20
la inscripción en el Registro de la Propiedad son de

cuenta de Los compradores,- El pago del impuesto a las
2

utilidades (plusvalia3 caso de naberlo será de cuenta de
??

la vendedora.- OCTAVA- ACEPTACTONL- Presente los

coritratantes y en especial Los compradores manifiestan que

aceptan esta escritura por ser otorgada en beneficio de

sus reciprocos intereses-- Se faculta a los adquirentes el
2G

solicitar la inscripci n de este instrumento en el
27

Registro de la Propiedad -- Usted, señor Notario se
28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
ÑOTARIA

VIGES1MOSEXTIMA ->

dignará agregar Las demás clAusulas de estilo ra l'a

validez de este corrtrato.- ( firmado ) Docte

Osorio De \la Torre, con matricula número dos mil
3 -- - - ---- ----

dóscièritos rede éÌel Colegio de AbcitJados de Duito".-

Hasta aqui la minuta qué los comparecientes la aceptan en
5

todas y cada una de sus partes.- En la celebraciár de la

presente escritura se observaron todos los preceptos

legales que 1 amo requiete y leida que les due la misma

a los otorga s, integramente por mi el Notario se

ratifican en todo ÍÈ expuesto y firaan conmigo en unidad
10

de acto, de ioSo S Èual .doy

fe.- Así como de que los'
It

comparecienten me preserstaron sus respectivas cèdulas de '
12

ciudadania.-
13

1^

Fanny Edelmira Jara Rodriguez
18

19

20

Luis Alberto Cando Gushqui

24

ec a Toapanta Vanchatipän



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulariado.: Por S/.

o o .. Númetodel Municipio

Nombre dél comprador / A favor de:

Nombre del vendador Que otorga:

Concepto: -
-

Base imponible:

Observaciones

Provincia: Cantón:

Parroquia:

RECAUDACI
. NACIONAL

ORIGINAi

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formularlo No.: . Por S/.

Notaría No.:
.

Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de'-

Nombre del vendedor / Que otorga:

Ooncepto -

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: - Cantón:

Parroquia:

RECAUDACIO & EFENSA NACIONAL

ORIGINAL



H. CONSEJO PRQ¾INCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAME O DE TESORERIA ALCABALA
COMPRO ANTE DE PAGO ito, unio 2 de 995

mmero:0026408 Pors/

Notaría:

A favor de: LUIs canoo Do

Queotorga: ramrt ama

Base imponible

06servaciones:

Provincia: exemNC

Parroqüia:

canata
naarsy 2640e

A89
udacionesk C

11.CONSET PRO INËÏAÑI ËCHIN IA
EPARTAMENTODE 'IiSORERIA RE TROD

COMPROBANTEDE PAGO quito,a2mi, 2 a, 1996

adero0029034 orst.

Notarfa: o meròdl ËÏáipio: zinsee

A f rde e

Concepto: Varm

Base imponible 100 . coo, ao Rebajas %: o Recargos %: o

Observaciones:

Provincia: PICHINCR Cant n: QUITO

Parroquia:

Registro
29034

2e



GERR 1
% emys e

EMAAP•O
Av. Marianad&Jesús
entre Alemania altalia

ApartadóiŠ70
Télex 2684-EMAAPAQED.

QUfT0 - ECUADOR

AAAAAAAAAAAAAAAAÀAÁAAAAAAAAAÁÀAAAAAAAAÃAAA

DIRECCIÓÑ FIÑANCIECRA N.- 25667
IMPOROTODEL 1% ADICIONAL DE

ALCÄÉAÙÀS È'ARA AGUA ÔTABLE

AMO 1.996 FECHA 6/24796
NOMBRE LUIS CANDO

En concepto del iepuesto sobre la Base Imponible de:
10OyOOO.0 Sucres

Por valor del contrato de: CV del
Inmueble ubinaßtämaa-QUITO

Gue otorgara: FANNY JARA
Ante I notarion

idad con el Art. irm. Letra gfdiÏ hecreto le
tsivo de 22 òe octubre i?40y públicado en "Regi tro

1" No.31 de 1fo. de noviembre del mismo a'o consig

610721882-96 COMPROBANTE DE COBRO . 20/06¥96

00000000000000 JARA RODRIGUEZ FANNY EDELMIRA

1,9 19/OÊ/9 035606

C.O

1.996 *****3.000 13 ********** ********** *****¾3,000

69560 1 08 ********3.000

VTA 2.432% DD AN A FAVOR DE CA ********3.000
NDO GUSHOUI LUIS ALBERTO SOB 2
5.680 JEREZ WILSON



ál 721881-96 COMPROBANTE DE COBRO 20/O 796

000000 CANDO GUSHGUI LUIS ALBERTO

1.1

****51 OÒt 2 ÉË* *

19/O 6 O 55606

69557 2 08 *******1.000

VTA 2.432% DD AA OTS JARA RODR ********5.000
IGUEZ FANNY EDELMfÑA SOB iÒO.0

OO JERËZ WILSON

2171554
CONTRIBUYENTE

610721880-96
: CDMPRDBANTE DE,COBRO 20/06/96

OOOOOÖOÒÕO 010 Ò NDO GUSHGUI LUIS ALBERTO

C
.

1.9 19/06/96 0035606

1.996 *****4 OOO 9 ********** ******kt** ******4.000

69557 1 OS *******24.000

VTA 2.43 . DD AA OTS JARA RODR
IGUEZ FA NY EDELMIRA SOB 100.0
OO JEREZ WILSON

217 553

13



' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE ûUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRÀMITËNe _B§§Q
Cane CMie o 10-89

Tern : 218-180 - 619-000 . ßzt. 256 QUITO, A . ...
DE ...... Q.fa..........DE Ã994......

ASUNTÒ:

Señor

RÈÒISTR ADOR DE Il PËOÈËÖÂD

Presente.-

fgo en su c ocimiento el trimite qu o a la escritura de

Valor inipuestos Jagubitos
Causadõe Exonerados

- UTILIDAD S/. 15TL -TEY

- ALCABALA $|. - LËY
- REGiaTRO S/. 00 - LEY

OTOk A

A FAVOR DE --MI-

ERIFICADOR

fara A asNgAs



Registro
de la

Pfopiedad osaTIFIc

ŠUITO

4 G S 1996

3 F2CHYD ËNTR GA: 28 de Marz 996

E TIFICADAR R.R.4

5 CERTIFICA:

6 i . 51 Inffascri Römistrad-r de i PR ole

y C'àné en legkl f-rmã ifica, aue ce r 3 à 1-s

e 1-s Registr- de Pr-o edad de esta -fic
.na ,, desde

q Téc ient-S Cohenta i fe Š¾$tp 14 3ppson†µ feeb a

10 encuatitr a f a (329 nda rh A753, de Regis;r- de Pr-pie

Füínéfiag e- 26 c-r fecha treinta y up de Ener- d.

il n-vecient-s n venta y cinc ese encuentra inacrita :una e ri

13 tara -t-rgada el veinte y cinc- dà¾Ëë de ail n-vecient-a

14 n-venta y cinc-, ante el N-tani d-at Fernand- P-1, E mir

15
de- la cual consta que; 1 sc 'nyugeä¾ea in Bena .cázar Paga

18 y Mariana B-nikla Arèþëjän; y td>s, venden ,fa la serT-
a4

1 F-ANNYBLElPIR MRA R"DRIGUEZ, viadä de terren ubic de

18 en el sect-r la "Y" situid- en la paer ui de EI QUQCSE de

sie C nt Se e metr- .

20
cuadrados.- se aclara cue al marge de 1 presen e inscrioci'

21 5 enduéritra teilizai s véntas.- a 1-s ci-ynys IF ANY

22 M EALES Y MARIA LA3TENIN PE"Z" E"RALES El D-s ma 4-venf#¾ -s

23 Achenta Der cient- L2,9897 ) de Derneh-s y Acci esi al señor

24 BIGUËL FERNAND" CASTE ARTEAGA Salter-, el Das C ma Cuat ric t-s

25 treinta y d-s ter cient- ( ,432 i), de Berech-s y Acci-nes,

26 a la n-ra MARIA TERESA SU"FEDE" RADRIGUEZ, àÌY4rciada, D-s

27 coma iscient-s cuarenta y Cinc- P-r cient- ( 2 645¾), de

28 erec sy Acci-nes,- a 1-2 c½=uzes FB NAND 112AR "RV4ZA



1
MADRUÑEBo y'PA LENE TANET GARZ N MoLINA, casados, Tras c-ma

Trei a y nyeve rc ienty,- a fay-r de la señ-ra AIDA GUADA

LUPE B. A EIDALG",casaday s Derec sy Acc i es equí Ig Ites

4 al Tres c-ma Ger- Guatre pr Qìent ( ,
i),- a s er ANTNÉ

GABRIEL DUQUE GAgZON, s-1g ,
1-s Derech sy c pgggqui

valentes Das C-ma Seiscierrt s sche-ta y si ienW¾a
6

7 a les c-nyuges DKEG^ FERNAND, ALBAN BARBA y JABBY EDITH KPR IT

CASTRA,casadas les Reggera sy oci-nes ecuivalentes a D-syC-mr

Guatr-cient-s treinta yd s.P r Dient 2,432¾),- a la señ-rita

10 MARIA DEL, CARMENSAFPTR RoD IGUEZ, s lter-, 1-s Derech-s y

11
Acciones equivalentes al D-s C-ma Seiscient-s cuarenta y cin:-

12
per cient- ( 2,645 ).- a Igs c-nyuges ELADI" SIVBARA P.INDIDA y

13 MARIA ESCALASTICA CAIZA TOAPANTAycasaggsy 1-s Detech-e y Aginnes

14 equivalenetes al Diez c-ma cer-
( senta y D-s P-r cient-.-

1¾a52g. agg c nyuges CESAR DAVID NAULA YUPA2UI y L*R2NA

AR CHIMBOLEMA9chshia, les erec sy ^cci-nes equivalentes

a Ds gy;¾aTrgÑîënt a ses nta y siete par cient-4.- a 1,s

1 (hy gys SE CARinS QUISHPF PILC y MASIA ITS PINENLA, casai-s,

las erech-s y Acáihney equival htes al Das c½ a guì îënfas19

20 diez y siete p ient .- a les nygges ACIENÚ GU AS EgLC4 y

21 MARIA ANA PINANGO TUGUNILAG camadas los Drech y edi nas

y equivaleptps al Das c-ma Cuatr-cient-s sesenta y d-s pr ciert-s.-

a 1-a c½yages NAGEL ELEB=RTo ROJAS QUISEPE. y Y"LAEA LgeN

2 FL"SES,casadas, 1-s Derech-s y .gcci-nes equivalentes al D-s

cyma cuatrocientps treinta y d-s pyr cient-.- al señ-r To¥AS

ALB¾RT CASTRo VASQUEZ, s:1ter-, 1-s Derech-s y cei-nes

27 ecGivalentes al D-s C-ma n-vecient-s cuarenta y obeve p-s

cient-s, fincai-s s-ore el 1-te de terren- abicado entre las
28
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Registro / '

de la %w
Propiedad
gurro

y AA11eä vn, ti ennoch arabi v ia+=enno

del EL....GURCE A este t'n.» Quit-. ve ch- de mar

3 el miL et t'ad .- Seis mil S

6

7

10

11

12

13

14

15

16

1T

18

14

2n

21

??

23

24

25

27

28 .



Registro
dela

CESTIFICAD" ' itopledad
QUITO . monta

ÉECHA DE INGRES": 2 de Mays de 1996

3 PECHA DE ENTä3GAL 7. de lay- de 1996

4 ÖËRTIFICAD^R: E.R.

5 - CERTIFICA:

a El firascrit Re isk de ledád

de este Cant½, en. legal fyre t fina; qa r $~m

a Indic es de 1 s Registr- de Br-p den de gate f i in Me B
a añ- de mil n acient-s -chente seis hwä¾ pões n Fach

10 a ene uentra e fe;i 519 nóm 5562, à Rag?µ†.r 97

11 Diedad ^rdinarîag tota 127, ych ante dia7 y -<¾- br i p

u mil n-vecient-s n-venta y seis, de nonent,re inscri an, i

13 tura stergada el sch, de Abril del presente af-, šgte Natali

14 d,cter Fernand- P-1, Elmir, de la cual c-nst gir y 19 señàrs

15 Fanny Edelmi a Jara Rodrí«uez, viuda vende a faar de 1-s ch

16 yngea PSE EMILI^ REFACRE ThAP47TA y MARIALE NoL YANCHAQÚAN^

17 .AÎMÈÀÊA, casad-5, 1-3 Dedach-S y Acoi-nes equi ÎÑnt(S al D-

18 c a Cuates Ties D-s P-r cient-, fincad- s-bre e 1-te de terre

19 n situai edsla Darr-quia de QUINCHE de este Cantin.- a f-,1ai

gy hõ$5, de Rezistr- de Pr-riedad Ardinaria, t-m- 127, y'c-n fecha

21 diez y nueve de cril de mil n-vecientes n-venta v seis, se

27 enocentra inscrita una escritura -t-rzada el -ch-- de Abril de

23 mil navecient-à a-vesta y seis ante el N-tari- ket-r Fernand

24 F-1. de la cual c-nsta que; la señ-ra Fanny Jart R-driguez,

25 viuda, ,nde a favèr de 1-s c-nyuges MANUEL PAJUÑA SAMUEZA y

26 ALEGF.I T".4PANTA YANCHATIFAN, casad-s, 1-s Derech-s y Acci-ne:

27 equivaTÑntesal D-5 C-Te TreSCienÌ-5 Datenta y ieÌe P-P Cient-
/

28 fincadÃ en un 1-te de terren- situad- en la parr,quia de QUINCHE



d aginaria, t-m- 127 y can fackin die7 y nu ve do shril

îL n-vec ient-e n vant y. se in se oneyentry war r-ita on.

4 anpitupa y ama 1 ch :Se ^¾7,3 Se til n-wonion¥AF n-vanty

N Van à ter W=Twanti-P-1
, :14 3q ni I ens

8 a señeca Fanny ÈËëlmira ,Tara 4-Briguay -vinda vanna -

I 5

7 n for 3As ridoyages ,T ANVENT"YATTTT CARM y TIV "" 70

a 'PAAF TA Y I MATTPS, na a s T3eroe½ S 3r Ar-i-, 8 ogn½A

q TAR+48 A 7 inpithsk n re inta v WA P,r O ½nts

in f½ced- er un - de-tern ne si d n la perr,ntfa de T.

11 OUTNOT·m de este c ntine Òtiit-, si A de "my deinti n innt-s

12 F-Vente y se is.-

1W -
TATRÀÐ^R.- ,

14

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

98



Registro
dõ la . an, ,e>p<go >

Propiedad
QUITO

27

i TUTääpa TW Yv.NT AS Na A-27WG

2 FECH:L DEINGRES : in de A Ris de 1996

3 FECHA DE ETEEGA; *TJe Juni- Ae 1996

4 GERTTFTCADeR: B.R.

CERTTFTC41

El Tnfrescrit aanktWa ed Proni d

7 114 ms†m f.antin on Te al f-rm e i+'imm• new sti rl sl a

A Tädéas de Jos Regist?- Prenieß rio esto figin aant)

A 41 «Ra aikotiS won innt:an chanta a twhant i ramen**

10 f oakna nähAn*¾a f-MAS ROTNa námaña ah42 la Amo-4 «+vs -4 -

11 PP piß rÆfŸiária †mm M27 v n fooh train ny 4-« de Ma v.

19 Ã> 4 new cientas n 147\†« y nononfra 4,werf+m imm

13 ÑAN ft NA Akkremñ« didi: ño av vi n-v>nientas n vanta

la y seis anta ahkaën 4 R-e PR rnand PT-, de
. gnal e-na

15 ta que la safi va Fanny Edelmirm J#a Radriguay Ogdg. vandg

if AA à e dã la s año à Núi ÆRTCALM RASQUELENR T EZ. divorc i ,118

17 las Ú rech-s y Acc i nos anuivalentes e unis -t( ià†r-c ient-s

is reintà y das à-r . c iant- (2,432¾&¥ f incad-s en. e 1- te de ter e

19 Ë&ubicada entre cane Minabi, Lataëúnea:, Checa., vacuch- sit md-

70 en la carr-auiaMe QUINCHF de este Cant'n.- a Alas '5976, nd

21 dea 74%, de Registr- de Pr-viadad ordinaria tem- 127, y c-n

27 fecha veinte y ins de May de mil n-vecient-s n-Jenta y seis,

23 se encuentra inscrita unaescritura -t-rgadaaldiez d= ay- de

24 mil n-vecient-s n-venta y s.eis, ante :ari- n-ct-r Fernanna

25 p-( la cual c-nsta cue; la sèËgr Fänny dánira Jara R-

28 dri z, viuda, vende en=&.gvar de 1 s dinyuges J^SE AUGUSTA

27 GUANA ISA THIDALLA y EERLINDA YALANDA CANDO GUSQUI, casad s,

28 14 acacLLylc.c,ianweeniwalentes-aLD-a- e -ma Cumr enta y



en la parra a del QUINCHE de este Can±Xn; à¾ s 5977, of2

mer 74¾¢à dezistro de P¾tiedakordin4pga 27, v e- i

eche yeinte y d-s de May de mil neientas n renty ys is,

se enom.ntrœÆa uns acritu rgado el dispr de gy- 4

mt3 novacient-s n-ventÃ s ia anta 1 N-tari- d.ntar Fernenñ

7 P11-,,de'le cual cansta que; lar salara Fanny Ed .mira Jara R-

a driguez, viS Ada en favan iedas cányages IUTS Hm"Egg n

4 GUAMUSRIG GUANol'UISA y LUZ OFELIAAREVACHRTAAPAN"A, casadas,

rl s T)er e sent

r t

1 T s,d r-rc inn n†e

y en- la perr-quia de TTNCHRde Akte Gent·'n,- a f-,19s M,

is namnes 75%, de Revistr- de Pr-n1¾ñad Abdimria, tem- 127, y

14 c-n fec~na V4init y tras de May de mil n-venientos n-ven y

15 sais-, seáifeuÑËtra'inscritauna escritura -t-readame¾&i Ae
16 Mayo .de mî3¿ novecient-s n-venta y seis, antiei >tari d et

1T Fernandi 41, de la cual consta dúë Fanny Edelâ¾&dara dr uer,

ja viaia, vende Án fav-r _de les cínväkes SEGUÞW F3DËIG AN

19 OnLUIS TAÑI6AISLAY MARÙBLANC& YAULI YANCHÀÏIPAR, casa 1 s

9ÁDèrech y AcciAnes eauivalentes $>s c-ma ^ch ient-s veint

21 y siet r cient 2. - ,\ finced en un 1-t de terrene

>P situad n la tarr-au de EL UINCHE de este Ca fin.- uite,

died y a de Tuni de mil n vecient s n-venta y seis -

24 P IS .

25



REGISTRO DE LA PROÀIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 04027177.002

FECHA DE INGRESO : 10-06-1996
TA

FECHA DE ENÌREGA : 12-06-1996

CERTIFICADOR - : LC

ËEÑTIFICACION

95-PO.
.132

1753.- ***0 1. in'fi'.ascŸi-to NegistË$dorÔe la ogietËti

dà¾ CanRh em 1 ag for tiene a bien. Certificar qu ovisados 1 .

o le Registros de Hipo6$as y Gravemenes, desde ei. ai de

il cientgÄ pahenta, hasta el siete de junio de mil novediántos

nede e È, para ver los Grav4Menes h cite arios, embaigos y

pro de en&$enar . que ayottens:a leas ifÅos y -acgitiviÑ
est elk 1 lote de terre13o :situado em la parro¶uia Ei

Guinee d tón, a quirid.o por, þµesefterai-FANNY EDELMITEA - JARA

RODRI E7 i ediante cgipra a loymányngserodoaquin Sena1cázar

Puga y Mariana on111a Areopaca y stegtin el

eint y cinéa de enezci de mil nog en os noventa y cinco, ante él

bterin doctor Fernando Po:la, nac a _treinta y uno de enero de

il novecientos. noventa
°

o, inscrita e3 treinta y uno de enero

de mil novecientos notenta , c.inco; .habiendo èstos adquic1.da por

herencia de José Manuel Benaledzare sept3n tästaMento otorgado an e el

Tenient:e Politico de la parroquia El Gu'inche el veinte y ocbc de

:u re de oil novecientos sesenta y oche, anotocalizado ante el

Nota io :Joctor NeLeon Galarza, inscrita el dier. y ocho e febrero de

novagientos ochenta y seis, inscrito el veinte y cinco de julio

del rei.sroo a½o:; por serri::encia e posesión efectiva dictada por el

medio Déciree Guarto~'de lo Civil de Pichincha, de diez y seit de

zes a commammes saneam o nomm-rm ==-•ei-----a ensmeurs
va--ancsamacne se was



o 4

novie bre de il novecientos ochenta y dos, - inscrita ei veinte y dos

de ' a-y año; por estos Gatus, oc ce encuen c a n.i n jú n

i 4 cari ambién sè hace constar que ya está enbt a.de

p o gjenar Guit a diez de Junio de tail novecientre

noventa y se las ocho a.m. ; RE OR.

swasr
p a gy

mm
¾ 41

†,alAfa navisades les MÅs di los agiat de
a pezdì de la Stima f ,

-hasta la IEF , se hq&ariade 1
ed staffisado 98 .- mito, a rotate y dos de ' ge

Assetestos anventa 7 3ss gehe s.a

OMB,

Se otorgó ante mi, an fe de ello e niiero esta É R L 101 R A

: P I æbidamente firmada,seD ca y certificada en Quito, a

veinte y eincoda julio de mil nov setos navine y seÈs.-
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NOTARIA VIGESIMAagEPTIMA

.
DEL CANTON QUITO

DR.FERNMDOPOLO I

Çopia: AUNDA

Otorgado por: avem maa än noonisu

A favor de; SEGUNDO F( ERICD.CHA:NEGLUISA TANDALLAy. MARIA BLMJ A YAULI Y.

EI: to a. syo de 1996

Parroquia: .EL UINCHE

Cuantía: -

,,, too.coa,

Quito, a 16 de mayo de 1996

Clemente Ponce 329 y _
6 de Diciembre (Edificio Acuarius)

Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 552890 - 554772 - Fax: 554772 ·



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

GESIMASEPTIMA

1

2 -- ---.

3 ----

COMPRAVENTA

s FANNY EDELHIRA JARA RODRIGUEZ

A FAVOR DE:

7 SEGUNDO FEDERICO CHANGOLUISA TANDALLA y

HARIA BLANCA YAULI 12BCHATIPAN

Cuantia: s/. 18Ø.BBØ,oo

10 ___

di copias

11
rm.-

12

En la ciudad de Quito, CapitaÌ de la República del
13

14
Ecuador, a d i

'
z ( 18 ) de H A YO =

de mil novecientos noventa y seis, ante mi Doctor Fernando
15

Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón,
16

comparecen: la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ,
17

viuda, por sus propios derechos; y, los cónyuges SEGUNDO
18

FEDERICO CHANGOLUISA TANDALLA y MARIA BLANCA YAULI
19

YANCHATIPAB, casados, por sus propios derechos.- Los
70

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,
71

legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes de
97

conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura pública
23 -------

el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor es

éste:- SEMOR ROTARIO:- Dignese extender y autorizar en el

P ptocolo de Escrituras Públicas a su cargo una de
26 ------

CO 'RAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las
27 ------ -

si uientes cláusulas.- PRIHERA.- COMPARECIENTES.-
28

I

3



Comparecen a la celebración de la presente escritura, po
I

una parte, la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ

viuda, por sus propios derechos, a quien se le denominari
3

"La VENDEDORA"; y, por otra parte, los cónyuges señorea
4

SEGUNDO FEDERICO CHANGOLUISA TANDALLA y MARIA BLANCa
5

YAULI YANCHATIPAN, casados, por sus propios derechos, a
6

quienes se les denominarán "LOS COMPRADORES".- Los
7

contratantes son ecuatorianos, mayores de edad, idóneos
8

habiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA .

9
ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada e

10
veinte y cinco de enero de mil novecientos noventa y cinco

11
ante el Notario Doctor Fernando Polo Elmire inscrita e

12
treinta y uno de enero de mil Novecientos noventa :

13
cinco, los cányuges señores JOAQUIN ßENALCAZAR PUGA :

14
HARIANA BONILLA AREOPAJA, RAFAELA ALODIA BENALCAZAR PUGA :

los cónyuges MARIA TEONILA BENALCAZAR PUGA.y LUIS POLANCt
18.

HERMOSA dieron en venta a favor de la señora FANR'
17

EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, un lote de terreno ubicado entre
19

las calles Manabi, Ayacucho, Carchi y Latacunga, de lt
19

parroquia de El Quinche, del cantón Quito, provincia de
20 Pichincha.- b) La señora Fanny Jara en escriturt
+1

celebradas ante el Notario Doctor Fernando Polo Elmire

inscritas legalmente ha dado en venta derechos y accionee

a varias personas como consta del certificado de ventas

conferido por el señor Registrador de la Propiedad que se

agrega.-TERCERA .- COMPRAVENTA.-Con estos antecedentes la
26 -----

--

señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ venden y dan er

77
perpetua enajenación a favor de los cányages señores

28



' Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

VICESIMASEPTIMA

SEGUNDO FEDÈRICO CHANGOLUISA TANDALLA y MARIA ËANCA
1.

YAULI YANCHATIPAR, derechos y acciones equigilentes 41

dos,ochocientos veinte y siete por ciento (2;62 ÃŠbie
3

el lote de terreno ubicado entre las calles Manabi,

Latacunga, Checa, Ayacucho, de la parroquia de El Quinche,

del cantón Quito, provincia de Pichincha, que la vendedora
6

lo adquirió como consta en la cláusula precedente.-

7 ..

CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos generales del lote de
e

terreno son los siguientes: AL NORTE, en ochenta y siete

metros treinta centímetros, calle Manabi; AL SUR, en
10

ochenta y .ocho metros; calle Latacunga; AL ESTE, en
11 '

setenta y nueve metros treinta centimetros, calle
12

Latacunga; AL OESTE, en parte, setenta y ocho metros,
13

calle Ayacucho, y, en otra parte, nueve metros treinta
la \

centímetros, calle Ayacucho.- LA SUPERFICIE UTIL fuera de
15

afectación es la de SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE
16

METROS CUADRADOS OCHENTA DECIMETROS CUADRADOS.- Se aclara
17

que por los derechos y acciones equivalentes al ;DOS,

o OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE POR CIENTO a los compradores
19

en una futura partición se les adjudicará un lote de
20

terreno de ciento ochenta y seis metros cuadrados,
21

signado con el número treinta y uno del plano que se
77

adjunta, dentro de los siguientes linderos.- Al Norte, en

diez y nueve metros ochenta centímetros, calle Manabi; Al
24--

Sur, en veinte metros, lote número treinta; Al Este, en

nueve metros treinta centimetros, calle Checa; Al Oeste,

en nueve metros cuarenta centimetros, lote número veinte y
27 dos.- QUINTA.- PRECIO.- El precio por la venta de los
28



derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de CIED
1

MIL SUCRES pagaderos al contado y en dinero en efectivo
2

que la vendedora declara que lo recibe a su entera y caba.
3

satisfacción razón por la cual transfiere el dominio :
4

posesión del inmueble con todos sus usos, costumbres
5 ---.--

entradas, servidumbres y más derechos que le son anexos. -

O SEXTA.- GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en e.

inmueble dados en venta no pesa ningún gravamen, embargo,
8

ni prohibición de enajenar, lo que se comprueba con e.
9

certificado del Eegistrador de la Propiedad, pero en tode
10 -

¯~

caso la vendedora se sujeta al saneamiento por evicción de
11

conformidad con la Ley.- SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los
12

gastos que demande la celebración y suscripción de le
13

presente escritura hasta la inscripción en el Registro de
14 la Propiedad son de cuenta de los compradores.- El pagc
15 del impuesto i las utilidades (plusvalia) caso de haberlc
le

será de cuenta de la vendedora.- OCTAVA- ACEPTACION.-
17

Presente los
¯contratantes

y en especial los compradores
la ,manillestan que aciptan esta escritura por ser otorgada en
15 beneYicio de sus reciprocos intereses.- Se faculta a los
20 adquirentes

¯el

solicitar la inscripción de este
21

instrumento en el Registro de la Propiedad -- Usted, señor
22 Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo

para la validez de este contrato.- < firmado ) Doctor
24 ¯ Hamiro Usorio De la Torre, con matricula número dos mil
25 --------

-------------------- ------ --do~seientos trece del Colegio de Abogados de Quito".-

28 - -----
---.----

Haifä
aquf¯Ia

minuta que los comparecientes la aceptan en

27 ¯~¯YBdas
y enda una de sus partes.- En la celebración de la

28



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR

NOTARIA
VIGESIMASEPTIMA e . .presente escritura se observaron todos i.os piè eptos

1
legales que el caso requiere y leída que les fue la misma

7
a los otorgantes, íntegramente por mi el Not.nrio se

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad
4

de acto, de todo lo cual doy fe.- Asi como de que los

:omparecientes la áceptan en todas y esda una de sus
6

partes.-

7 ....

8

9

10 /

11_.
Fanny Edelmira Jara Rodríguez

12_
.

. 13

14

18
gund eo cio angoluisa Tandalla

17 . .

O ' JV tp fl
18

19

Sr18. dian a is 1 tanchatipan

94

28



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS TRAMITE No 19..go..
Calle CMie No. 10-39

reife.:us-lao - Gle.ooo . Ext. 268 QUITO, A . ... DE ...$.'O..Û..........DE 199f.......

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA

Valor Impuestos impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S . 3 - LEY

- ALCABALA S .
- LEY

- REGISTRO S/. ÛOQ - LEY

OTORGA :
...f. ..

ARARoonicuEz

A FAVORDE : SEGUNDOF DERICOCHANGOLUISATANDALLA

RIFICADOR

T N N

JEFE DE R TA

Form, I - I



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 04010167.001

FECHA DE I NGRESO : 04 03-1996

FECHA DE ENTREG 06 03-1996
,

I
CERTIFICADOR LC

CERTIFICACION

95..- PO 44 2 753 >lt***al¢*, Ela tytfrmB:ri,tonRegistriadWaa die la.

Propte cel Cant n, en legal forria certifica que: revisados los

ínclices le o Rpg de Hipotecas y Gravämenes,, desde ¾1 año de

mil novec,ieptos . hasta el prirtei o de marzo de mil novecientos

noventa y seis, para ver los gravámenes hipotecarios, ertbargos y

prohibiciones de enajenar que afecten a los derechos y .
acciones

restantes, fincados en el late de terrenó situado en la part oguia El

Qui che de este Cantón adquirido poPla skora FANNY EDEL.MIRA JAR‡

RODRIGUE iuda ediante ce pra a los nyuges Joaquín Senale r

Puga y ana ifonilla Ai"eo j y of según escratura otorged ei

veinth y 'hinco de enero dá rtil noveci filos noventa y cinco, anÈe el

Notario ¿loctor Fernando Polo, .inricrita el treinta y uno de enero de

mil novecientos noventa y cinco, in:::::rit:.1 ::1 ti"einh | .no de ::: -

N -rdl Teor: oder vement.': y ei"U:n habiendo éstos adquirido por

herencia de José Manuel Benalenzar, según testamento otorgado ante el

Teniente Pol f tico de la parroquia El Guinche, el vein Ee. y acho de

octubre de mil novecientos sesenta y ocho, protocolizado ante el

Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el diez y ocho de febrero de

mil novecientos ochenta y seis, inscrito el veinte y cinco de Jul:i.o

del mismo año3 por sentencia de posesión efectiva dictada por el

señor Ju .. 04cimo Cuarto de la Civil de Pir:hincha., de diez y seis de

145 InsfufGamAIMW EmileWER O NOMMARŒNTE E.mma REVIPOKSARKukaB A.L CHWHEANTE
V.AMBŒ¾DELCERTWICADO 30 INAS



noviembre de mil novec::ient:om ot::hent:a y dog, inscrit:a el veint y' dos

de los mismos mes y M%o; por est.os riatam,, no se ent:uentra ningdr

gravalken hipot:ec:ario.- Tambièn se hace const'ar que no está ernbargade

prohibido de emadenar. Gu.itt. cuatrts de riormo de mil novecientos
,> OWMKRTI 20 AMTD

noventa ÿ seis, lam oc:ho a. .- L. -/EL.. REGIS RA R.-
DATv MTAR3

tente30.- v'inle.- 5 % t APIEus
od A

ac .

In t a o inácruta el treinta n de enero

Mr siento pr revisa los lo

e es a partir de i dittina enhay asta a
o .

onstaat. e runeaa 42. anteúd.

ne a nove ocho a. . Anmenno



Registro
de la

Propiedad CERTIFICADO

= QUITO

1 CERTIFICADO DE VENTAS: N° 4-1384¶

3

FF HH

b 2

ddee zz

1

4 CERTIFICADDR: H.R.

. 5 CERTIFICA:

6 -.- El Infrascri Régistrad-r de La Pr piedad

7 de este CantA en legalefiMa cerfiÈi a, qu re rised a 1

g Indicesde 1-e Re intro de Propiedad de estaul'ic
.na, deid al

q añ de mil n vecientos cohenta y stete hasta la Drenante pr.h

' 10 se encuentra a f jas 1329, númer 17)þ, de Regis :r- de F p

11 dád ordinaria; tom, 426;iy con fedha treinta y un- de En

11 novecientos n'venta y cincA2 se encuentra innèriia

13 tara targada el veinte" y creci dà Ene de mil n-veci n

14 n-vecta y'cino ante el N-taria d ot½ Fernand- P 1

15 de la cual ownsta 'qud; les cInyuges J aquin Bene'-cázar Paga

16 y Mariana Bonilla Arepajag y str-s;-venden a fav--r de la señ- a

17 FANNY EDELMIRA JARA RADRIGUEZ, viuda; el late de terren 'ubfi

la en el sectar "la "Y" situad en la par quié de, EL QUINCHF) dÒ
este Cant-'n.- Su ërficie de Seis miL setecientes setenta metr

19

20
cuadrad,s.- se aclara que al margen de la presente inscripcis

21 a.e encuentra realizadas -venths 1 ,< aAnynges MITS

.22 MORALES y MARIA LASTENIA 'PRAAÑnMORALPS; El .D CÄÄN inn As

23 ochenta pr ciente { 2,98e¾) de Derech,4 y Acci-Lee., al emi¾r

24 MIGUEL FERNANDO CA0TRA ARTEAGA, S ltera, el D-s C-ma Cuat rio nt s

25 treinta yds por cient, ( 2,4þ2 ), de Berech-s y Acci~nes,

26 a la ñ ra MARIA TERESA SAMPEDRNRODRIGUEZ, div- rc iada, D-Q
\

27 coma iscient,S cuarenta y Cinc, Por cienLa ( 2,645 ), de

28 "erechss y Acci nes,- a 1-s cinynges FF0NANDO AMILCAR DRFiZA

5



MADRUÑEË¤y MARLENE TANET CARZoN MALINA, cásadas, Tres' ò¾a

Treinta y nueve p,r cient-,- a favor de la señor .AIDA GU4DA

LUPE BARRERA HIDALGo,casada, 1 s Derech-s y Acc isnes equivalentes

4 al Tres cama Cer- Cuatr- per Cients (3, 64¾.),« a.señar ANTONI3

GABRIEL DU0U2 CARZON, salter-, les Derech-s y ^c 1-nes equi

6 valentes 'Dos Coma Seiscientes ochenta y siete p ciente.-

7 a Ins cinyuges DŒEG FERNANDO ALBAN BARBA y JABE EDITH MOREIRA

B
CASTRO,casados las Derech-s y ^ccisnes equivalen es a Das Coma

Cuatr-cient-s treinta y des Por cient- ( 2,432¾),- a la señorita

MARIA DEL CARMEN SAMPEDRA RADRIGUEZ, selters, 1- Derech-s y

11
Acciones .equivalentes al Ds Coma Seipcientos cuarenta y cina-

12
por cient, ( 2,645¾).- a les qXnyuges ELADIo SIP AÑA PINEIDA y .

13 MARIA .E'SCALASTICA CAIZA TAAPANTA,casados, les Derechos y Adi es

14 equivalenetes al Diez coma cerg Sesenta y D,s P ricient-.-

15 ( 16,662%)>- a los.cinyuges CESAR DAVID:NAULA AQUI y L*RE A

16 .MAJI CHIMBALEMA,casada, los Derech-e y coi-nés equivalÃntes
ál Dos..Coma Trescientos gesenta .y siete p cie t-s.- a 1-s2

18 cinyuges JoSE CARLOS QUISHPE PII.ße y MARI INAS INENLA, casa s,

.

los erechas y
^cái nes equivalentes al D,s c,m quinient-s

diez y siete por cieñt,.- a los cinyuges.ACIENC A GIJARAS PII.CA y

21 MARIA ANA PINANGO TUGUNILAGo, c.asados. los Drech, y acci-nes

equivalentes al Des c;ma Cuatrocient-s sesentä y d-s p,r ciert-s.

23 a 1-s c nyuges NAGEL HUMB'"RTo ROJAS QUISHPE y YoLANDA LEoN

24 FL^RES,casados, 1-s Derechos y Acci-nes equivalentes al D-s

25
coma cuatr-cient-s

.treinta y dys por cient-.- al señ-r T"MAS

26
ALBERT, CASTRO VASQUEZ, s,1ters, los Derech-s y Acci,nes

27
equivalentes al Ds ma n-vecient,s cuarenta y nueve p-8

cientos, fincados sobre el 1-te de terren, ubicado entre las
28 '
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Regiistro

Propiedad CERT IFIC ADn

gulTo

1 CERTIFICAD, D PRDI T D,4D;. NGA-2n171

7 FECHA DE, INGRESn: 2 de Mayo de 1996

3 FECHA DE ENTKECA: 7.de May de .1996

4 CERTIFICADoR: H.R.

5 CERTIFICA:

6 . . , .. El I"frascrite Registrador de a Fr oied
7 de este Cantin en legal f-rmre.certdfica; goe revis de,

a Indices de los Regi.atro de Prop).edad de esta oficina desde al

9 aty på mil. noy ntos pahent, y se s hasta la presente facha

'
10 se encuentra a f jas, 4519, núiner 5Ñ62,de Registr- de r

11 pipdad ordinaria, t m, 127, y 9;p f aba diez y och, 44 AhrfT :

«» mil n,vecient a noventa y seis, se pnogentra inscrite ima escii

13 1;ura ,t raada el och,
_de Ab il del presente afía, ante el N,tat i

14 'dse har P'ernand, P,1, Elmir, de la cual c,nsta que; 1, sail-ra

15 Fanny Edelmira Jara R drivuez, viuda,-vende a fav-r de 1-s c'n

16 yuges JoSE SMILIO REMACH¾TOAPANT4 y MARIALE%,R YANCHAGUg!D

17 AÏMAQAÑA,casados, los Derech-s y. Acci-nes equivalent¾ 1 D-r

16 c-ma Cuate Tres D-s Por Ciente, fincad- s-bre e 1-te de teve

19 n- situado en la Ôarr,quiade QUINCHE de este Cantin.- a f,da

70 4 8), de Re istre de Propiedad ordinaria, tem, 127, y c-n fecha

21 diez y nueve de Abril de mil n-vecientos n-venta y sgis, se

22 encuentra inscrita ypa escritura st,rgada el ob de Abril de

23 mil n-vecient,s noventa y seis ante el Notari, de tar Fer.nand-

24 Pol. de la cual consta que; la señ,ra Fanny Jart Rodriguez, ,

25 viuda, vende a favår de les cányuges MANUEL PAJ"Ñ4 SAMUEZA y

26 ALEGRTA T^APANTA YANCHiTIFAN, casad-s, 3-s Derech s ¿LAcci ne

27 equiv ent.es al D-s C-Fa Treac innt-s Cuw nta y ete P-r Cie t

28 firced en un 1-te de terren- situad- en la parr pda de QUT 4
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EMAAP-O
/ Mariana de Jesùs
tre Alemania e Italia

Apartado 1370
: 2684 - E14AAP-OED.
lUITO- ECUADOR

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.-· 12826
IMPUESTO DEL 1"/. ADICIONAL DE Now,.a

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

A#O 1.995 FECHA 11/23/95
NOMBRE VARIOS COMPRADDRES

En conceoto del Impuesto sobre la Base Imponible de:
1.200.000.00 Sucres

Por valor del contrata de: CV VALE 12 ALCABALAS del
tueble ubicado en: QUITO

Gue otoraara: FANNY JARA
Ante e-l notario:

conVormidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
slative de 22 de octUBre 1940, publicada en "Reaistro
icial" N. 51 de iro, de noviembre del mismo a o consig

la suma de: 12,000.00 Sucres

DOCE MIL CON 00/100 ************************ .

Ital a Pagar: 12.QOO.OQ 39cr

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: 10BÏ7 Por S/. 63

ýotaríaNo.: E Ni3merodel Municipio:

Nombredel comprador / A favor de: àÚÂ nÑáÃ ' ûÏÑÄ

Nombre del vendedor I Que otorga: JÀ$ÀßÑÑ6hio! ËÊ.

Concepto:G

Base imponible:

Observaciones: Ät

Provincia: ,.- --- "w Canton:

Parroquia: C A NCEL A

00
O

AECAUDACION NTA DE DEFENSA NAOlONAL

ORIGINAL



. H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICTHNCIIA
DEPARTAMENTO DE TESORERIA

CO¾PRGBANTE DE PAGO
ito, Noviembre 22 de 1995

Nimro 013.460
Notaria le03 8

A favor de VARIOS C

otorga:

Concepto:
awn maa

Base imponible: 1.20 0 00 Rebaj Rec

eno

'
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

,610644443-95 COMPROBANTE DE COBRO 14/11/95

.'WB88ooooooooooTK RODRIBUEZ FANNY EDELMIRA

CCIC'

AV MER AL ARE
1 1/11/95 0028428

1.9 *Ñ3.500 13 *** ********** ******3.500

62224 1 O2 ********3. 500

VTA DD AA A FAVOR CHANGOLUISA **Ú**** . 500
TANDALLA SEGUNDO FEDERICO SOS
25.792 REZ WILSON

No. 1808950
CONTRIBUYENTE



610644441 5 COMPROBANTE DE ,COBRO /11./95

OOOOÒOOOOOOO
.

CHANGOLUISA TANDALLA SEBUNDO .feDWIC

..1.9 .

4

1.9 5 *****4.000 09 **tt***** ******* (30

61782 - .. 1 ..06 . --.---
- 11 &A

VTA DD AA OTG JARA RODRIBUEZ F
. ANNY EDELMIRA SOB 100.000

CE LLOS M BLCEL

1803481
DEL D STR MET L TA DE O

¾0644442 5 ..
.COklFÀKlB NIE LLL

06000000000000 ..
CHANGOLUISA-I ICO

1.9 .

1.995 *****1.000 12 ********** ********** ******1.000

61782 2 06 *******.1.000

VTA DD AA OTG JARA RODRIGUEZ F -- - ********5.000
ANNY EDELMIRA SOB 100.000

CEVALLOS MARICELA

180348
CONTRIBUYENTE

o



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA, debidamente firmada, sellada y certifionda en

Quito, a diez de mayo de mil novecientos noventa y seis,-

Dr. Fern .

'
r lo F3 in

NOTABIO V sSIMO SEPTIMO DEL. CANTON QUITO

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura

en el REGlšTRO DE PROPIEDAO del prorente

año Tomo...

Quito, a ide.,,Ziy....-31)
EL REGISTRADOR
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- e » . - . -.-.

20085638751 COMPROBANTE E, COBRO
CEDULA/RUC. NOMBRE

000 30501504385 CHANGOllU SA TANDALLA SEGUNI PËDËRICO
DIRECClbN CLAVE A TRA

CHEen PELICIANÓ ) SECTOR ECEL 8 12941 Ò
AVAI..UOCOMEACIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIQ

2.449,79 \ l I31/12/20 07 0563875

F I

VALOR CONCEPT

sAcclON P GIN IU.A N CU S

4890 1.18 2 72

nasess
CONTRIBUYENTE

63875 ANTE DE 00E Op8
cso NOMBRE

Og000501504385 CHANGOL ISA TANDALLA SG DO FEDERICO -

ÔlŠECCION LA CAT

CHECAFELI CIANO SECTOR EC 8 1 941-06-00
AVALUOCOMEACIAL EXO./RE AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO ÒE PRËDIO

/ 2\ 449, 79 31/12/2 07 Ofb63875
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOI

A Lém PREDIOE RBANOS
'EMPÈËSAALCANTARIi,LAD \
SERÑ Àfd ÑÌS TI/
CEiEg g BQlŠEROS 90 37
OBRA£ EW EL DI STRI TO L B7 7
TASÑSßGURIDiD CIUDAD 4¾Ø

TRËN A C10N G NÒE VENTANILLABAN O UENTA SU T

4890 118 i 72 PAGO TÁL

TIENE COFROPIETARIOS
ESPONSABLE /

No 718 56§8 DIRECT A AS
m USmbHOGMCO mggggm800Mo00¾8988

CQNTRIBUYENTE



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
S-a- DEL CANTON QUIT .

Ur. MNMOOIk Mlll
Copio:

SEGUNDA

De:
COMPRAVENTA

Otorgado por:
JAIME RODRIGO MORALES SIGCHA ,

A favor de: PA TRICIADEL PILAR QUINCHIGUANGO TIPAN

El: NORMAN OMAR NIAUPARI NAREA yM
. g NORMA MARITSA FALFONMEJtA

Parroquio:
30 de abril del 2010

Cuantía:
EL QUINCHE

Quito, o

femente Ponce 329 y 6 de Diciembee (Edificio Acuarius)
'

Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NØrAIGO VißËSIMOSEPITMO

COMPRAVENTA

JAIME RODRIGOMORALES SIGCHA y
PATRICIA DEL PILAR QUINCHIGUANGO TIPAN

A FAVOR DE: .

NORMANOMARNIAUPARINAREAy
NORMA MARITSAFALFON MEJIA

Cuantía: USD $ 14.000

di copias.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la
República del Ecuador, a treinta ( 30 ) de abril del dos mil
diez, ante mi doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo

Séptimo del cantón, comparecen: la señora MERCY SILVANA

FALCON MEJiA, casada, en su calidad de mandataria de los

cónyuges señores JAIME RODRIGO MORALES SIGCHA y
PATRICIA DEL PILAR QUINCHIGUANGO TIPAN, como consta

de la copia certificada del poder que se agrega, quien declara

que el ma to no ha sido revocado y los mandantes se halla

con vida; , los cónyuges señores NORMAN OMAR NIAUPARI
NAREA y NO MA MARITSAFALFON MEJlA, casados, por

sus pro ios erechos.- Los comparecientes sori ecuatorianos,

mayores e 'edad, legalmente capaces, vecinos de este lugar,



a quienes de conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura
pública el contenido de la minuta que me entmgan, cuyo tenor es
éste:- " SEÑOR NOTARIO: - Dignese extender y autorizar en
el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una de

compraventa de derechos y acciones en un inmueble, al tenor
de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Congparecen a la celebración de la presente escritura, por una

parte, la señora MERCY SILVANA;FALCON MEJIA, casada, en
su calidad de mandataria de los cónyuges señores JAIME

RODRIGO MORALES SIGCHA y PATRICIA DEL PILAR

QUINCHIGUANGO TIPAN, como consta de la copia certificada

del poder que se agrega, a quien se le denominará "LOS
VENDEDORES"; y, por otra parte, los cónyuges señores

NORMAN OMAR NIAUPARI NAREA y NORMA MARITSA
FALFON MEJIA, casados, por sus propios derechos, a

quienes se les denorninará "LOS COMPRADORES".- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, idóneos,
vecinos de este lugaf, hábiles para contratar y obligarse.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública
celebrada el tres de junio de mil novecientos noventa y ocho,

ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor

Fernando Polo Elmire inscrita en et Registro de la Propiedad el
veinte y cuatro de junio el mismo año, los cónyuges señores

Eladio Simbaña Pineida y María Escolastica Caiza Toapanta

dieron en venta a favor de los cónyuges señores JAIME
RODRIGO MORALES SIGCHA y PATRICIA DEL PILAR

Q INCHIGUANGO TIPAN, derechos y accignes equivalentes al

DOS PUNTO QUINIENTOS VEINTE Y NUEVE POR CIENTO



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEFilMO

sobre el lote de terreno ubicado entre las calles Map'abí,

Latacunga, Checa y Ayacucho, de la parroquia de El Quin e,
del cantón Quito, provincia de Pichincha.- TERCE. .

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyufâW A27

señores JAIME RODRIGO MORALES SIGCHA y PATRICIA

DEL PILAR QUINCHIGUANGO TIPAN, por intermedio de su
mandataria venden y dan en perpetua enajenación a favor de los

cónyuges señores NORMAN OMAR NIAUPARI NAREA y
NORMA MARITSA FALFON MEJIA, sus derechos y acciones
equivalentes al DOS PUNTO QUINIENTOS VEINTE Y NUEVE

POR CIENTO sobre ei lote de terreno ubicado entre las calles

Manabí, Latacunga, Checa y Ayacucho, de la parroquia de El

Quinche, del cantón Quito, provincia de Plchincha, que los
vendedores lo adquirieron corno consta en la clàusula
precedente.- CUARTA.- LINDEROS y EXTENSIONES.- Los
linderos generales del inmueble son los siguientes: Al Norte,
ochenta y siete metros treintacentimetros, calle Manabí; Al Sur,
en ochenta y ocho metros, calle Latacunga; Al Este, en setenta

y nueve metros treinta centímetros, calle Checa; Al Oeste, en

una parte, setenta y ocho metros, calle Ayacucho y en otra

parte, nueve metros treinta centimetros, calle Ayacucho.-

Superficie: seis milquinientos setenta y siete metros cuadrados
ochenta decímetros cuadrados.- Se aclara qúe para una futura
partición a los co pradores se les adjudicará el lote signado con

el número di a ý seis, de ciento sesenta y seis metros
cuadrados cua eÀadecímetros cuadrados, donde ekiste una

construcción, þyos \Ìnderos son: Al Norte, veinte metros

ochenta cerití etros, lote número diez y siete; Al Sur, en veinte



metros ochenta centímetros, lotes números quince y catorce; Al

Este, en ocho metros, lote números veinte
.y tres y veinte y

cirico; Af Oeste, en ocho metros, pasaje de ingreso de ocho
metros de ancho.- QUINTA.- PRECIO.- El precio por la venta de
los derechos y acciones en el inmueble es la cantidad de

CATORCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, pagaderos al contado y en dinero en efectivo, que

los vendedores por intermedio de su mandataria declaran que

lo han recibido antes de ahora a su entera y cabal satisfacción

razón por la cual transfieren el dominio y posesión de los

derechos y acciones en el inmueble con todos sus usos,

costumbres, entradas, servidumbres y más derechos que le

son anexos, sin reserva de clase alguna.- SEXTA.-
GRAVAMENES.- Sobre los derechos y acciones en el inmueble

dados en venta, no pesa ningún gravamen, embargo, ni
prohibición de enajenar, lo que se comprueba con el certificado

del Registro de la Propiedad, pero en todocaso los vendedores

se sujetan al saneamiento por evicción de conformidad con la
Ley.- SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración y suscripción de la presente escritura hasta la

inscripción en el registro de la propiedad son de cuenta de los

compradores a excepción del impuesto a las utilidades
(plusvalla) caso de haberlo que será de cuenta de los
vendedores.- OCTAVA.- JURISDICCION Y TRAMITE.- Para
caso de controversia judicial las partes libre y voluntariamente

manifiestan que renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los
jueces civiles de esta ciudad de Quito y al trámitè ejecutivo o
verbal sumario a elección de la parte actora.- NOVENA.-



Dr. FERNANDO POLOELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEFI'IMO

.>
- r

ACEPTACION.- Los contratantes y en especial los co°' pr o '

manifiestan que aceptan esta compraventa en todas s e
por ser otorgada en beneficio de sus recíprocos inter s e
faculta a los adquitentes el solicitar la inscripción tŒ
instrumento en el Registro de la Propiedad.- Usted, señor
Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de este contrato. (firmado) Doctor Rodrigo Medrano
Baca, con matricula número cinco mil novecientos ochenta y
dos del Colegio de Abogados de, Pichincha".- Hasta aquí la

minuta que los comparecientes la aceptan en todas y cada una

de sus partes .
- En la celebración de la presente escritura se

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y
leida que les fue la misma a los otorgantes, integramente por mi
el Notario se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en
unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Así como de que los

comparecientes me presentaron sus respectivas cédulas de
ciudadanía.-

MERCY SILVANA FALCON MEJIA

NOR N R NIAUP I NAREA

NORMA MA IÌßA FALFON MEJIA
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO r

PODER ESPECIAL

JAIME RODRIGO MORALESSIGCHA y
PATRICIA DEL PILARQUINCHIGUANGO TIPAN

A FAVOR DE:

MERCY SILVANAFALCON MEJIA

Cuantía: INDETERMINADA

di icopias

En la ci ad ide Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

Re ' il e Ecuador, a QUINCE ( 15 ) de noviembre del

do I i e ante mi doctor Fernando Polo Elmir, ' Notario

Vi 'si éptimo del cantón, comparecen: los cónyuges
se oe AIME RODRIGO MORALES SIGCHA y PATRICIA



DEL PILAR QÛÎÑOFFFOU O TIPAN, casados, por
propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorian
rnayores de edad, legalmente capaces, vecinos de este lug
a quienes de conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritu
pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo teno
es éste:- " SEÑOR NOTARIO : - Dígnese extender y autoriz
en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una
PODER ESPECIAL, al tenor de laA siguientes cláusula
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a i
celebración de la presente escritura, los cónyuges señore
JAIME RODRIGO MORALES SIGCHA y PATRICIA DE
PILAR QUINCHIGUANGO TIPAN, casados, por sus propios

derechos, a quienes se les denominará "LOS MANDANTES".
Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad

idóneos, vecinos de este lugar, hábiles para contratar
obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- - Mediante

escritura pública celebrada el tres de junio de mil noveciento

noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo Séptimo d

cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmire inscrita en e

Registro de la Propiedad el veinte y cuatro de junio el mism

año, los cónyuges señores Eladio Simbaña Pineida y María

Escolastica Caiza Toapanta dieron en venta a favor de los

cónyuges señores JAIME RODRIGO MORALES SIGCHA y

PATRICIA DEL PILAR QUINCHIGUANGO TIPAN, derechos

acciones equivalentes al DOS PUNTO QUINIENTOS VEl E

Y NUEVE POR CIENTO sobre el lote de terreno ubicado e tra
las calles Manab , Latacunga, .Checa y Ayacucho, de la

parroquia de El Quinche, del cantón Quito, provincia de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO ,

Pichincha.- TERCERA.- MANDATO.- Con estos ante

los cónyuges señores JAIME RODRIGO MORALESSIG
PATRICIA DEL PILAR QUINCHIGUANGOTIPAN, confieren

PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se
requiere a favor de la señora MERCY SILVANA FALCON

MEJIA, para que a su nombre y representación de en venfa y
en perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores
NORMAN OMAR NIAUPARI NAREA y NORMA MARITSA

FALCON MEJiA, sus derechos y acciones equivalentes al

DOS PUNTO QUINIENTOS VEINTEY NUEVE POR CIENTO

sobre el lote de terreno ubicado entre las calles Manabí,

Latacunga, Checa y Ayacucho, de la parroquia de .El Quinche,

del cantón Quito, provincia de Pichincha, aclarándose que el

precio los mandantes lo han recibido a su entera y cabal
satisfacción.- Al efecto la mandataria se halla facultada para
suscribir las escrituras definitivas de compraventa y autorizar la
inscripción en el Registro de la Propiedad.- Este poder tiene el

carácter de irrevocable y es de tiempoindefinido.- La cuantía

es indeterminada.- Usted, señor Notario se dignará agregar las
demás cláusulas de estilo para la validez de este contrato.-

(firmado ) Doctor Rodrigo Medrano Baca, con matrícula número

cinco mil novecientos ochenta y dos del Colegio de Abogados
de Pichincha".- gastaaqui la minuta que los comparecientes la

ceptan en to as cada una. de sus partes.- En la celebración
e la presen e e$critura se observaron todos los preceptos

legales que i c o requiere y leída que les fué la misma a los
otorgantes, ióteþramente por mi el Notario se ratifican en todo lo
expuesto yf an conmigo en unidad de acto, de todo lo cual
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doy fe.- Así como de que los compareciente n
s

JAIME RODRIGO MORALES SIGCHA

PATRICIA DEL PILAR QUINCHIGUANGO TIPAN



RAZON: Se ote:rgo ante
,

·mi, en fe de ell-o confiero esta TERCERA
CCPIA CERTIFICADA,, del Poder Especial otorgado por Jaime

Rodrigo Morales Giqcha y otra. a favor de Mercy Silvana Falcón

Me..iia,, el mismo que r.o ha sido revocado y sie etiet.tentra vidente

hasta la presente fecha, debidamente firmado y selládo. En

Duito., veilrte y tres de abril de dos mil diez.

Or, ELNIR

NOTP.RIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



M.OOÑSEIO PROVINORAL
ÉPICHMOHA

AÑO DIREC O I IERA FECHÀDE PAGO

2ûl0 COlv9ROEANTE DE COBRO 2010-04-30-
I!\il i -

CEDULAIRUC NOWÍBRES FÈÙDËÆÑSION QUOTAS
1714343108 1 AUPARI NARKL N RMAN OM 2010-04-2 1 A /

valúo ponible ValorAnual Totálidad neraclðn ebaja s

14‡1500 000 -- 000 0OG 000

CONCEPTO CANCELACI N ALCAEALAS2 ßó Valor 1.4 cliva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 2-8 0 Û

Subtotal

Cobrado por No. Ventán1(fi B Cu ta Pago TŠg

TRANSACCION

VENTA MORM.ES SIGCHA1MME 583577

No. CoÑtprobante
009634 8 lllllllllililillilIllllill o casso

H. CONSEIO PROVENORAL
DE PIORINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2030 COlGROEANTE DE COERO 2010-04-30-

CEDULA/R C NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
U14343108 MIAUPARI NAEEA NORMAN OM 2010-04-30- I a 1 '

Avalúo Irnßonitiie IorAnual . Totalidad Exoneración Retu jÅ Interés

14,8MO 00 00 : 000 0

CONCEPTO CAliÒELACION: REGISTR Valor gg Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCl -' i 1.¾

Subtotal

Cobrado pot No. Ve tanill Banco CuÔta Pago Total

TRANSACCION

YENTA M ALES SIGCEA JAD 583578



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
RECISTRO DE LA PROPIEDAD

DEt.CANTÓNQMO CERTIFICADO No.: C41311640001 -
..

PECHA DE INGitESO: 30/04/2010

CERTIFICACION

Referenciasi 24/06/1998-PO-9932f-11352i-29629r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO231611;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en.el archivo, en legal y debida forma certificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al DOS, QUINIENTOS VEINTE Y NUEVE POR
CIENTO (2,529%), sobre el lote de terreno ubicado entre las calles Manabí, Latacunga,
Checa y Ayacucho, situado en la parroquia EL QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JAIME RODRIGO MORALES SIGCHA y PATRICIA DEL PILAR
QUINCHIGUANGO TIPAN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Eladio Simbaña y María Caiza; según escritura otorgada el tres de
junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doótor Fernando Polo, inscrita el
veinte y cuatro de junio del mismo año; habiendo los vengdõtes adquirido por compra a
Fanny Jara, el veinte y siete de diciembre de mil novecieritos náventa y cinco, ante el notario
doctor Fernando Pol ° scrita el ocho de enero de mil novecientosnoventa y seis.-
4.- GRAVAMENE Y BSERVACIONES:
Ninguno.- LOS IS O$ DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
30 DE ABRIL DE 201 ocho a.m.
Respousable: WAS GT N BANDA

e" ENCARGADO

IIIllllllllllllllllllMllbo
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OfRECCIÒN r
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIOFINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N6.:
97432

FECHA TRANSFERENCIA: 04/03/2010

EÑOR N° 058408(EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD *

RESENTIL-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO,A LA ESCRITURA
.ÒOMPRAVE TA DE DO.AA

QUE OTORGA : MORALES SIGCHA JAlMERODÑfGO ,

A FAVOR DE : NIAUPARINAREA NORMANOMAR

PREDio : 104ž09 tipo NERRENO

AREA DE TERRENO : 6.5T7 M2
.

- I coNsTRuccioN : 2.515 M2

CUANTIA $ : 14.$15 74 USD ALICUoTA

FINANCIAMIENTO : POiÙËNTA E : Ž¡S29% DE DD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA: $

xxxxxxxxx

ATE ENTE,

JACS EFE DE NSFE NC UNIO 2809



© DISTRITOMETROPOUTANODEQUIT
Dirección Metropolitana Financiera

e-.- as.:R.váalr0111986
61003110401 /03/2010
2.010 04/2010

JAIME
Canti ugente;

Ubiopc on
041432e..om.emii

me..son,
Barrio: Parroquia: Plana.

ILI

VT DD.AA A FAVOR NIAUPARI NAREA NÒRMAN SOBR$1
15, 74 PD 10420 NT.27

UTLD VENTA INMU $4, 79
SERVICI0 A0MINT $, 20

FE0ren.i. e. P.r.t.t:
CA MARTHACWoo. . Institución: be de

11 $4, 99
Ventantua: Agencie Quointen

6407177 $4 99Tiens. Alunicipsi: - Tsuns. Sanco Total: '

o nte

DREMION ANA DIAEC
FINANÇiERATRStifARIA FUMNCIERA

IMPREso -11K 2414-



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA debidamente firmada, sellada y certificada en Quito,
a treintade abril del dos mil die .-

Dr. o mír

NOTARIO VIGESIMO SEPTIM ON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 37863

Matrículas Asignadas.- QUINC0001316 El DOS PUNTO QUINIENTOS VIENTINUEVE POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados sobre el lote de terreno situado entre las calles
Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho, situado en la parroquia EL QUINCHE de este cantón,

miércoles, 19 mayo 20 10, l 1:58:05 AM

E E I OR

Contratantes.-
MORALESSlOCHAJAlME RODRIGO en su calidad de VENDEDOR
QUINCHIGUANGO TIPAN PATRICIA DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR

NIAUPARINAREA NORMAN OMAR en su calidad de COMPRADOR
FALCON MEJIA NORMA MARITSA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

GG-0033690

ililEllllllllllllllllHlllllllllllllllli





Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

liGESIMA SEPTIMA

3
COHPRAVENTA

4

s
ELADIO 31HßARA PINEIDA y

'

6
MARIA ESCULASTICA CAIZA TOAPANTA

7

8
A FAVOR DE:

9 ...

to
SEGUND HARCELO GUARAS PINANGO

11

17
Cuantia: s/. 2ØØ.ØØØ,oo

13 .
- --

.di coplas

14 rm.-

15

16

17

18 -

19 En la ciudad de Quito, Capital de la Republica del

20 E 85
¯ctubr

=

21 d inil nov cientos noverita y seÏ.s, ante mi Docto ÜernaGÏ$
22 - -- - -- ----- - -

---------

Kliiiir,
¯Xötario

Vigésimo Sèptimo del cantón,
23 ---- ------

comparecen: los cónyuges ELADIO SINUMIA PINßlDA y HARIA
24 ---ESCOLASTTCÃ CAIZA TOAPANTA, casados, por nos propios

25 - ----

derë¾ios; y,
¯¯ël

serior SEGUNDO HARCELO GUARAS PINANGO,
26 -

--

c TEero, por sus proplos derechos.- Los comparecientes

27 son ecuaiorianos múyores
de~

edàd, legalmente capaces.

28

ty7



v inor: de ente lugar, a qu ieur:n de conocer doy fe, y
i

dice:n: Goa elevan a escritura pública el contenido de le
2

minuta que me entregan, cuyo tenor es ésteT- 'SEilOR

a -- - - ----
------- - ---

~¯ ~

NOTARIO:- Dignese extender y autorizar en el Protocolo de

REEffŒras ÑLÏicÃs 1 ca o u a ci COMPRAVENTA DE
5 -

INHIREGE
¯

al tenor de las siguientes cláusulas.-

PhiMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a'la celebración de
7 .

la fiesin « eliiKura, por una parte, los señ-ores cányuges
8 ELKOTO SIMBARA PINEIDA y HARIA ESCOLASTICA CAIZA TOAPANTA,
9

casados, por sus propios derechos; a quienes se les
10 -. ----

--- ---- --

Benominarán "LOS VENDEDORES"; y, por otra parte, el señor
11 SEGITNi)OMARCELO GÚARAß PINANGO, soltero, por sus propios

12
derechos, a quien se le denominará "EL COMPRADOR".- Los

13
contratantes son ecuatorianos, mayores de edad, idóneos,

habiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

AlnbChDhNThS.- Hediante escritura- pública celebrada el

16 veinte y sieti de diciembre de mil novecientos noventa y
I7 --- ----- --- ---

-liiërT~5nTE
el Notario Doctor Fdrnando Polo Elmir e

le
inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y

is Tä~BIfni ÉAÏÜÏ'Ï¯¯EIÏËÏžÎÀA
JARA RODRIGUEZ d ió en

20 -- -- ---

VOT de 108 cányuges señores ELADIO SIHBARA
21 - PTHETDA HARTA

ËŠCOÏÃŠŸÏÕÄ¯ÏÏifZA
ŸOÄPÄÑTA, derechos y

22 acciones equivalentes al DIEZ, CERO SESENTA Y DOS POR
23 "ÍØ,0Ñ2%) sobre el lote de terreno ubicado entre
24 las ca13es Manabí, Latacanga, Checa, Ayacucho, de la
29 parroquia de El Quinche,) del cantón Quito, provincia de
26 ¯Ylehincha.- TERCERA .- COMPRAVENTA.- Con estos

27 antecedentes los cányuges señores ET.ADIO SIHßANA PINEIDA y
29



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIA

UGFSNA SEPUMA HARIA ESCOLASTICA CAIZA TOAPANTA/,
venden y n en pe ua

enajenación a favor del señor SEGUNDO MÀ$Ct(g GÛABAS
2

PINANGO, derechos y acciones equivalentes al dos,
3

qui.nientos ochenta y cuatro por ciento (2,884%), sobre el
4 --.. - -- -- - .. ---

lote de terreno ubicado entre las calles Hanabí,
s

Latsennga, Checa, Ayacucho, de la parroquia de El Quinche,
6 -- -- ---- - -----------------------------------

del cantón Quito, provincia de Pichincha, que los
7 - .. -.- ---- ---- . ..-- .... .-. . .---..- -- -

vendedores lo adquiriero como consta en la cláusula
8

precedente.- CUARTA.- LINDEROS.- Los linderos generales
9 - . . . . .. ... ... .....-.... .... --. .. . .. -.. --. .. -- .-..)

del lote de terreno son los -siguientes: AL NORTE, en
- 10 --. ...

..----- .-..----- L-
ochenta y siete metros treinta centimetros, calle Manabi;

11 .--

. AL SUR, en ochenta y ocho metros, calle Latacunga; AL

ESTE, en setenta y nueve metros treinta centímetros,
13 ---

caiÏe Uarc66 ÀLOESTE, 'n parte, setenta y ocho metros,
14

calle Ayacucho, y, en otra parte, nueve metros treinta
is - -

centimetros, calle Ayacucho.- LA SUPERFICIE es la de
16 - - --- - - 2.2.- ------ - .--SETS HIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE HETROS CUADRADOS
17

ÜCHENÌA UËÚÏÑËÍSOŠ ÖUÀÛÜÀÜÕŠ S 1 úÑ parÃ uri
18 - Tutura partición por los derechos y acciones equivalentes
19 al dos.guinientos ochenta y cuatro por ciento, a los
20 -------- -----------

compradores se les adjudicará el lote de terreno número
21 - ----- -

-- - - ---

80E, que los vendedores se hallan en posesión, dentro
22 -

------ -------
-------------- ---

De 1.00 siguientes linder orj;e, en. diez metros, late
23 - -- ----- ------ --------- - -

n ero dico y sois; Al Sur, en diez metros, onlle

24 -
- ----- ------------ --

Lataeunga; Al Este, en diez y siete metros, lote número
25

veinte y tros; Al Oeste, en diez y siete metros, inte

2€ -

o mero estorce; Superficie: ciento setenta metros metros

27 -- - - -

e adrados.- 001NTA. - PRECIO.- El precio por la vente de
20:



los derechos y ac.:iones en e3 inmweble es la cantidad de
1

USCIENTOS HIL SUCBES pagaderos al contado y en dinero en
2--

efectivo que los vendedores declarán que lo recibe a su

a --
-------

entera y esbal satisfacción razón por la cual transfieren

el dominio y posesión de los derechos y aooiones en el
5 -

----------- --- ----- -- -------

inmuebl.e con todra as usos, costumbres, entradas,
6 -- - - --- -- -- -- - ------ - I

servidumbres y más de 'chos que le son anexos. - SEXTA.-

7 -- - -- - -----L
GRAVAHENE3.- Sobrá l derechos y acciones en el inmneble

8 .'

dados en venta n pesa ningún gravamen, embargo, ni
9 --

----

prohibición de enajenar, lo que se comprueba con el
10 .---

certificado del Registrador de la Propiedad, pero en todo
11

easo los vendedores se sujetan al saneamiengo por evicciòn
17

de conformidad con la Ley.- SEPTlHA.- G¾STOS.- Todos lov
13 - -- - ---- - ------

gastos que demande la celebración y suscripción de le
14 --- --- -

presente escritura hasta la inscripción en el Registro de
15 -- ---- -- --

la Propiedad son de cuenta del comprador.- El pago del
16 -

impuesto a las utilidades (plusvalia) caso de haberlo será
17 ----.------- --- ------

de cuenta de los vendedores.- OCTAVA- ACEPTACION.- Los

18
contratantes y en especial los compradores manifiestan que

19 --- -- -- - ---- -----

aceptan esta escriture per--seg otorgada en beneficio de
20 -----

----------- ----- ------- -----

cus reciprocos interesen.- Se faculta a los adquirentes el
21 --

-- - --- --------- -------

solicitar la inscripción de este instrumento en el

Registro de la Propiedad .- listed,-señor Notario se
23 --- - ----- ------------

----.---------.---

dignará agregar las demás cláusulas para la validez de
24 ------- -

este contrato.- f) Dr. Ramiro Onorio De la Torre, con
75 -

matricula número dos mil doscientos trece del Colegio de
26 - -- - - -

Abogadon de Qui to".- Hasta aquí la minuta que los
27 --... - ----- - ---------- .---

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus
28 . . . . ..



'th Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

VIGESIMA SEPTIMA
partes.- En la ee.lobración de la Isro.nente ri tur e

1.
observaron todos los precep tos legales a ei aso

2 - --

requiere y leida que les fue la misma a los otorgantes,
3 - -

íntegramente por mi el Notario se ratifican en todo lo
.

4
expuesto y l'irnaar corintigo en unidad de acto, de todo lo

s
cual do.v fe.- Así como de que los comparecientes ine

6 -..- - -- --- . .. ..L.
resentaron sus respectivas cédulas de identidad.

7

8 --h/ • ·

,

9'CL
k:LAf -SIM EIDA

10

11

12

NÃRIA ESCOLASTICA CAlZA TOAPA
to

15

16

17

is
S UNDL HARCEI O GUABAS PIN ANGO

19 - -

22 - --

23 ---

24 --

25 - -

26

27

28



RECTSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CFRT I F I CADO No. : 1. .3042960,, 002

FECHA DE INGRESO : 01-10-1996

FECHA DE ENTRECA : 03-10-1996

CERTIFICADOR : WB

. Ct.rtTIFICACION

96-po-316-402 El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantán,

en legal forma tiene a bien certificar qug; revisados los índices de

los Registros de Hipotecas y Gravémenes, desde el año de en I

novecientos ochenta hasta el treinta e septiembre de riil novecien

noventa y seis., para ver los gravåmenes hipotec ..i, embargos y

prohibit:iones de enajenar que afecten a los Derechos y Acciones

erµtivalentes al diez coma coro sesenta y dos por ciento, fi.m.adt..s en

el inmueble situado en la parroquia E.1 Di.tinche, de éste Cankán,

adquiridos por los cányuges ELADIO - NBAiMA PIHETDA y NAF:In

ESCOLASTICA CAIZA TOAPANTA, por comp a a Fanny Jara, viuda; según

escritura otorgada el. veint:e y siete de diciembre de mil novecientos

noventa y cinco ante el notario doctoi" Fernando Polo,' in rita el

ocha de enero de mil noveciei neverrta y seis; quien ad4u.irió por

c:ompra a los cányuges Joaquín Benalcázar y Mariana Bonilla y otrom,

el veinte y cinco de enero de mil novecientt:)s noventa. y Lin,.:o, .rote

el notario doctor Fernando Polo, inst.rita el treinta y una d = 10:,

immos men y afia.- Por éstos datos, no se em:.uentra ningún yr ava en

hipot:er:aria.·-· Taribién se hitce constar. que- ~hg está embacy wh.; pi

µrohibido de eaa.jenar..- Guitar, ¡:\rimero de ct br 1, mil nuvsu.:i .

noventa y soi::i, las ocho a,.rt. TO. EL REGISTl Ï)Ÿ

105 BATOSOONSENABOSERRONEA O DOLOSAMENTE R N4tLM AD 4 &

1VALEDEEDELUEA11WI 35 e



'
- MUNIClviu UEL viSTRITO METRO )LITAN

DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITF N

Calir Chile Ko. 10-39
nirs.: 218-139 - Sto-ooo - Ext. 258 QUITO, A .. .$. DE .... t.R.t.V...:T.DE 199 .

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocin ento el trámite que se dio a la escritura de

Valgr Impuestos impuestos
¡"Causados Exonerados

UTILIDAD 8/... NJ.. - LEY

- ALCABALA
.

8|. ÛØO - LEY

- REGISTRO 3/. 00Û - LEY

OTORGA :
__ ..

¡ ipe

a vavou'DE : r,oa o re

f.) ' )
v av cA a

1 - i



MUNICIPi.) DEL DISTRIT ETROPOLITANO DE QUITO .

L lECCION I INANCitiBA F1 HA H
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H. JUNTA DEþFENSA NAGIONAL

EGlSI RO Qullo,10/23/%
Formulario No.: Por S/.

Notaria No.: Número del Muni p

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

co"©•P'°£0MRHERIA

Base imponible: ¿QQ,QQQ
'

Observaciones: QMj)l)Q¶\)2).Qg

Provincia: Ÿ\' A Cantón: gg(Jÿ

Parroquia:

RE ON N N A OE OEËENSAMACIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

A10ABALA 90110,10/23/%
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Notaría No.: g Número del Municipio:
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Nombre del vendedor / Que otorga:
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Parroquia:

o
RECAUDACI TA DE NSA NACIONAL

ORIGINAL
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O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEl-CANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: Cl1340122001

FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 23/05/1996-PO-6043f-7554i-20263r
Tarjetas:;T00000363457;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en eLarchivo, en legal y debida forma certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a dos coma ochocientos veinte y siete por ciento, fmcados
en el lote de terreno situado en la parroquia EL QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SEGUNDO FEDERÎCO CHANGOLUISA TANDALLA Y MARIA BLANCA
YAULI YANCHATIPAR-
3.- FORMA DE ADQUISICTON Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, según escritura otorgada el
diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Dr. Fernando polo, inscrita el
veinte y tres de mayo de mil novecientos noventa y seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO DEL 2010 ocho a.m.
R po sable: JIMMY GALLARDO

EL o

IllllllIIIllIlllllllllllllllIllIll

i OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNFA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGINTRO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICADO No.: Cl 1340120001
FECHA DE INGREso: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias:19/04/1996-PO-4621f-5696i-15364r
Tarjetas:;TOO000282228:
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al Dos coma cuatrocientos treinta y dos por ciento,

neados en el terreno ubicado entre las calles Manabí, Latacunga, Ayacucho, de la parroquia
L QUINCHE de este cantón.

2.- I ROPIETARIO(S):
l os cónyuges JOSE ANTONIO YAULI CANDO Y LUZ OFELIA TOAPANTA
YANCHATIPAN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a Fanny Edelmira Jara Rodríguez, según escritura celebrada el ocho de
Abril de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el diez
y nueve de Abril del mismo año; quien por compra a los cónyuggs Joaquín Benalcázar Puga y
Mariana Bonilla Areopaja y otros, él veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa y
cinco, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el treinta y uno de Enero del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO DEL 2010 ocho a:m.
I s at>le: RODRIGO OROZCO

INTERINO

IlllIIlIllIIllIllllIIllllllllill

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DÈ RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICÀDO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIFDAD DEL CANTON QUITO

REGIS ROA )APROPIEDAD

CERTIFICADO No.: Cl1340121001
FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 30/07/1996-PO-9102f-4383i-30400r
Tarjetas:;T00000282297;
VIntriculas:;0
10 infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida fornia certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS y acciones equivalentes al ÚOS COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS
POR CIENTO fmcados en el lote de terreno situado entre las calles Manabí, Latacunga,
Checa, Ayacucho de la parroquia EL QUINCHE de este cantón.
2.- I ROPIETARIO(S):
Cónyuges I UIS ALBERTO CANDO GUSHQUI Y MARIA MERCEDES TOAPANTA
YANCHATIPAN.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Vlediante compra a la señora Fanny Edelmira Jara Rodríguez según consta de la escritura
celebrada el veinte y cinco de Julio de mil novecientos noventa y seis ante el Notario doctor
I crnando Polo inscrita el treinta de Julio de mil novecientos noventa y seis; habiendo la
vendedora adquirido por onîpra a los cónyuges Joaquín Benalcázar Puga y Mariana Bonilla
Areopaja y otros el veinte y cinco de Enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el
Notario doctor Fernando Polo inscrita el treinta y uno de Enero de mil novecientos noventa y
ClnCO.
4.- GRAVAMEN SY OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS ISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HA$TA EL
31 DE MAYO DE 0 0 ocho a.m.
Responsable: VICEN ' 2 AMIREZ

-I INTERINOlillIIlIllllIllllililIlIlIllIllilli

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEI CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE I A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDF ADE APROPIEDAD

CERTIFICADO No.: C11340119001
FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 10/04/2000-PROP-18350f-8934i-20693r
Tarjetas:;TOOOOO363101;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
1 os derechos y acciones equivalentes al dos cöma cuatrocientos treinta y dos por ciento
Oncados en el lote situado en la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges HOMERO BOLIVAR VILLOTA MINDA Y ROSA ETELVINA GUAMAN
TIBAN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges JOSE EMILIO REMACHE TOAPANTA Y
MARIA LEONOR YANCHAGUANO AIMACAÑA, según escritura otorgada el veinte y
uno de marzo del año dos mil, ante el Notario Vigésimno Séptimo doctor Fernando Polo
l imir, inscrita el diez de abril del mismo año; adquirido mediante compra hecha a Fanny Jara,
según escritura celebrada el ocho de abril de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario
doctor Fernando Polo, inscrita el diez y ocho de abril del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO DL 2010 ocho a.m.
Responsable: GE VANNY QUISPE

IlllIllIlllllllll!Illllllllílll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DiAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPILDAD
oncatomovato CERTIFICADO No.: Cl l340l l8001

FECHA DE INGREso: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 22/05/1996-PO-5977f-7465i-19980r
Tarjetas:;TO0000282293;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS y acciones equivalentes al DOS, CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS POR
CIENTO ( 2,432%) fincados en el lote de terreno situado entre las calles Manabí, Latacunga,
Checa, Ayacucho de la parroquia EL QUINCHE de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS HUMBERTO GUAMUSHIG GUANOLUISA Y LUZ OFELIA REMACHE
TOAPANTA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a Fanny Edelmira Jara Rodríguez, según consta de la
escritura otorgada el diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor ,

inscrita el veinte y dos de mayo de mil novecientos noyenta y seis.-
4.- GRAVA NES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. L S REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MA ( DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: STAVO PEÑAFIEL

E RIN O

IIIIlllIllIlIllIllllllIIlIlliIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: Cl1340117001
DEL CANTÓN QUITO

FECHA DE INGRESo: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 25/11/1998-PO-18929f-21563i-55946r
Tarjetas:;T00000354155;
Vlatriculas:;0
ll infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al dos coma cuatrocientos treinta y dos por ciento fincados
en el lote de terreno ubicado entre las calles Mariabí, Latacunga, Checa, y Ayacucho, de la
parroquia EL QUINCHE, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la señorita SONIA ALEXANDRA CARRILLO SINCHE, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a la señora Olga Gricelda Pasquel Enríquez, divorciada, según
escritura otorgada el doce de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario
doctor Humberto Navas, inscrita el veinte y cinco de noviembre de mil novecientos noventa y
ocho; habiendo la vendedora adquirido divorciada, mediante cõmpra a Fanny Edelmira Jara
llodriguez, viuda, según escritura celebrada el diez de mayo de mil novecientos noventa y
seis, ante el notario doctor Fernando Polo, inserita el veinte y dos de mayo de mil novecientos
noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

1 DE MAYO DEL 2010 ocho a.m.
onsable: EDGAR LEON

INT E RI NO

Ill!IIlIllllIllIllIlllIlIlllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEl,CANTÔNQUlTO
CERTIFICADO No.: Cl1340116001
FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 05/05/2010-PO-32867f-13147i-33553r
Tarjetas:;T00000363130;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de lasPropiedad de este Cantþn, luego de revisados los indices y
libros que reposan en eLarchivo;en legal y debidò forma certificaquel
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS POR CIENTO de derechos y
acciones fincados en él LOTE DE TERRENO situado entre las dallesManabí, Latacunga,
Checa, Ayacucho, situadosen la parroquia EL QUINCHE, de este cantón. con matrícula
número QUINCOOOl316. i
4.-PROPIETARIO(S):
CARMEN EMILIA FLORESCÁMPOVERDE, divorciada. 6

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges DIEGO FERNANDO ALBAN BARBA y
JABBY EDITH lvÏOREIRACASTRO, según escritura celebrúða el VEINTE Y TRES DE
ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,
Doctor Fernando Polo ElBii inscrita el cinco de Mayo del mÍsmoafio; ANTECEDENTES.-
Los cónyuges DIEGO FERNANDO ALBAN BARBA y JABBY EDITH MOREIRA
CASTRO, son propietarios del DOS COMA CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS POR
CIENTO de derechos y &ci s fincados en el LOTE DE TERRËNO situado entre las calles
Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho, situado en la parroquia EL QUINCHE de este cantón
adquirido mediante compra reali da a Fanny Edelmira (afaÅodriguez,según consta de la
escritura otorgada el veinte y dos de N'oviembre diniiliovecientos noventa y cinco, ante el
notario doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y unÃde diciembre de mil novecientos
noventa cinco. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 31 DE MAYO DEL 2010 ocho a.m.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: O
Ni guno.-
R nsable: FREDDY HERRERA

RADOR

- ENCARGADO

IIIllIIllilllIIllIlliIlllillilIlllllllNIll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



e a
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIS I RO DE LA PROPIEDAD
omo CERTIFICADO No.: Cl1340115001

FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 23/05/1996-PO-6042f-7553i-20262r
Tarjetas:;T00000282240;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS COMA NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO de derechos y
acciones fincados en el Lote de terreno situado entre las calles Carchi, Ayacucho, Latacunga y
Manabí, de la parroquia EL QUINCHE de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
RAMÓN BAYARDO VÁSQUEZ GORDÓN; divorciado.
3.- FORMA DE ADQUlSICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra realizada a Tomas Alberto Castro Vásquez, soltero, según consta de la
escritura otorgada el veinte y uno de Mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Fernando Polo, inscrita el veinte y tres de Mayo de mil novecientos noventa y seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS D GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO DEL 2010 ocho a.
Res onsat>Ie: MANUEL CLAVI

TE RI NO

IllllIIllIllIIIIIIIllllllIlIllIllilIll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: Cl 1340114001
DEI CANTÓN QUITO

FECHA DE INGRESo: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 01/09/1998-PO-14035f-16108i-41736r
Tarjetas:;T00000282226;
NIatriculas:;0
1 1 infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma ciertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
ll tres punto cero cuatro por ciento de derechos y acciones del USUFRUCTO de un lote de
terreno situado entre las calles Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho, de la parroquia EL
QUlNCHE de este cantón.
2.- PllOPIETARIOg
JUAN CARLOS, DIEGO PATRICIO, CLAUDIA NATALIA Y DOLORES HIPATIA
GORDON VILLALVA, la NUDA PROPIEDAD; y la señora JULIANA VILLALVA
lUSUENO y los cónyuges JORGE VALENTIN GORDON GALARZA Y MARIANA
VILLALBA, el derecho de Usufructo, Uso y Habitación.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a Fanny Edelmira Jara Rodríguez, según consta de la
escritura otorgada el veinte y cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y ocho, ante el
notario doctor Fernando Polo, inscrita el primero de Septiembre de mil novecientos noventa y
ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- NO se revisa gravámenes a nombre de MARIANA VILLALBA, por
desconocer nombres y apel °dos completos.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HAST L 3tDE MAYO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

lilllililllIlllliIlllIlllllll'

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGESTRODEIAPROPIEDAD
DEICANTÒNQUITO CERTIFICADO No.: Cl1340113001

FECHA DE INGREso: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 02/04/2002-PO-15090f-6957i-17921r
Tarjetas:;T00000279391;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equiyalentes al dos coma cuatrocientos sesenta y dos por ciento,
Oncados en el inmueble situado n la parroquia EL QUINCHE de este cantón.- con matrícula
número QUI-00000312.-
|2.- PROPIETARIO(S):
I os cónyuges señores LUIS ANSELMO PINEIDA TACURI Y BEATRIZ CADENA
MUELA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ACIENCIO GUARAS PILCA Y MARIA ANA
PINANGO TUGULINAGO, segùn escritura otorgada el VElNTE Y SIETE DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor
Fernando Polo, inscrita el dos de abril del dos mil dos; Habiendo adquirido con estos
ANTECEDENTES .- Los cónyuges ACIENCIO GUARAS PILCA y MARIA ANA
PlNANGO TUGUNILAGO, son propietarios de los derechos y acciones equivalentes al dos
coma cuatrocientos sesenta y dos por ciento, fincados en el inmueble situado en la parroquia
El Quinchede este cantón adquirida por compra a la señora Fanny Edelmira Jara Rodríguez,
viuda, mediante escritura celebrada el veinte y siete de noviembre de mil novecientos noventa
y cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el treinta de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco . Esta, por compra a los cónyuges Joaquín Benalcázar Puga y
Mariana Bonilla Areopaja, mediante escritura celebrada el veinte y cinco de enero de mil
novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el treinta y uno de
enero de mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se reviso gravámenes a nombre de la compradora con un solo
nombre como consta en la inscripción.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISA S HASTA EL 31 DE MAYO Dg 2010 ocho a.m.
Responsable ENIN SALINAS * *

E
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO ÐE LA PROPIEDAD
-ar*06tfo CERTIFICADO No.: C11340112001

FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias:30/11/1995-PO-15030f-19246i-48142r
Tarjetas:;T00000279412;
Vlatriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantòn, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
l os derechos y acciones equivalentes al dos coma trescientos sesenta y siete por ciento,
Fmcados sobre el lote de terreno ubicado entre las calles Manabi, Ayacucho, Carchi y
l,atacunga, de la parroquia EL QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cònyuges CESAR DAVID NAULA YUPAQUI y LORENZA MAJI CHIMBOLEMA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora Fariny Edelmira Jara Rodriguez, viuda, segùn escritura otorgada
el veinte y dos de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor
Fernando Polo, inscrita el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
l - 31 DE MAYO DEL 2010 ocho a.m.
I to able: RODRIGO OROZCO

IllllllIllIllIllllllllIll111Il

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEI CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RËGISTRO DE IA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C11340111001

FECHA DE INGRESO: 31105/2010

CERTIFICACION

Referencias:11/12/1995-PO-15452f-19748i-49310r
Tarjetas:;T00000279290;
Vlatriculas:;0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formagertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al dos coma seiscientos cuarenta y cinco por cinto,
fincados en el lote de terreno de las calles Manabf Latacunga, Checa, Ayacucho, ubicado en
la parroquia El Quinche,de este Cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por la señora MARIA TERESA SAMPEDRO RODRIGUEZ, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora Fanny Edelmira Jara Rodríguez, viuda, según escritura otorgada
el veinte y dos de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor
Fernando Polo, inscrita el once de diciembre del mismo año; adquiiido por la vendedora, por
compra a los cónyuges Joaquín Benalcázar Puga ýMariana Bonilla Areopaja y otros, el veinte

y cinco de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Fernando Polo,
inscrita el treinta y uno de enero del mismo año; adquirido por los vendedores, por compra a
la señora Zoila Victoria Puga Torres, el veinte y cuatro de septiembre de mil novecientos
ochenta y seis, ante el Notario doctor Edmundo Cueva, inscrita el veinte y uno de abril de mil
novecientos ochenta y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamenhipotecario, también se hace constar que no

, está embargado, ni prohibido de enajenars-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
IDO REVISADOS HASTA EL 31 DE MAYO DEL 2010 ocho a.m.

, I esponsable: RENAN ROSERO

RI NÒ
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



llEGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C11340110001

FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 19/04/1996-PROP-4583f-5647i-15248r
Tarjetas:;T00000279126;
Vlatriculas:;0
ll infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma trescientos cuarenta y siete por ciento, fincados
en el terreno ubicado entre las calles Manabí, Latacunga, Ayacucho, de la parroquia EL
QUINCHE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges MANUEL PAJUÑA SAMUEZA y ALEGRÍA TOAPANTA YANCHATIPÁN;
casados.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la señora Fanny Edelmira Jara Rodríguez; viuda, según
escritura otorgada el ocho de abril de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor
Eernando Polo, inscrita el diez y nueve de abril del mismo año; habiendo la vendedora
adquirido por compra a los cónyuges Joaquín Benalcázar y Mariana Bonilla, y otros, el veinte

y cinco de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Fernando Polo,
inscrita el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO EL 2010 ocho a.m.
Responsable: G )VANNY QUISPE

lillIIllilfllIlliIllllillllIll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
oacarsomro CERTIFICADO No.: C11340109001

FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/01/1996-PROP-316f-402i-749r
Tarjetas:;T00000279122;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
il.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno situado entre las calles Manabí, Latacunga,
Checa, Ayacucho, de parroquia EL QUINCHE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ELADIO SIMBANAPINEIDA y MARIA ESCOLASTICA CAIZA TOAPANTA;
casados.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora Fanny Edelmira Jara Rodríguez; viuda, según escritura otorgada
el veinte y siete de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor

ernando Polo, inscrita el ocho de enero de mil novecientos noventa y seis; habiendo la
vendedora adquirido por compra a los cónyuges Joaquín Benalcázar y Mariana Bonilla, y
otros, el veinte y cinco de enero de mil nonecientos noventa y cinco, ante el notro doctor
Ecrnando Polo, inscrita el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita
el treinta y úno de enero de mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Se aclara que originalmente los cónyuges Simbaña-Caiza, adquirieron el diez coma
cero sesenta y dos por ciento de derechos y acciones, los cuales han realizado dos ventas del
2,584% y 2,5 o, por lo que la presente CERTIFICACION se confiere de los derechos y
acciones sobr n es. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
l lASTA EL 3 E MAYO DEL 2010 ocho a m
Responsable: STAVO PEÑAFIEL

RINO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGlšTRODELAPROPIEDAD CERTIFICADO No.: Cl1340108001
FECHA DE INGREso: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 19/05/2010-PO-37061f-14765i-37863r
Tarjetas:;T00000363473;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
lbros que reposan en el archivo en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
1 1 DOS PUNTO QUINIENTOS VIENTINUEVE POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados sobre el lote de terreno situado entre las calles Manabí, Latacunga,
Checa, Ayacucho, situado en la parroquia EL QUINCHE de este cantón, con matrícula
número QUINC0001316. - LINDEROS .-GENERALES: NORTE, ochenta y siete metros
treinta centímetros, calle Manabí. SUR, enochenta y ocho metros, calle Latacunga. ESTE, en
setenta y nueve metros treinta centímetros, calle Checa. OESTE, en una parte, setenta y ocho
metros, calle Ayacucho y en otra parte, nueve metros treinta centímetros, calle Ayacucho.
SUPERFIClE: seis mil quinientos setenta y siete metros cuadrados ochenta decimetros
cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores NORMAN OMAR NIAUPARI NAREA y NORMA MARITSA
EALCON MEJlA:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ÃNTECEDENTES:
VIediante compra hecha a los cónyuges señores JAIME RODRIGO MORALES SIGCHA y
PATRICIA DEL PILAR QUINCHIGUANGO TIPAN, segùn escritura pública otorgada el
TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del
cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el diez y nueve de mayo del dos niil diez;
quièn adquiriò por compra a los cónyuges Eladio Simbaña y María Caiza; según escritura
otorgada el tres de junio de m novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Fernando
Polo, inscrita el veinticuatro de juniodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno: LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31
DE MAYO DEL 2010 ocho a.m.
I onsable: EDGAR LEON

IN RINó
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDËZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



R ISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEl.CANTÓNOUTO CERTIFICADO No.: Cl1340107001

FECHA DE INGREso: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/1996-PRO-12874f-16178i-42973r
Tarjetas:;T00000363103;
Vlatriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidadorma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El dos coma quinientos ochenta y cuatro por ciento del diez coma cero sesenta y dos por
ciento de derechos y acciones, que posee fincados en el inmueble ubicado entre las calles
Manabí, Latacunga, Checa y Ayacucho, situado en la parroquia El Quinchede este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO MARCELO GUARAS PINANGO, soltero.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Eladio Simbaña Pineida y María Escolastica Caiza
l oapanta, según escritura otorgada el veinte y des de octubre de mil novecientos noventa y
seis, ante el Notario Dr. Fernando Polo, inscrita el treinta y uno de octubre de mil novecientos
noventa y seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO DEL 2010 ocho a.m.
Re usable: EDUARDO PROAÑO

IlllIIllilllllilIIllllIIlIllIll
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Al CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEl CANTÓNQiJiTO CERTIFICADO No.: Cl 1340106001
FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 19/12/1995-PO-15830f-20219i-50545r
Tarjetas:;T00000279129;
Vlatriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certificaalue:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes a dos coma seiscientos ochenta y siete por ciento,
fincados LOTE DE TERRENO ubicado entre las calles Manabi, Latacunga, Checa,
Ayacucho, situado en la aarroquia EL QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ANTONIO GABRIEL DUQUE GARZON, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICIÓÑY AÑTECEDENTES:
Mediante compra a la señora Fanny Edelmira Jara Rodriguezi viuda, segùn escritura otorgada
el once de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el diez y nueve de diciembre de rnil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y ÒBSERVACIONES:
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRA A NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GA E

IIIIIIllllíllIllllillllllillll!Ï I TER INO

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"oiiniñTA"" CERTIFICADO No.: C11340105001
FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 13/12/1995-PO-15570f-19899i-49760r
Tarjetas:;TOO000187872;
Vlatriculas:;0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifiaa que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes a Tres coma treinta y nueve por ciento, fincados en el lote
de terreno ubicado entre las calles Manabí, Lataeunga, Checa, Ayacucho, de la parroquia EL
QUINCHE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges FERNÂNDO AMÍLCAR ORMAZA MADRUÑERO Y MARLENE TANET
GARZÓN MOLINA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Fanny Edelmira Jara Rodríguez, viuda, según escritura otorgada el veinte
y dos de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Fernando Polo,
inscrita el trece de diciembre del mismo año; adquirido mediante compra a Joaquín
Benalcàzar Puga y otros, el veinte y cinco de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante
el notario doctor Fernando Polo, inscrita el treinta y uno de enero del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS D GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO DEL 2010 ocho .

Responsable: MANUEL CL -
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C11340104001

REGIŠTRO DE LA PROPEDAD
DEI CANTÓNQUITO FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION
Referencias:27/12/1995-po-16103f-20576i-51430r

Tarjetas:;T00000279169;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos coma seiscientos cuarenta y cinco por ciento fincados
en el terreno ubicado entre la canes Manabí, Latacunga , Cheva, Ayacucho, de la parroquia
el Quinchede este Cantón,
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA DEL CARMEN SAMPEDRO RODRÍGUEZ, soltera,
3.- FORMA DE ADQUISICION YANTECEDENTES:
Por compra a Fanny Jara Rodríguez, según escritura otorgad el diez y ocho de diciembre de
mil novecientos noventa y cinco ante el notario Dr. Fernando Polo, inscrita el veinte y siete de
diciembre del mismo año .- Esta por compra a los cónyuges Joaquín Benalcázar y Mariana
Bonilla, el veinte y cinco de enero de mil novecientos noventa y cinco ante el notario Dr.
Fernando Polo, inscrita el treintay uno de enero del mismo año .-

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 3520, número 1293 del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y
tres, se encuentra: En Quito,a UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS, a las QUINCE
horas, y CINCUENTA Y SIETE minutos, se me presentó el auto de DOS DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL DOS, dictado por el señorJUEZ DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, deprecado al señor JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, quien me
notifica, mediante el cual y dentro del Juicio EJECUTIVO, cuya copia se adjunta en dos fojas,
que sigue la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 23 DE JULIO LTDA., en contra
de ERNESTO TORRES CARRERA Y MARIA DEL CARMEN SANPEDRO
RODRÍGUEZ, se dispone la prohibición de enajenar de los DERECHOS Y ACCIONES de
propiedad de la demandada MARIA DEL CARMEN SANPEDRO RODRÍGUEZ,
FINCADOS en los derechos y acciones equivalentes al dos coma seiscientos cuarenta y cinco
por ciento, fincados en el terreno ubicado entre las calles Manabí, Latacunga , Cheva
Ayacucho, de la parroquia el Quinchede este cantòn, adquirido por MARIA DEL CARMEN
SANPEDRO RODRIGUEZ, soltera, por compra a Fany Jara Rodríguez, según escritura
otorgad el diez y ocho de diciembre de mil novecientos noventa y cinco ante el notario Dr
Fernando Polo, inscrita el veinte y siete de diciembre del mismo año .- Esta por compra a los
cónyuges Joaquín Benalcázar y Maria d)BonÜla,el veinte y cinco de enero de mil vecientos
noventa y cinco ante el notario Dr Fernando Polo, inscrita el treinta y uno de enero del mismo
año.- No está hipotecado ni embargado. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES TIAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 31 DE MAYO DEL 2010 ocho a.m.
E on ble: JIMMY GALLARDO
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LOS DATOS CONSlGNADOS ERRUNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALÏDÈZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI FLROADELANOROPIEDAD CERTIFICADO No.: Cl1340103001
FECHA DE INGREso: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 30/11/1995-PO-1503lf-19247i-48143r
Tarjetas:;T00000278974;
Vlatriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertificakiue:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El dos coma quinientos diez y siete por ciento, fincados en el LOTE DE TERRENO ubicado
entre las calles Manabi, Ayacucho, Carchi y Latacunga, situado en la parroquia El
QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges JOSE CARLOS QUISHPE PILCO Y MARIA INES PINENLA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora Fanny Edelmira Jara Rodriguez, viuda, mediante escritura pública
otorgada el veinte y dos de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario
doctor Fernando Polo, inscrita el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y cinco:
adquirido por compra a los cónyuges Joaquin Benalcazar y Mariana Bonilla Areopaja y otros,
el veinte y cinco de enero de mil n vecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor
Eernando Polo, inscrita el treinta y uno de enero del mismo año -

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS EGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO DE 2 0 ocho a.m.
Responsable: VICE AMIREZ

lll!IIllliIllllIllllllIlEllINTERINO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO Im LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

R ISTRODELAPROPIEDAD
DELOANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: Cl 1340102001

FECHA DE INGREso: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 22/05/1996-PO-5977f-7464i-19978r eendnsj
Tarjetas:;T00000279133;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, hiego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al dos, cuarenta y dos por ciento, fincados en el LOTE
DE TERRENO ubicado entre las calles Manabi, Latacunga, Checa, Ayacucho, situado en la
parroquia EL QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
l-os conyuges JOSE AUGUSTO GUANOLUISA TANDALLA y HERLINDA YOLANDA
CANDO GUSQUI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora Fanny Edelmira Jara Rodriguez, viuda, segùn escritura otorgada
el diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Fernando Polo,
inscrita el veinte y dos de mayo de mil novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO DEL 2010 ocho a.m.

nsable: RODRIGO OROZCO

TERINO

IlllIIlIlllIIllIllilllIIllliIlllilll

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPR PIÉDAD

CERTIFICADO No.: Cl 1340101001
FECHA DE INGREso: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 14/05/1997-PO-5750f-7009i-17911r
Tarjetas:;T00000042881;
Vlatriculas:;0;
1 1 infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
l,os derechos y acciones equivalentes al dos coma trescientos novènta y cinco por ciento,
fincados sobe el predio situado entre las calles Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho ,situado

en la parroquia EL QUINCHE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ZOILA ROSA LOPEZ, casada.
3.- FORMA DE ADQUlSICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Fanny Edelmira Jara Rodríguez, viuda, según escritura otorgada el siete de
mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el
catorce de mayo de mil novecientos noventa y siete; ésta por compra a los cónyuges Joaquín
13enalcazar Puga y Mariana Bonilla Areopaja y otros, el veinte y cinco de enero de mil
novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Fernando Polo, inscrita el treinta y uno de
enero del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se ha reiinado a nombre de ZOILA ROSA LÓPEZ, con un solo
apellido.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31
D i MAYO DEL 2010 ocho a.m.
f sponsable: RENAN ROSERO

IllllllIllllillIlllilllllllIllllllll

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O 3
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RFGI ROADEIANQROPIEDAD

CERTIFICADO No.: Cl1340100001
FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 19/08/2002-PO-39097f-18040i-4764lr
Tarjetas:;T00000279387;
Vlatriculas:;0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, hiego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El Dos coma novecientos ochenta por ciento de derechosy acciones, fincados en el inmueble
situado en la parroquia el Quinche,de este cantón.- Cn matrícula nútnero QUI-00000389.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges VICTOR MANUEL LINCANGO OYANA y MARIA
PETRONA ORTA SAMPEDRO, ofreciendo poder o ratificación la señora Blanca Bersabé
Sampedro Rodríguez, casada, de los mencionados cónyuges compradores.
3.- FORMA DE ADQUISECIOl¾ Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO MORALES y MARIA LASTENIA
PROAÑO, según escritura otorgada el SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOS, ante el
Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito Doctor Fernando Polo, inscrita el diez y
nueve de agosto del dos mil dos.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges LUIS ALBERTO
MORALES y MARIA LASTENIA PROAÑO, fuéron propietarios del Dos coma novecientos
ochenta por ciento de derechos y acciones, fincados en el inmueble situado en la parroquia el
Quinche,de este cantón. adquirido por compra a Fanny Edelmira Jara Rodriguez, viuda,
según escritura otorgada el veinte y dos de noviembre de niil novecientos noventa y cinco,
ante el notario doctor Fernando Poló, inscrita el uno de diciembre de mil novecientos noventa
y cinco.
4.- GRAVA ES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- O REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
3 l DE MA O DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: ' STAVO PEÑAFIEL

RINO

lillIIlIllIlllllIIIIlilIIlIllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: Cl 1340099001
FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias:30/05/1996-PO-6260f-7848i-21232r
Tarjetas:;T00000085860;
Matriculas:;0 ;
ll infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en eltarchivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al tres cero cuatro por ciento fincados en el Lote de terreno
de las calles Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho situado en la parroquia EL QUINCHE de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges HUMBERTO GUANOLUISA TANDALLA Y JUANA TOAPANTA
YANCHATIPAN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Aida Guadalupe Barrera Hidalgo, y Aclaratoria en cuanto a la disolución
de la sociedad conyugal de la vendedora todo según consta de la escritura celebrada el veinte
y uno de Mayo de mil novecientos noventa y seis ante el Notario doctor Fernando Polo
inscrita el treinta de Mayo de mil noëeoleiitos noventa y seis; habiendo la vendedora
adquirido por compra a Fanny Jara Rodríguez el veinte y dos de Noviembre de mil
novecientos noventa y cinco ante el Notario doctor Fertiando Polo inscrita el quince de
Diciembre de mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRA ENES Y OBSERVACIONES:
NINGU - LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SiDO REVISADOS HASTA EL
3 l DE MA O DEL 2010 ocho aim
Responsable: UL GUZMAN

ERINO

IlllllIllIllllllIllIIlIlIIlIIIIIl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÚNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
"° CERTIFICADO No.: C11340098001

FECHA DE INGRESo: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 19/09/1996-PO-11303f-14165i-37554r
Tarjetas:;T00000279355;
Matriculas:;0
ll infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón; luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 3,663% fincados en el inmueble situado entre las calles
Manabi, Latacunga, Checa y Ayacucho, de la parfot¡uia EL QUINCHE de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges RAUL AËBERTO OÑA CALAPAQUI y CARMEN PATRICIA
TUSTON TUBON.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Luis Vicente Mangui Pilataxi y María Isabel Tenorio Toapanta,
según escritura otorgada el trece de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Fernando Polo, inscrita el diez y nueve de septiembre de mil novecientos
noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONESi
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GIlA AM NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO DEL 2010 o ho a.m.
Ilesponsable: JUAN FRAÑCISCOGA

Illlllllllllllllllllllllllifllli
i TERINO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPEEDAD CERTIFICADO No.: C11340097001
DELCANTóNQUITO

FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 19/07/1999-PO-21665f-11985i-30455r
Tarjetas:;T00000089699;
Vlatriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivä en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al dos, cuatrocientos treinta y dos por ciento, fincados en el
lote de terreno ubicado entre las calles Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho, de la parroquia
EL QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges SEGUNDO RAMIRO ALPUSIG TARCO y MARÍA

RNESTINA SINGAUCHOfiUAMUSHIG.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Miguel Fernando Castro Arteaga, según escritura celebrada el veinte y
nueve de Abril de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Fernando Polo,
inscrita el diez y nueve de Julio del mismo año; quien adquirió por compra a Fanny Edelmira
Jara Rodríguez, el veinte y dos de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el
Notario doctor Fernando Polo, inscrita el uno de Diciembre deLmismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra por estos datos ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROS E GRAVAMENES.HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31
DE MAYO DEL 2010 och .

Responsable: LUIS CEVAL

NTE RINO

IlllIllIlllIllllIIIlIlllllll\\\1\I'

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMFNTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
un Tuomio CERTIFICADO No.: C11340096001

FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 16/04/1997-PO-4619f-5584i-14130r
Tarjetas:;T00000279197;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida fornia certifica que:
1 - DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
I os derechos y acciones equivalentes al dos coma cuatrocientos treinta y dos por ciento,
lincados en el LOTE DE TERRENO ubicado entre las calles Minabi, Latacunga, Checa,
Ayacucho, situado en la parroquia EL QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
l,os cònyuges SAMUEL REYES ESPINOZA y MARIA SABINA PICHUCHO TOPANTA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora Beatriz Maria Piedad Estevez Cevallos, divorciada, segùn
escritura otorgada el diez de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor
Eernando Polo, inscrita el diez y seis de abril de mil novecientés noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENESklAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO DEL 2010 ocho a.m.
Respo R CASTËLO

llIlIllIllIllllllIIlllllllllIllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C11340095001
FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 13/07/1999-PROP-21045f-11671i-29711r
Tarjetas:;T00000255520;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
il.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
I os DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 2,432%, fincados en el lote de
terreno ubicado entre las calles Manabí, Ãyacucho,Carchi y Lataeunga, de la parroquía EL
QUINCHE de este Cantón
2.- PROPIETARIO(Sp
l,os cónyuges PEDRO RIGOBERTO AULES SARCHE y MARIA EDELINA ENDARA
lTSCAMA
3.- FORMA DE ADQUISICIOl4 Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Angel Humberto Rojas Quishpey Yolanda León Flores, según
consta de la escritura celebrada el veinte y dos de Junio de mil novecientos noventa y nueve,
ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el trece de Julio de mil novecientos noventa y
nueve; adquirido por compra a Fanny Edelmirà Jafa Rodi·íguez según escritura celebrada el
veinte y siete de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor
Eernando Polo, inscrita eEtreilita de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO DEL 2010 ocho a.m
Re'po sable: JIMMY GALLARDO

INO

llllIIllIllIllIllIllIIllilillIllllF~

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEAO DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AI CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISIRODELAPROPIEDAD

DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C11340094001
FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/03/2010-PO-19736f-7893i-19899r
rarjetas:;T00000363195;
Matriculas:;0
1 1 infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El TRES PUNTO CERO CUATRO POR CIENTO, de derechos y acciones, fincados en el
inmueble situado en las calles Manabí, Latacunga, Checa, Ayacucho, de la parroquia EL
QUINCHE de este cantón con matrícula número QUINC0001316.
2.- PROPIETARIO(S):
I a señora MARIA LELIA GALARZA OSORIO, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, viuda, según
escritura pública otorgada el UNO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
VlGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el DIEZ Y
SlETE DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ. Habiendo ésta adquirido mediante compra a los
cónyuges Joaquín Benalcázar Puga y Mariana Bonilla Areopaja, y otros, según escritura
celebrada el veinte y cinco de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario
doctor Fernando Polo, inscrita el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
31 DE MAYO DEL 201 cho a.m.
Responsable: GUIDO AR

T INO

IllIllIIlIIIIllllllIIlIllIlilllllF "

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIS )EL PRO IEDAD CERTIFICADO No.: Cl1340093001
FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 0 l/07/1996-PO-7725f-9628i-25794r
rarjetas:;T00000278969;
Matriculas:;0
lil infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD;
l os derechos y acciones equivalentes al tres coma bero cuatro por ciento fincados en el LOTE
DE TERRENO entre las calles Manabí, Latacuriga, Checa, Ayacucho, situado en la parroquia
li QUINCHE de este Cantón
2.- l'ROPIETARIO
cónyuges JUAN ELIAS CAiZA GARCIA Y ROSA EMILIA CHILIQUINGA CURICHO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
l'or compra a la señora Fannÿ Edelmira Jara Rodriguez, viuda, mediante escritura pública
otorgada el veinte y cuatro de junio de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor
l crnando Polo, inscrita el primero de julio del mismo año; adquirido por compra a los
cónyuges Joaquin Benalcazar Puga y Mariana Bonilla Areopaja y otros, el veinte y cinco de
enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el
treintyy uno de enero de mil novecientos noventa y cinco.-
4.- GRAVAMEN -SY OBSERVACIONES:
NINGÙÑÒ- LOS E ISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA El
31 DE MAYO D 0 ocho a.m.
Responsal>le: VICE AMIREZ

llllIlllilililIllllIlllllllllall

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
n Towro CERTIFICADO No.: C11340092001

FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICACION

Iteferencias: 20/05/2010-PO-37381f-14896i-38229r
Tarjetas:;T00000363237;
NIatriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL DIECISIETE PUNTO
QUINIENTOS OCHENTA Y SIES POR CIENTO, fincados sobre el lote de terreno ubicado
entre las calles Manabía, Latacunga, Checa, Ayacucho, en la parroquia EL QUINCHE, de
este cantón, con matrícula número QUINC0001316.
2.- PROPIETARIO(S):
El COMITE PROMEJORAS "ALTAMIRA".
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora FANNY EDELMIRA JARA RODRIGUEZ, viuda, según escritura
pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
VlGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte de
mayo del dos mil diez; adquirido mediante compra a los cónyuges Joaquín Benalcázar Puga y
Mariana Bonilla Areopaja, y otros, según escritura celebrada 61veinte y cinco de enero de mil
novecientos noventa y cinco, ante el Notario doctor Fernando Polo, inscrita el treinta y uno de
enero de mil novecientos fioventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
3 l DE MAYO DEL 2010 ocho a m.

sponsable: RODRIGO OROZCO

liliiillitililillliilIlitIlill

LOS D TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTiFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



DISTRITOMETÑÒPÒÔŸÅNÒÑÒU
Dirección Metropolitana Financiera i :

CONTRIB eWFPTWN°961052761002843890
Título de Crédito: recha de Emial n:

Año Tributación: 2 . 0 0 8 Fecha d.3 /1 0/2 0 0 8
19/02/2010

casui.;nue ONOhl 700485756
ContribuyenteJARA ODRIGUEZ FANNY EDELMIRA Y OTROS

Clave Catastral: Nro de Predio- 0 1 0 4 2 0 9
or.cesŒHECA ELICIANO LET. CASA :

Barria: Parroquia i Placa: '

FRENTE ****285, 00m2 A RAZON DE ~'TOTAL g
TERRENO **6.577, OOm2 $15,19 $99.928, 30 i

CONSTRUCCION * *2. 515, C4m2 $193, 19 $485 . 905, 63
AVALUQ COMERCIAL : $585.833, 93 e

CALLE :

FRENTE :

O: -

cogeept S $177, 08
SERVICIO ADMINI $, 20
INTERESES $24, 98

EFEC
Forma de PagGARCIA B ED parole -

Descuento a
cal•r•: 72 Insttución- Rebaja de Ley$2 02 , 2 6

ventantila=622 6 0 8 1 Agencia• Sub1¢tä
. O 74 , 4 5

Trans. Municipal: Trans.Banco: TotaL

Ilililll¾Ilillilliillillilllii DIR CION Å LITANA DIRECCION OPOLITANA
.

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA DE Pas-- 3
IMPRESOTASKIS.A.•Telf 2414-420



DISTRITOivi !ROPOUTANODE IITO D RITOME WiMIIMO DF QUID *

Dirección Metropolitana Financiera Dirección Metropolitana Financiera
IMPUEST m de Pago N 9610 526 PREDIAL te de Pago

N°·9610 52561100104209 20101042090
Titulo de br6dito: Fecha de Emisión: Título de Crédito: Pecha de Emisión:

ÀñoTributación: 2 QQ Fecha deg 2 QQg Año Tributación: 2 . Û1 Û Fecha deggg']

19/02 2010 19/0
nuc:#ÙÙGl 700485 75 Cidula/BUC: 0501700485756

t•ílÌARA RQÚ IGUE FANNY 0SI TR GTR tontribuyenteARA RODRIGUEZ FANNY EDELMIRA Y OTROS
Ubicación:

canarrit ro. de Ñedio: e 12941 - 0 6 - 0 01 Nro. de Predio:

CA ICIAhiO LET CAS ee s€HECA FELICIANO LET. CASA
arrio Pãrroquia Placã: BarÑÒ Parroquia: Placa:

** 285, 00m2 A RA ON DE TOTAL FRENTE *** 85, 00m2 A RAZON DE T
TERRENO **6.577, 00m2 $15,19 $99.928, 30 TERRENO **6.577, 00m2 $15,19 $99.928

QCCION **2.515, 04m2 $193,19 $485.905, 63 CONSTRUCCION **2.515, 04m2 $193, 19 $485.905
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ACUERDONo Gi23Î

Ec. Mauricio León Guzmán
SUBSEGRETARIÖGENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 13 del Art. 66 de la Constitución Política de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria;

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personalidad jurídica a
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado.

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y
registros de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes
especiales, contiene los requisitos para constitución de corporaciones y fundaciones con finalidad social

y sin fines de lucro;

Que, mediante oficios/n, ipýresado a esta Secretaria de Estado el 18 de noviembre de 2008, con trámite
No. 2008-25296-MIES-E la Directiva Provisional del COMITÈPRO MEJORAS "ALTAMIRA", solicita a la
señora Ministra de inclusión Económica y Social, la aprobación del estatuto y la concesión de personalidad
jurídica.La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 2894-DAL-
JV-08 de 28 de noviembre de 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de la organización
antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en dicho
informe.

En ejercicio de las facultades legales asignadas en el Art. 2 del Acuerdo Ministerial No 0914 de 27 de
agosto del 2008:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídica al COMITÈPRO MEJORAS
"ALTAMIRA",con domicilio en la parroquia El Quinche de la ciudad de Quito, del Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, sin modificación alguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscribieron el acta
constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personalidad jurídica,pro' a a la elección
de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente estè regist endréolog ada vez
que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

%-. .- Quito Ecuador
/

Juntos por el BuenVivir. soo sssess
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Art. 4. Ë\ Ministerio de inclusión Económica y Social podrà requerir en cualquier momento, de oficio, a
las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se
relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines para las cuales fueron
autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia, el
Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones
legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme a sus
estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justicia
ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en et
Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 12 OEC 2008

c. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIO DE INCLUSIÓNECONÓMICAY CI

G E. IJVG

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir. seoo-sssese
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TRÁMITE: 2009-4430-MIES-E OFICIO No. -DAL-MS-MIES-09

oulto, Ž7MW2003

Señor
RAÚL ALBERTO OÑA CALAPAQUI
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS "ALTAMIRA"
Ciudad.-

De miconsideración:

i respuesta a su oficio s/n, ingrésado a esta Secretaria de Estado el 13 d,e marzo de 2009, manifiesta que en
ssamblea de 19 de diciembrë de 2008, se ha elegido la directiva del COMITE PRO MEJORAS "ALTAMIRA", para

el periodo 2008-2010, cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: , RAÚLALBERTO OÑA CALAPAQUI
VICEPRESIDENTA: NORMAN OMAR NIAUPARI NAREA
SECRETARIA: LUÍSANSELMOPINEIDA TACURI
TESORERA: MARLENEYANET GARZÓN MOLINA

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

SEGUNDO RAMIRO ALPUSIGTARCO JOSÉANTONIOYAULI CANDO
JOSÉAUGUSTO GUANOLUISA TANDALLA PAJUÑA SAMUEZAMANUEL
SONIA ALEXANDRA CARRILLOSINCHE MARÍA TERESA SAMPEDRO RODRÍGUEZ
CÉSAR DAVID NAULAYUPANQUI SEGUNDO MARCELOGUARAS PINANGO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, la misma debe ser registrada en el Ministerio. Así
mismo, en las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados
en el MIES, para lo cual la Organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizaciones de la Sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al Portal
www.sociedadcivil.gov.ec. luego acceder a! icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este
momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Ab. Seg
DIRECT A LEGAL (E)

Elaborado por M. Sancho
24/03/2009

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Pás?
Quito Ecuador

Juntos por elBuenVivk. ,,co _,,



ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉPRO-MEJORAS

"ALTAMIRA"

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el 25 de Septiembre del
2008, a las 19h00, se reúnen los abajo firmantes con el objeto de constituir libre y
voluntariamente una organización de derecho privado con finalidad social y sin fines
de lucro; Todos ellos, mayores de edad, residentes en el cantón Quito, Barrio
Altamira, parroquia El Quinche, provincia de Pichincha, sin impedimentos legales
que les prohíba participar en esta clase de actos, se reúnen en Asamblea General
de socios fundadores con la finalidad de organizarse y formar una entidad de
Derecho Privado sin fines de lucro amparados en lo estipulado en el Decreto
Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial No.660
de septiembre 11 del mismo año y del Título XXX, Libro I de la Codificación del
Código Civil, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No 46 de junio 24 del
2005. Inmediatamente se procede a nombrar una Director de Asamblea dignidad
que recae en el señor RAUL ALBERTO OÑA CALAPAQUI y un Secretario para que
tome las anotaciones de cada una de las intervenciones que se realicen,
correspondiéndole dicho encargo a la señor PINEIDA TACURI LUIS ANSELMO,
después de asumir la dirección de la reunión y poner en consideración la voluntad
de formar un COMITÉPRO-MEJORAS con la finalidad de obtener la Personería
Jurídica una vez que sea aprobada por el Ministerio de Inclusión Económica y
Social, se trabaje en favor de los asociados a través del las mejoras sociales como
célula principal de la sociedad, moción que es aprobada por todos los presentes,
acto seguido se elabora el siguiente orden del día

1. ELECCION DE LA DIRECTIVA PROVISIONAL
2.
3. RESOLUClÒN DEL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

4.
3. DISCUSlÓN Y APROBAClÓN DEL ESTATUTO

1.- ELECCION DE LA DIRECTIVA PROVISIONAL

Se procede a realizar la elección de la Directiva Provisional, con el voto expresado por
todos los asambleístas, en forma democrática; la misma, queda conformada de la
siguiente manera:

PRESIDENTE: RAUL ALBERTO OÑA CALAPAQUI ic
VICEPRESIDENTE: NORMAN OMAR NIAPAURI NAREA

SECRETARIO: LUISANSELMOPINEIDA TACURI



TESORERO: MARLENE YANET GARZÓNMOLINA

VOCALES:

SEGUNDO RAMIRO ALPUSIG TARCO

JOSE AUGUSTO GUANOLUISA TANDALLA
,

SONIA ALEXANDRA CARRILLO SINCHE

CESAR DAVID NAULA YUPANQUI

2.- RESOLUClÒN DEL NOMBRE O RAZÒN SOCIAL

Con relación a la Razón Social que llevara la entidad, se resuelve por unanimidad se
denominara de la siguiente forma:

COMITÉPRO-MEJORAS "ALTAMIRA"

La entidad en formación tendrá su sede en la siguiente dirección: Calle Carchi,
lote 06, Parroquia El Quinche, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, telf.:2387-007.

3.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ESTATUTO

Al respecto el señor Presidente manifiesta que ya se vino trabajando en un Marco
Legal como proyecto para conformar EL COMITE PRO-MEJORAS. Estatuto que es
leído artículo por artículo, capitulo por capitulo, el mismo que es discutido reformado
por la sala y aprobados por todos ellos.

Se hace conocer a los presentes que uno de los requisitos para la concesión de la
personalidad jurídica, es necesario acreditar un patrimonio mínimo de USD 400
dólares (CUATROCIENTOS DÓLARES), en una cuenta de integración de capital

El Presidente provisional solicita a la Asamblea un receso de 15 minutos hasta que
el señor secretario redacte la presente acta, la misma que es aprobada por los
concurrentes por unanimidad.

Sin tener ningún otro punto que tratar, se levanta la sesión, a las 21HOO. Para
constancia firman todos los miembros fundadores:



CAPITULO I

CONSTITUCIÓN, DOMICILIO; DURACIÓN Y NATURALEZA JURIDICA

Art. 1.- Se constituye EL COMITÉPRO-MEJORAS "ALTAMIRA" como una
organización de derecho privado sin fines de lucro, con patrimonio propio,

.administración autónoma y personería jurídica; con capacidad legal para
ejercer derechos y contraer obligaciones.

Art. 2.- El Comité Pro-mejoras "ALTAMIRA" se regirá de conformidad con el
Titulo XXX del Libro I del Código Civil Codificado, por el presente estatuto y
demás disposiciones aplicables que le sean aplicables.

Art. 3.- DOMICILIO: El Comité Pro-mejoras "ALTAMIRA tendrá su domicilio en
la calle Carchi, lote 06, parroquia El Quinche, cantón Quito, provincia de
Pichincha, Telf.: 2387-007.

Art. 4.- DURACIÓN: El Comité pro-mejoras, tiene un plazo de duración
indefinida, pudiendo disolverse por voluntad propia de sus socios o por
mandato legal.

CAPITULO II
OBJETIVOS, FINES ESPECIFICOS Y FUENTES DE INGRESOS

Art. 5.- Los fines del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO TERRAZAS DEL
QUINCHE, son los siguientes:

1. Agrupar en su seno a todos los moradores, promoviendo el sentimiento de
asociación y manteniendo las mejores relaciones de unión, amistad y
progreso mutuo, propendiendo además al bienestar, progreso y superación
de sus socios;

2. Realizar actos culturales tendientes a conseguir la superación integral de
los socios;

3. Brindar preparación básica a las personas interesadas en adquirir
conocimientos especialmente a quienes sean analfabetos. Para poder
lograrlo se buscará involucrar además de las organizaciones ya existentes,
a la empresa privada y organismos internacionales que estén dispuestos a
apoyar en forma permanente y canalizar sus recursos en instituciones como
esta.

4. Ofrecer la información y capacitación con el propósito de impulsar una
adecuada preparación en talleres familiares y de interés social.

5. Respaldar y auspiciar la organización y realización de eventos q

soon

al tratamiento y divulgación de temas relacionados con el buen vi



6. Respaldar y auspiciar la organización y realización de eventos deportivos
que tiendan a la unidad y fortalecimiento del los socios y sus familias del
Comité Pro-mejoras.

7. Cumplir y hacer cumplir con los fines previstos en este Estatuto y su
Reglamento Interno, para llevar a efecto los fines que se propone La
Asociación.

Art. 6.- FUENTES DE INGRESOS: Las fuentes de ingreso lícitos del Comité
Pro-mejoras estará conformado por:

a) Los aportes, donaciones, herencias o legados en dinero o bienes, que
reciba de personas naturales o jurídicas;

b) Los aportes en dinero o bienes hechos en su favor por sus miembros o
por cualquier persona natural o jurídica;

c) Las subvenciones, aportaciones o cualquier otro beneficio que
acordaren en su favor personas naturales o jurídicas, nacionales,
extranjeras o internacionales; y,

d) Todos los bienes que por cualquier títuloo concepto adquiera El Comité
Pro-mejoras.

Art. 7.- Los aportes en dinero o bienes que reciba por parte de alguna
Institución Pública para el cumplimiento de sus objetivos.

CAPITULO III
DE LOS MIEMBROS

Art. 8.- Son socios de la Asociación:

a) Quienes suscriben el Acta Constitutiva, que serán considerados como
socios fundadores;

b) Los que posteriormente soliciten por escrito su ingreso a la Asociación,
cumplan con las obligaciones contempladas en el Estatuto y fueren
aceptados como tales por la Asamblea General y sean registradas en el
Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES.

c) El Comité Pro-mejoras podrá nombrar Socios Honorarios a personas que
hubieren prestado servicios revelantes en beneficio de la Asociación,
mismos que tendrán voz, pero no voto.

Tanto el ingreso como la salida de los miembros deben registrarse en el
Ministerio de Inclusión Económica y Social.



Art. 9.- PERDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO: Se pierde la calidad de socio
por:

a) Renuncia voluntaria que se presentará por escrito;
b) Por fallecimiento;
c) Por expulsión; luego que el o los socios hayan tenido derecho a su defensa

y El Comité Pro-mejoras haya observado el debido proceso.

Art. 10.- Por cualquiera de las causas que el socio pierda la calidad de tal, la
organización deberá comunicar al Ministerio de lnclusión Económica y Social
para su registro, de igual forma procederá cuando ingresen a la Asociación
nuevos socios.

CAPITULO IV
DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS

Art. 11.- Son obligaciones de los socios:

a) Cumplir y hacer cumplir fielmente las disposiciones del presente Estatuto,
del Reglamento Interno y de las Resoluciones legalmente aprobados por la
Asamblea General y el Directorio;

b) Concurrencia de manera puntual a las reuniones o sesiones de Asamblea
General cuando fueren convocados legalmente;

c) Cumplir las comisiones que se le encomendaren;
d) Pagar dentro de los plazos establecidos, las cuotas ordinarias y

extraordinarias que se establezcan de conformidadcon el presente estatuto;
e) Desempeñar de manera eficaz y eficiente los cargos para los que fueren

elegidos, salvo caso de fuerza mayor o caso fortuito;
f) Intervenir activamente en las actividades o certámenes que organice o se

promuevan en el seno de la Asociación;
g) Presentar la ayuda y colaboración necesaria, a fin de lograr los mejores

resultados en defensa del desarrollo, progreso y engrandecimiento y
prestigio de la entidad;

h) Guardar el debido respeto y consideraciones en todos los actos, a los
socios y dirigentes de la Asociación;

i) Actuar en su vida profesional, pública o privada, demostrando moralidad y
solidaridad en defensa de los moradores de los barrios integrantes de la
Asociación;

j) Defender a la Asociación cuando las circunstancias así lo exijan; y,
k) Las demás que otorgue la Asamblea General y el presente Estatuto.

Art. 12.- Son derechos de los socios:

a) Elegir y ser elegido para el desempeño de dignidades en el directorio de la
Institución y de todos los Organismos dependientes del Comité Pro-mejoras;

b) Concurrir e intervenir con voz y voto en las deliberaciones de las asambleas
generales ordinarias, extraordinarias y en toda reunión que deban pa
y sean organizados por El Comité Pro-mejoras; ¿\esion Eco

c) Gozar de todos los beneficios que presta El Comité Pro-mejora / ogerse L
a todas las prerrogativas establecidas en este Estatuto;



d) Demandar ante el Directorio y en apelación a la Asamblea General, el
cumplimiento de las disposiciones estatutarias y/o reglamentarias,

e) Solicitar y obtener del Directorio, los informes relacionados con la
Administración, manejo y destino de los fondos, y; a exigir el reconocimiento
de sus derechos, sin que exista la intención de que los mismos le sean
violentados,

f) Formular ante el Directorio o la Asamblea General, las sugerencias y
recomendaciones que crean convenientes para la consecución de los fines
y buena marcha de la Asociación .; y,

g) Los demás que le otorgue la Asamblea General y este Estatuto.

Art. 13.- Para gozar de los derechos y prerrogativas consignadas en este
Estatuto, es necesario que el socio sea legalmente registrado en el Ministerio
de Inclusión Económica y Social, y; se encuentre activo y al día en el
cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Estatuto, reglamento
interno y de los que válidamente le fueren impuestos por la Asamblea General.

CAPITULO V
REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 14.- El miembro de la Asociación puede incurrir en las siguientes faltas
disciplinarias:

a) Faltas leves; y,
b) Faltas graves.

Art. 15.- Son Faltas leves:

a) La inasistencia injustificada a dos sesiones de la Asamblea General;
b) La falta de puntualidad en la asistencia a las sesiones y mingas dispuestas

por la Asamblea General o el Directorio; y
c) Incumplimiento o negligencia en las delegaciones o tareas encomendadas

por la Asamblea General o el Directorio.

Art. 16.- Son Faltas graves:

a) Incurrir en mora por tres ocasiones en el pago de las cuotas administrativas
o contribuciones establecidas por la Asamblea General o por el Directorio;

b) Reincidir por tres ocasiones en faltas leves;
c) Actuar en nombre de la Asociación, sin la debida autorización de la

Asamblea General o de la Directiva, en asuntos que sean de interés de la
Asociación;

d) Realizar actividades que afecten los intereses de la Asociación o que
promuevan la división entre sus miembros;

e) Faltar de palabra o de obra a los compañeros o a los miembros de la
Directiva de la Asociación;

f) La defraudación o malversación de los fondos de la Asociación; y,
g) Haber sido condenado a penas de privación de libertad. ps ne



Art. 17.- Las faltas leves merecerán la amonestación escrita por parte del
Presidente.

Art. 18.- Las sanciones a las faltas graves serán las siguientes:

a) Suspensión temporal de un mes hasta tres meses;
b) Destitución del cargo, en caso de ser miembro del directorio; y,
c) Expulsión.

Art. 19.- Las sanciones serán impuestas por el Directorio de la Asociación,
luego de practicado el juzgamiento en el que se le haya dado el derecho de
defensa.

Art. 20.- El miembro de la Asociación podrá apelar de la misma ante la
Asamblea General, la que luego de escuchar los alegatos y analizar las
pruebas de descargo, emitirá fallo de segunda y definitiva instancia.

CAPITULO VI
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Art. 21.- Para su funcionamiento La Asociación contará con los siguientes
organismos:

a) La Asamblea General;
b) El directorio;
c) Las Comisiones.

SECCIÓN PRIMERA
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 22.- La Asamblea General es el máximo organismo del Comité Pro-
mejoras. Sus decisiones son obligatorias, siempre que no se contrapongan al
presente Estatuto o a leyes conexas.

La Asamblea General puede ser: ordinariao extraordinaria

Art. 23.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá dos veces al año, debiendo
convocarse con ocho días de anticipación, con señalamiento de día, hora, lugar
a reunirse y el orden del día a tratarse.

Art. 24.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando el caso lo
requiera, por convocatoria del Presidente o a petición de la tercera parte de los
socios, debiendo convocarse con cuarenta y ocho horas de anticipación, en la
que se tratará única y exclusivamente los asuntos para los cuales fue
convocada.

Art. 25.- La Asamblea General puede instalarse con la mitad más uno VÈÜsao

socios. Si no existiera el quórum de instalación necesario, podrá d gl'a rse o

válidamente instalada una hora después y con un número de socios þ°is



que no sea menor a la tercera parte de los socios. De no existir el quórum,
debe realizarse una segunda convocatoria que sesionará con los miembros
presentes. Este particular se hará constar en la convocatoria.

Art. 26.- Las sesiones de Asambleas Generales estarán presididas y dirigidas
por el presidente, en su ausencia por el Vicepresidente, y a falta de ellos por un
Director de Asamblea General, nombrado de entre sus socios.

Art. 27.- En las Asambleas Generales, las decisiones se tomarán por simple
mayoría de votos de los concurrentes; en caso de empate, tendrá voto
dirimente el Presidente o Director de la asamblea.

Art. 28.- Son funciones de la Asamblea General:

a) Aprobar los reglamentos internos del Comité Pro-mejoras.;
b) Aprobar las reformas al Estatuto, en dos discusiones que se realizarán en

fechas diferentes, con el voto conforme de las dos terceras partes de los
socios activos asistentes;

c) Acepar nuevos socios;
d) Elegir cada dos años a los miembros del Directorio mediante votación

directa, simple, nominal. Una vez iniciada la votación por ningún concepto
podrá suspenderse la misma;

e) Fijar las políticas generales del Comité Pro-mejoras y orientar las labores,
acciones y actividades que ejecutará el Directorio;

f) Conocer y resolver sobre el plan anual y la proforma presupuestaria que
presente el Directorio;

g) Fijar y modificar las cuotas de ingreso, así como las ordinarias y
extraordinarias y definir sus utilizaciones;

h) Decidir sobre la asociación o fusión del Comité Pro-mejoras a cualquier otra
organización de la misma clase y fines;

i) Conocer y resolver sobre el informe anual que presente el presidente y el
tesorero;

j) Requerir al Directorio o a cualquiera de sus miembros cuanto informe estime
necesario para conocer y juzgar su actuación administrativa;

k) Ordenar la fiscalización de los recursos económicos y financieros de la
Asociación en cualquier momento en que así lo considere conveniente;

l) Autorizar al presidente la suscripción de los contratos cuyo monto exceda
de mildólares;

m) Aprobar y resolver sobre la compra, venta, hipoteca y demás gravámenes
sobre los bienes del Comité Pro-mejoras;

n) Aceptar o rechazar las donaciones que se hicieren a la institución; y,
o) Resolver sobre la disolución del Comité Pro-mejoras y el destino de sus

bienes.

SECCIÓN SEGUNDA
ELECCION, DURACION Y ALTERNABILIDAD DE LA DIRECTIVA

Art. 29.- El Directorio es el órgano ejecutivo del Comité Pro-mej att y estará so

integer ds spocosæacsigvosentesdignidades, elegidos por la Asamble



- Vicepresidente,
- Secretario
- Tesorero
- Cuatro Vocales con sus respectivos suplentes
- Síndico.

Art. 30.- Los socios del Directorio serán elegidos por la Asamblea General en
la forma y época determinadas por ella o en el Reglamento interno de la
Asociación; para ello deben ser socios registrados en el Ministerio de inclusión
Económica y Social, y; cumplan con los requisitos establecidos en el
Reglamento Interno.

Durarán dos años en sus funciones y pueden ser reelegidos hasta para otro
período de igual duración.

Art. 31.- El directorio sesionará ordinariamente cada 30 días en forma
obligatoria, la convocatoria la realizará el presidente o por tres de sus
miembros. Sesionará extraordinariamente cuando fuere necesario siguiendo el
procedimiento anterior.

Art. 32.- El quórum para sesionar válidamente será la mitad más uno de sus
miembros, y para tomar decisiones, con el voto favorable de la mitad más uno
de los presentes.

Art. 33.- Los vocales principales inasistentes deberán justificarsu ausencia con
anticipación por escrito e informar al Presidente para que él a su vez convoque
al vocal suplente respectivo.

Art. 34.- Son funciones del Directorio:

a) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto, el Reglamento Interno del
Comité Pro-mejoras. y las resoluciones de la Asamblea General o de la
propia Directiva;

b) Vigilar el normal funcionamiento del Comité Pro-mejoras;
c) Elaborar el Regiamento Intemo del Comité Pro-mejoras, y demás

instrumentos necesarios de carácter general, y someterlos a aprobación de
la Asamblea General;

d) Formular los proyectos de reforma del Estatuto que creyere del caso y
someter a la Asamblea General para su aprobación;

e) Elaborar el presupuesto anual y los presupuestos de los programas
específicos del Comité Pro-mejoras, para someterlo a aprobación de la
Asamblea General;

f) Autorizar al presidente del Comité Pro-mejoras la elaboración de convenios
y contratos, cuya cuantía exceda de quinientos dólares; aconom

g) Fiscalizar la inversión de los fondos del Comité Pro-mejoras; #e ic,

h) Designar las comisiones que se requieran de entre los socios y eban °%

cumplir actividades de carácter especial, y que tengan relaci' c I
programas específicos del Comité Pro-mejoras;

opnc



i) Presentar por intermedio de su Presidente a consideración de la Asamblea
General, el Plan anual del Comité Pro-mejoras;

j) Conocer sobre la admisión o ingreso de nuevos socios, sobre renuncias
que se presentaren, de las sanciones que deban imponerse a los socios de
conformidad con este estatuto y someterlas a consideración de la Asamblea
General;

k) Servir de órgano de apelación de las decisiones que adoptare en el ámbito
administrativo el Presidente del Comité Pro-mejoras; y,

I) Resolver transitoriamente y hasta que la Asamblea General resuelva sobre
la aplicación del presente Estatuto.

Art. 35. - De las Resoluciones adoptadas por el Directorio se podrá apelar a la
Asamblea General.

DEL PRESIDENTE

Art. 36.- Son los deberes y atribuciones del Presidente:
a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del Comité Pro-

mejoras;
b) Convocar, presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asambleas

Generales y las sesiones del Directorio;
c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias y reglamentarias; así

como las resoluciones de Asambleas Generales y del Directorio;
d) Legalizar con su firma la correspondencia, actas y demás documentos del

Comité Pro-mejoras conjuntamente con el Secretario;
e) Nombrar las comisiones que fueren del caso para la buena marcha del

Comité Pro-mejoras y supervisar que las mimas cumplan con sus funciones
encomendadas;

f) Redactar conjuntamente con el Secretario, las convocatorias y el orden del
día para las sesiones de Asambleas Generales y del Directorio;

g) Suscribir convenios, contratos o autorizar los egresos u obligaciones en los
montos en que está autorizado;

h) Supervisar y controlar el movimiento económico de la tesorería;
i) Girar, cuidar y manejar cuentas de Ahorro, a nombre del Comité Pro-

mejoras, conjuntamente con el tesorero;
j) Elaborar el informe anual de actividades y presentarlos a consideración de

la Asamblea General;
k) Organizar seminarios de capacitación y promoción técnica y profesional a

favor de los socios; y,
I) Las demás que le corresponde de acuerdo al presente Estatuto y

Reglamento Interno,

Art. 37.- En caso de ausencia del presidente del Comité Pro-mejoras, le
subrogará el vicepresidente o los vocales principales del Directorio en el orden
de su designación, con las mismas atribuciones y deberes hasta el término de
su período, o mientras dure dicha ausencia si fuere temporal. Si la aus
fuere definitiva, el Directorio llenará las vacantes. #'"°"° 'o
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DEL VICEPRESIDENTE

Art. 38.- Subrogará al presidente con las mismas atribuciones y deberes, en
ausencia temporal o definitiva del mismo, según fuere el caso. Además
cumplirá las comisiones que se le encomiende.

DEL SECRETARIO

Art. 39.- Son deberes y atribuciones del Secretario:

a) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y del directorio,
con derecho a voz y voto, y elaborar las respectivas actas de las mismas;

b) Suscribir conjuntamente con el Presidente las convocatorias para la
Asamblea General y del directorio;

c) Firmar conjuntamente con el presidente las comunicaciones, acuerdos,
resoluciones, etc. del Comité Pro-mejoras;

d) Dar el trámite correspondiente a las resoluciones de la Asamblea General y
del directorio, para su fiel cumplimiento;

e) Mantener en debido orden, bajo su cuidado y protección los archivos y
documentos de\ Comité Pro-mejoras y conferir las copias certificadas
solicitadas que sean necesarias con permiso previo del Presidente;

f) Llevar una nómina de todos los socios del Comité Pro-mejoras. con los
respectivos datos personales;

g) Difundir las normas estatutarias y reglamentarias entre los socios de manera
especial de aquellos que sean aceptados como nuevos socios;

h) Receptar las denuncias que se presentaren contra los socios del Comité
Pro-mejoras, dejando por escrito tal situación;

i) Cumplir con las disposiciones del presente estatuto.

DEL TESORERO

Art. 40.- Son deberes y atribuciones del tesorero:

a) Llevar en forma correcta la contabilidad del Comité Pro-mejoras;
b) Realizar y mantener actualizado el inventario de los bienes del Comité Pro-

mejoras, siendo responsable de los mismos conjuntamente con el
Presidente;

c) Recaudar los fondos del Comité Pro-mejoras y depositar en la cuenta
bancaria que se hubiere aperturado para tal efecto, máximo en 48 horas
luego de la recaudación;

d) Suscribir los egresos conjuntamente con el Presidente; en particular los que
se realicen de la cuenta bancaria;

e) Cancelar los vales, pianillas, facturas y demás obligaciones del Comité Pro-
mejoras, verificando los documentos de respaldo; siempre que estuvieren
expresamente autorizados por el Presidente, el Directorio, o la Asamblea
General;

f) Presentar trimestralmente y por escrito al directorio, y anualmen j
Ÿa°°"°

Asamblea General, un informe completo del movimiento eco pico y o
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h) Presentar mensualmente para el conocimiento del directorio la nómina de
los socios que estuvieren en mora del pago de sus cuotas ordinarias o
extraordinarias, para los efectos previstos en este estatuto;

i) Entregar por inventario a su sucesor todos los documentos contables que
están a su cargo, previa acta de entrega-recepción que deberá ser suscrita
con el Presidente;

j) Responsabilizarse personal y pecuniariamente de los valores recaudados o
pérdidas por su negligencia de cualquier fuente que estos provengare y por
cualquier faltante de los fondos sociales; y,

k) Las demás que le correspondan.

DE LOS VOCALES

Art. 41.- Corresponden a los vocales principales, en el orden de su elección y
previa notificación del Directorio, presidir las comisiones permanentes que les
fueren encomendadas por la Asamblea General.

Art. 42.- Son atribuciones y obligaciones de los vocales:
a) Presidir las Comisiones para las que fueren designadas por el Directorio;
b) Reemplazar a los demás miembros del Directorio en orden de elección;
c) Cooperar por todos los medios para el engrandecimiento del barrio.

DEL SÍNDICO

Art. 43.- El cargo de asesor legal puede ser desempeñado por un socio de la
Asociación, sea o no profesional del Derecho. Le corresponde asesorar en
todos los asuntos de carácter jurídico,referentes a la buena marcha del Comité
Pro-mejoras, debiendo cumplir para el efecto las acciones que le fueren
encomendadas;

DE LAS COMISIONES

Art. 44.- Se establecen las siguientes Comisiones con el carácter de
permanentes:

- Comisión de Asuntos Sociales,
- Comisión de Educación, Cultura y Deportes,
- Comisión de Relaciones Públicas, y
- Comisión de Salud

A criterio del Directorio pueden crearse otras Comisiones temporales, que
pueden ser ocupadas por socios que no necesariamente sean miembros del
Directorio.

Econórn,

Art. 45.- Una vez que han -sido electos los vocales, la Asamblea G al les *%,

asignará una Comisión, para lo cual se consultará con ellos $b u '.
preferencia, quienes las presidirán en calidad de presidentes. La o i



estará integrada por dos miembros más, que serán designados por el Directorio
a petición del respectivo vocal.

CAPITULO VII
MECANISMOS DE ELECCION, ALTERNABILIDAD Y DURACION DE LA

DIRECTIVA

Art. 46.- Las elecciones y la posesión del directorio tendrá lugar en la
Asamblea General Ordinaria convocada para el efecto, en el mes en que
concluya su período la directiva en funciones. El procedimiento para la elección
será el establecido en el Reglamento que se dicte para tal objetivo; y de no
haber, lo que resuelva el Directorio, lo cual deberá ser notificado a todos los
socios del Comité Pro-mejoras, conjuntamente con la convocatoria a la
Asamblea General, a fin de que puedan ejercer su derecho democrático de
elegir y ser elegidos.
El día siguiente a la Junta General de socios se convocará a las elecciones de
los miembros del Directorio, se reunirán en la sede del Comité Pro-mejoras, los
miembros que hayan resultado elegidos como directiva, procederán a elegir de
entre sus miembros, un Director, y un Prosecretario, los miembros del
Directorio deberán ser elegidos por lo menos con los votos de la mitad más uno
de los asistentes a la convocatoria a elecciones, en caso de empate, se
realizará una nueva votación. Los elegidos prestarán la promesa ante los
miembros presentes en la sala de sesiones y serán posesionados, corresponde
a las Juntas General de socios gestionar la concurrencia del mayor número de
miembros que garantice la instalación de las elecciones, cumplidas estas
disposiciones, se levantará la sesión.

Art. 47.- En la misma Asamblea General Ordinaria, el Presidente y Tesorero
salientes presentarán el informe de actividades y el inforrne económico,
respectivamente.
La Directiva tendrá un periodo de duración de un año en sus funciones,
pudiendo ser reelegidos por un periodo más, luego del cual deberán elegirse
una nueva directiva, a fin de garantizar la alternabilidad de la Directiva. Los
períodos de la Directiva, comenzarán el 5 de enero del año en que se realice la
elección de los respectivos Directorio y durarán el lapso improrrogable de un
año.

CAPITULO VIII
DEL PATRIMONIODE LA ASOCIACIÓN

Art. 48.- Los bienes son indivisibles por lo que no pertenecen ni en todo ni en
parte a ninguno de los miembros, sino que pertenecen totalmente al Comité
Pro-mejoras; y serán utilizados única y exclusivamente para el cumplimiento de
sus fines contemplados en estos estatutos.

Art. 49.- Constituyen patrimonio y bienes del Comité Pro-mejoras,
siguientes: #' °°na

,
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a) Las cuotas o aportaciones ordinarias y extraordinarias legalmente
aprobadas;

b) Los rnuebles, inmuebles o de cualquier otra índole que donaren al Comité
Pro-mejoras así como las que se construyeran en beneficio comunal;

c) Los legados y donaciones que se hicieren a su favor, aceptadas con
beneficio de inventario;

d) Las reservas que formule en su presupuesto y los excedentes de
revalorización de activos fijos;

e) Los bienes que adquiera a cualquier título legal;
f) Las asignaciones que recibiere del Estado u otros organismos de derecho

público o privado, sean nacionales o extranjeros.

Art. 50.- El año económico se cerrará el 31 de diciembre de cada año y los
balances serán presentados dentro de los 3 primeros meses posteriores al
balance.

Art. 51.- Los recursos del Comité Pro-mejoras, serán manejados con el mayor
celo y pulcritud. Anualmente se hará una fiscalización sobre su manejo e
inversión, pudiendo contratarse de ser necesario un profesional en Contabilidad
y Auditoria, o en su defecto solicitando la colaboración de algún miembro del
Comité Pro-mejoras conocedor de la materia

Art. 52.- Los bienes del Comité Pro-mejoras, no pertenecen en todo ni en
parte a ninguna de las personas naturales que lo integran.

Art. 53.- Las aportaciones realizadas a favor del Comité Pro-mejoras, por
cualquier persona natural o jurídica, no darán ningún derecho a quien lo
otorgue sobre el patrimonio del mismo ni modificará su objeto.

CAPITULO IX
DE LA EXTINCIONY LIQUIDACION DE LA ASOCIACIÓN

Art. 54.- El Comité Pro-mejoras, no obstante tener duración indefinida podrá
disolverse en los siguientes casos:

a. Por disposición legal;
b. Por resolución de la Asamblea General;
c. Por disminuir el número de socios del minimo legal;
d. Por no cumplir o desviar sus fines específicos;
e. Por atentar contra el orden púb\\co y comprometer la seguridad del
Estado.

Art. 55.- Para que se resuelva la disolución del Comité Pro-mejoras por
decisión de la Asamblea General, ésta deberá tomarse con el voto de las dos
terceras partes de la totalidad de socios, en sesión convocada expresamente
para dicho efecto. En esta sesión los miembros resolverán sobre el destino de
los bienes del Comité Pro-mejoras, pudiendo pasar a una instituci'

, a
servicio social con fines análogos. A falta de una decisión de la gè$lea e

General, los bienes pasarán a poder del Ministerio de Inclusión Ec $micay á
Social, para que a su vez los entregue a una institución de beneficen .
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Art. 56.- El Ministerio de lnclusión Económica y Social podrá requerir en
cualquier momento, de oficio, la información que se relacione con sus
actividades, a fin de verificar que cumpla con los fines para las cuales fue
autorizada y con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su
inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y liquidación
contempiado en las disposiciones legales de su constitución.

CAPITULO X
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Organización se sujetará a la legislación nacional vigente. De
modo particular, cumplirá con las obligaciones contempladas en la legislación
tributaria.

SEGUNDA.- La Organización como tal no podrá intervenir en asuntos de
carácter político, racial, sindical o religioso ni directa ni indirectamente, ni dirigir
peticiones a nombre del pueblo.

TERCERA.- La Organización se someterá a la supervisión de los Organismos
de Control del Estado, en los términos de la legislación vigente.

CUARTA.- Para la consecución de sus fines, realizará toda actividad permitida
por las leyes ecuatorianas, para lo cual podrá celebrar convenios de
cooperación con organismos e instituciones gubernamentales o privadas,
nacionales o extranjeras con finalidades o de similar naturaleza y objetivos.

QUINTA.- El Comité Pro-mejoras se sujetará a la legislación nacional vigente, al
Ministerio de Inclusión Económica y Social y a los respectivos organismos de control.

SEXTA.- Los conflictos internos de la organización serán resueltos
internamente conforme a estos estatutos; y, en caso de persistir, se someterán
a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justiciaordinaria.

SEPTIMA.- La Organización no puede desarrollar actividades comerciales, de
crédito, programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en
general, u otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las
buenas costumbres.

OCTAVA.- El Ministerio de inclusión Económica y Social, de tener
conocimiento y comprobarse el incumplimiento de los fines y objetivos por parte
del Comité Pro-mejoras, iniciará el procedimiento de disolución y liquidación
contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
. g Sconó

PRIMERA.- Una vez que sea aprobado el presente estatuto por el Åserio
de inclusión Económica y Social, el Directorio Provisional del C t - '.
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mejoras, en el plazo de quince días convocará a Asamblea General, a fin de
designar al Directorio definitivo.

SEGUNDA.- El presente Estatuto puede ser reformado después de dos años
de vigencia.

TERCERA.- El presente Estatuto, entrará en vigencia desde la fecha de
aprobación por parte del Ministerio de Inclusión Económica y Social.

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN

Certifico que el presente Estatuto, fue conocido, discutido y aprobado en
sesiones de Asamblea General, llevadas a cabo el día 25 de septiembre del
2008, conforme consta de las Actas que reposan en el libro respectivo.

........

SECRET O

ELPRESENTEESTAWlOFW AP ORMON
EL MINisTERIODESKILUIMÓNR
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1.- Nombre: CAIZAGARCÍAJUAN ELIAS
Cédula: 170008208-2
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Carchi Lote 01
Teléfono: 2388-058
Firma

2.- Nombre: GALARZA OSORIO MARÍALELIA
Cédula: 170027744-3
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Latacunga Lote 02
Teléfono: 2384-034
Firma

3.- Nombre: AULES SARCHE PEDRO RIGOBERTO
Cédula: 170320901-3
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Carchi Lote 03
Teléfono: 2120-150
Firma

‡.- Nombre: PICHUCHO TOAPANTA MARÍA SABINA
dula: 171118860-5

Macionalidad: Ecuatoriana
3irección: El Quinche calle Carchi Lote 04
teléfono:2388-059
¯irma



5.- Nombre: ALPUSIG TARCO SEGUNDO RAMIRO
Cédula: 050164034-6
Nacionalidad: Ecuatoriana
Direcci6n: El Quinche calle Carchi Lote 05
Teléfono: 2120-499
Firma

6.- Nombre: OÑA CALAPAQUI RAULALBERTO
Cédula: 050125604-4
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Carchi Lote 06
Teléfono: 238 -007

Firma

7,- Nombre: GUANOLUISATANDALLA HUMBERTO
Cédula: 050092544-1
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Latacunga Lote 07
Teléfono: 2388-063
Finna

8.- Nombre: LÓPEZ ZOILAROSA
Cédula: 180111351-3
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Cuenca
Teléfono: 2120-542
Firma



9.- Nombre: GUANOLUISA TANDALLAJOSÉAUGUSTO
Cédula: 050168939-2
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Latacunga Pasaje San Luis Lote 10
Teléfono: 2388-066
Firma

10.- Nombre: QUISHPE PILCO JOSÉCARLOS
Cédula: 170560824-6
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Latacunga Pasaje San Luis Lote 11
Teléfono: 2120-014
Firma

11.- Nombre: GARZÓN MOLINAMARLENEYANET
Cédula: 170951838-3
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Latacunga Pasaje San Luis Lote 13
Teléfono: 2388-067
Firma

12.- Nombre: GUARAS PINANGO SEGUNDO MARCEL
Cédula: 171291128-9
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Latacunga Lote 15
Teléfono: 2388-064
Firma



13.- Nombre: SIMBAÑAPINEIDAELADIO
Cédula: 170027490-3
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Manabí y Esmeraldas
Teléfono: 097242573
Firma

14.- Nombre: MORALESSIGCHA JAlME RODRIGO
Cédula: 170749181-5
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: Pifo Avenida Interoceánica
Teléfono: 2380-679
Firma

15.- Nombre: PAJUÑA SAMUEZAMANUEL
Cédula: 170619652-2
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Latacunga Pasaje San Luis Lote 18
Teléfono: 2388-062
Firma

16.- Nombre: SAMPEDRORODRÍGUEZ MARÍA TERESA
Cédula: 170027154-5
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Latacunga Pasaje San Luis Lote 20
Teléfono: 2388-068
Firma



17.- Nombre: NAULA YUPANQUI CÉSAR DAVID
Cédula: 060241647-1
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Latacunga Pasaje San Luis Lote 21
Teléfono: ..................

Firma

18.- Nombre: PINEIDA TACURI LU1SANSELMO
Cédula: 171058824-3
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Manabí Pasaje San Luis Lote 22
Teléfono: 2387-000
Firma

19.- Nombre: VILLALBA RISUEÑO JUUANA
Cédula: 170583779-5
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Latacunga Lote 23
Teléfono: ...............

Firma

20.- Nombre: VÁSQUEZ GORDÓN RAMÓN BAYARDO
Cédula: 170373849-0
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Latacunga Lote 24
Teléfono: 088540355
Firma



21.- Nombre: CARRILLOSINCHE SONIA ALEXANDRA
Cédula: 050201067-1
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Feliciano Checa Lote 26
Teléfono: 12À3jd g
Firma

o

22.- Nombre: GUAMUSHIG GUANOLUISALUIS HUMBERTO
Cédula: 050096762-5
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Feliciano Checa Lote 27
Teléfono: 2120-424
Firma

23.- Nombre: YAULICANDO JOSÉANTONIO
Cédula: 050129002-7
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Feliciano Checa Lote 29
Teléfono: 2120-236
Firma

24.- Nombre: TOAPANTA YANCHATIPÁN MARÍA MERCEDES
Cédula: 160030795-1
Nacionalidad: Ecuatoriana
Direcci6n: El Quinche calle Feliciano Checa Lote 30
Teléfono: 2120-243
Firma



25.- Nombre: CHANGOLUISATANDALLASEGUNDO FEDERICO
Cédula: 050150438-5
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Feliciano Checa Lote 31
Teléfono: 082891928
Firma

26.- Nombre: SAMPEDRO RODRÍGUEZ BLANCA BERSABÉ
Cédula: 170450544-3
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Latacunga Lote 8
Teléfono: 2388-065
Firma

27.- Nombre: GARZÓN PARRA MARÍA INÉS
Cédula: 170320867-6
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinchecalle Cuenca y Esmeraldas
Teléfono: 2387-059
Firma

28.- Nombre: NIAUPARI NAREA NORMAN OMAR
Cédula: 171434310-8
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Latacunga Pasaje San Luis Lote 16
Teléfono: 092939929
Firma ,



29.- Nombre: FLORES CAMPOVERDE CARMEN EMILIA
Cédula: 030055156-1
Nacionalidad:Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Feliciano Checa Lote 25
Teléfono: 2388-081
Firma

30.- Nombre: IMBAQUINGOVILLOTA LUIS MARCELO
Cédula: 171595200-6
Nacionalidad: Ecuatoriana
Dirección: El Quinche calle Feliciano Checa Lote 28
Teléfono: 2388-527
Firma

Loa miembros fundadores del Comité Pro-mejoras del barrio "Alta Mira de el
Quinche" declaramos ser residentes del barrio en mención, en el mismo que no

existe Comité Pro-mejoras alguno, y tampoco una cooperativa de vivienda.

Certificoque las firmas son auténticas de los socios fundadores

Sr.
°A

CALAPAQUI RAÚLALBERTO Sr.);4NËÍDA TACURI LUISANSELMO
PRESlDENTE PROVISIONAL SECRETARIOPROVISIONAL

Econó
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EMAAP-O CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997

RUC:1760009370001 TORIZACIONSRI No:1107332707 Valido hasta:2010-08-31 LAEMAAP-QTIENECER IFICACÏÓN1509001

FacturaNo: 101-013-2132797 ,0 SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CUENTA N°: 330617056 RUC/CI: 1002141149

CLIENTE: ORMA2A MADRUÑEROFERNANDO TELÉFONO:
19 330 16 18 1500 0 1

CONSUMO(M3) 48 N. DEP TARIFA DoP
DIRECCIÓN: PA CH CA 2 LT 13 FACTURACIÓN Real SEC. ECO. 8
PLACA PREDIAL: SECTOR: ELQUINCHE
N° DE MEDIDOR: 9115172713 CTA. E$P: 0 DESCRIPCIÓN VALOR USD

AGUA 12,39
2009-12-08 4 667 2010-01-08 4 715 ALCANTARILLADO 4,78

ADMIN.CLIENTES 2,10
PERIODO M3

09-01 41

'9-06 44 " I I CANCELE EL VALOR DEOgi-07
A LA FECHA LIMITE DE PAGO05-08 EVI SPENSION DEL SERVICIO Y

.

O OR JUICI CTIVO

09-12 54

SUBTOTAL 19,27

I IVA0% 0,00

SGS FECHAEMISIÓN FECHA VENCIMIENTO
EMAAPdtle

eAe
ca I I 2010-01-26 2010-02-15 MESES DEUDA 19,27

cumplimiento de la norma INEN 1108 1 TOTAL A PAGAR USD




